
DE MEXICO 

Escuela Nacicnal de Estudias Prnfeslrnah.:s " A CA T LA N " 

El RECURSO DE OPOSICION Al PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION EN El NUEVO 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACiON • 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LlCENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

SILVIA GURROLA MARTINEZ 

ACATLAN, EDO. DE MEX. 1986 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A MIS AMADOS PADRES: Don Antonio Gurrola Morales y 
Señora Beatriz Martínez de -
Gurrola. Dignos ejemplos de -
trabajo, honradez y perseve-
rancia. 

Pues gracias a sus sacrificios, 
desvelos y consejos, fue posi
ble la culminación de mi carr~ 
ra. 

Para ellos mi eterno agradeci
miento y mi mas profundo amor. 



A MIS QUERIDAS HERMANAS: 

A LA MEMORIA DE MI 
ABUELO: 

Leticia, aeatriz y Natalia, 
en quienes he encontrado el 
apoyo y comprensión que me
impuls a a seguir adelante. 

Don Arigel Gurrola Lugo, co~o 
un recuerdo especial. 



A MI ESTIMADO ~u7\ESTR0 
Y AMIGO: LIC. JORGE ROJAS YAÑEZ, pues 

sin su valiosa dirección, se 
habría imposibilitado la els_ 
boraci6n de la presente 
•resis. 



A MIS AMIGOS: 

A LOS PERSONAJES DE LA 
HISTORIA QUE MAS ADMIRO: 

Quienes me han hecho sentir el 
verdadero valor de la amistad. 

Francisco Villa 
Nicolas Maquiavelo 
Netzahualcoyotl 



, . /,. }! ·:1 r' 

y, .. , • 
• <._,-.,.},:J 

lDl .. ~-~ El J?oder Tribut:arioº 

1. 2. - Organos encargados de e:j ercer el Poder 
Tributarioº 

7 

9 

I.J. ·· Tributos de Naturaleza ~,ederal en México 21 

a) Definición. 

b) Características de los Tributos 

1.4.- Ingresos Públicos. 

A) Clasificación. 

a) Ingresos Ordinarios 

b) Ingresos Extraordinarios 

1.5.- Ingresos Ordinarios 

A) Impuesto. 

a) Características. 

b) Definición. 

B) Derecho. 

n) Definición 

b) Características 

C) Contribuciones Especiales 

a) Definición 

b) Características 

22 

23 

24 

25 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 



d) Naturaleza 

!3) :Multas@ 

a.) Definición 

b) Aspectos 

C A P I T U L O I I 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Intro!lucción. 

2.1.- Concepto 

2.2.- Constitucionalidad 

2.3.- Naturaleza Jurídica 

2.4.- Actos Administrativos, Clasificación: 

Actos de Iniciación. 

A) Requerimiento en contra del deudor 
principal. 

B) Procedimiento de cobro en contra de los 
deudores distintos al sujeto pasivo 

J4· 

35 

36 

37 

38 

39 

43 

45 

48 

55 

58 

59 

principal. 63 

a) La responsabilidad sustituta. 64 



64 

e} La responsabilidad objetiva. 65 

Actos de Des.arrollo. 68 

A) Embargo. 

a) Sujetos del embargo. 69 

b) Lugar de embargo. 71 

e) Tiempos de embargo. 

B) Bienes susceptibles del embargo. 72 

C) Bienes exceptuados del embargo. 74 

D) Custodia de bienes. 76 

a) Facultad y obligaciones del inter-
ventor encargado de la caja. 77 

b) Facultades del Interventor Admi---
nistrador. 78 

c) Obligaciones del Interventor Admi-
nistrador. 79 

d) Cesación de la intervención. 80 

E) Oposición de Tercero en la Diligencia 81 

F) Traba de Ejecución de bienes ya emba~ 
gados. 

G) Inscripción del embargo. 82 

a) Embargo de Créditos. 83 

b) Embargo de dinero o de bienes pre-
ciosos. 83 

H) Medidas de apremio. 8 5 

I) Valuación de los bienes. 87 



iI) Cobro de c:-céc1i tos errtl:;argados 

X) l>plicación de frutos y productos de 
los bienes .. 

I1) Enajenación forzosaº 

a) Naturaleza Jurídica. 

b) Sujeto$ de la subasta. 

c) Objeto de la subasta. 

d) Lugar donde se realiza. 

e) Tiempo en que se habrá de realizar. 

M) Anuncio del remate. 

N) Base ó precio del remate. 

Ñ) Dep6sito de garantía •. 

O) ._Las posturas. 

P) ~cto del remate: Primera Subasta. 

89 

90 

91 

93 

94 

95 

96 

97 

Q) Segunda y Tercera Almoneda. 98 

R) Actos posteriores al fincarniento del 
remate de bienes muebles. 99 

S) Actos posteriores al fincamiento del 
remate-de bienes inmuebles. 100 

T) Incumplimiento del postor. 101 

U) La venta fuera de subasta. 102 

V) Adjudicaci6n en favor del fisco. 103 

Actos de Conclusi6n del Procedimiento Adroi 
nistrativo de Ejecuci6n. 104 

A) Aplicación de productos de la ejecu
ci6n cuando solo sea interesado el -



Fi8co Federal. 

B) Aplicación del producto de la ejec11 
ción cuando concurrieren con el Fis 

104 

co Federal otros Fiscos Locales. - 106 

C) Aplicación del producto de la ejec1!. 
ción cuando concurrieren con el --
Fisco Federal otros acreedores pri~-
vados privilegiados. 107 

a) Reglas dispuestas al efecto. 108 

b) Requisitos a cubrir. 

c) En ning.ún caso el Fisco. Federal
entrará en los juicios Universa-
les. 109 

C A P I T U L O I I I 

LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Referencia Histórica. 110 

3.1.- Posibilidades de los sujetos que corno -
gobernados pueden ser titulares de las-
Garantías Constitucionales. 122 

3.2.- Artículo 14 Constitucional. 124 

1.- Garantía de irretroactividad de las 
Leyes. 125 

2.- Garantía de Audiencia. 131 

3.- Garantía de Legalidad. 135 

3. 3. - Concepto de Rec.urso Adrninistrati vo. 137 

a) Naturaleza jurídica de los recursos-
adrninistrativos. 138 

b) Requisitos que deben cubrir. 142 



e) Clasificaci6n de los recursos. 144 

De Revocaci6n. 

De Oposición al Procedimiento Adrni·-
nistrativo de Ejecución. 145 

De Nulidad de Notificaciones. 146 

3.4.- Principio de Definitividad en Materia-
Fiscal. 148 

3.5.- El Recurso de Oposición al Procedirnien 
to Administrativo de Ejecución en el -
Nuevo Código Fiscal. 150 

3.6.- Diferencias del Recurso de Oposición -
al Procedimiento Administrativo de --
Ejecución en el código Tributario de -
Vigencia Actual y el Código Abrogado. 153 

CAPITULO IV 

EL RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINIS
• TRATIVO DE EJECUCION. 

4.1.- Concepto. 

4.2.- Naturale.za Jurídica. 

4.3.- Su tramitación. 

4.4.- Su Constitucionalidad. 

4.5.- Extinción del Crédito Fiscal 

a) El pago. 

b) Compensación. 

c) Prescripción y caducidad. 

d) Condonación. 

160 

166 

182 

185 

207 

208 

210 

211 



e) Cancelación. 212 

CAPI'l'UL V 

e o N e L u s I o N E s . 214 



C A P I T U L O I 



I N T R o D u e e I o N • 



El presente t~caba:jo ha surq.ido en bar;e a la ;i.nqui~ 

tud, que desde los J_:uic10~~ de la Carrera, en n1i hn forja-

do la Materia 2iscal, J.a cual estimo es una de las primo!: 

diales .ramas del Derecho Públicoº Sin err.bargo considero -
'l' 

que dicha inquietud, no sólo puede despertar entre los --

Abogados, sean ~stos titulados o no, sino que por el con-

trario, la misma es compartida por todos los sujetos dado 

que, el Derecho Fiscal atañ'e en gran medida a cada uno de 

los ciudadanos de nuestro Estado Mexicano; gozando de su-

ma relevancia, en función a la estrecha relaci6n que gua.E 

da la actividad financiera del Estado para c~n sus admi--

nistrados. 

Lo anterior se menciona, en atención a que la acti 

vidad financiera desempeñada por el Estado va encarninada

principalmente a la obtención de los ingresos, previendo:.. 

desde luego que los mismos sean suficientes, a manera de-

proporcionar, en la medida necesaria, que los servicios -

púplicos que requieren sus gobernados sean suficientes --

para procurar, o bien solventar el bien común; situacio--

nes que deberán llevarse a cabo mediante planes y políti-



n1is 

rn~s adrnin:í st:cadus. 

Los ingresos t:cihut:arios qu2 el Estado ·requj i re -

para la <;:onsecución de sus fines, tal como podremos ob--

;;ervarlo en el capítulo correspondiente de la presente -

tesis se clasifican en: Impuestos, Derechos, Aportacio--

nes de Seguridad Social y sus accesorios. 

Siendo pertinen~.e aclarar, que en el supuesto ca-

so de que los contribuyentes se nieguen a efectuar volu~ 

taria y espontáneamente el pago de sus impuestos corres-

pondientes, éstos generarán créditos fiscales a los cua-

les se allegará el Estado mismo, ejerciendo la facultad-

económico-coactiva, misma que también se denomina o reCQ 

.noce como ProceG.in1iento Admini~trativo de Ejecución .. Di-

cho p.coced ·i .;i1"nto, como veremos, debe lleva.r una secuen~ 

cia ldqica ')ara alcanzar sus objetivos, por tanto ha si~ 

do clas:i.fic<:do en tres actos adminí strativos . 

. , ul Procedimiento Adnün:i.stnltivo de --



tal procedir:iiento / en :mau<:;ra alquna v:i.ola los ax:-t~rculos~~ 

Asímismo, podremos percatarnos de la naturaleza -

jurídica del procedimiento que se comenta, el que formal 

y materialmente, en base al análisis efectuado, tiene o

mejor dicho reviste un carácter de procedimiento admini~ 

trativo, pues el 6rgano que lo ejecuta es· una Autoridad

Administrativa de carácter. eminentemente fiscal :.¡ no de

un ente jurisdiccional, ya que no tendrá como finalidad

la resoluci6n de ninguna controversia. Si tomamos en -

consideraci6n que la finalidad del recurso ante ella in

terpuesto será la de que revise o modifique su acto de -

molestia, el recurso o medio de defensa que en este caso 

podrá hacer valer el particular, mismo que constituye el 

objetivo de nuestro estudio, es el Recurso de Oposici6n

al Procedimiento Administrativo de Ejecución, para que -

de esta manera se cumpla con.la Garantía de Audiencia -

que prevee la Constituci6n Federal, que implica a gran-

des rasgos que se de oportunidad al gobernado de ser oí

do centro del procedimiento, permitiéndole que exhiba --



las prnebaH <]Uf~ r:~r;time pertincnt_n'.-~ y ~{ue acrediten su d.:~. 

cho.. Tambit~n se hablará de quicn0.! .. :; ~_-lon LOE dnjc~ton qne-· 

están legitimados par:;J_ intercponcr (::í<:ht) }:ecu~c!-30 1 <:01110 ~~~-· 

son: eI sujc,·)t:o vnnivo por adeudo pro.~:'·i.u. f~l t~ercero que"* 

alegue ser propietario de· 1os bieneLJ embc.tt·s¡ados y el .. ~=---= 

acreedor preferente. 

También se establecerán las diferencias, que pa:r.a

nuestra manera de ver, primordialmente existen entre los 

dos Códigos Fiscales de la Federación, el abrogado de 

1967 y el de l982 de vigencia actual, respecto de los 

recursos que de ser cinco en el primero de los Ordena·--

mientos señalados, en la actualidad se transformaron a -

tres, de acuerdo a lo establecido en el nuevo Código Tri 

butario. 

'!'omando en consideración las premisas señaladas o-

expuest.as con antelación, basadas de alguna inanera c~n 

que la norma jurídica bien concebida y elaborada o bien-

aux.iliada y suf.icientemente guiada, lo cual podJ:á obte· .... 

nerse a travé.s de la ciencia económica por la tt4.cnica a.2, 

minstrativa, que deberán definirse en una política clar~ 

podrá crearse sin lugar a dudas la justicia en los tra--
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LOS CREDITOS FISCALES DE NATURALEZA FEDERAL EN MEXICO. 

El Es·tado desarrolla la actividad financiera, con -

el fin de obtener ingresos suficientes para llevar a cabo-

sus fines, tales como proporcionar los servivicios púhli--

cos, procurando el bienestar común a través de los planes-

y políticas de aplicación reglamentadas, que permitan un -

reparto equitativo entre las obligaciones y derechos de --

sus gobernados. 

La actividad financiera del Estado, para De la Gar-

1 za , consta de tres etapas, a saber: 

PRIMERA.- La obtención de ingresos, los cuales pue-

den afluir al Estado por institutos de Derecho Privado;por 

la explotación de su propio patrimonio ( empresas indus---

triales, renta de inmuebles,venta de bienes)¡ como por me-

dio de institutos de Derecho Público, por ejemplo: los di-

versos tipos de tributos o institutos mixtos, o la presta-

ción de empréstitos o la emisión de bonos.(actividad regu-

lada por el Derecho Fiscal). 

1. DE LA GARZA, Sergio Francisco. DERECHO FINANCIERO MEXI
CANO, 8a. Edición, Porrúa,S.A., México :J,.978 ,pp.5 a 8. 
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SEGUNDA.- La gestión o manejo de los recursos obte 

nidos y la administración y explotación de sus propios bi~ 

nes patrimoniales de carácter permanente.(actividad regla

da por el Derecho Patrimonial del Estado, cuyos principios 

se encuentran en el Derecho Constitucional y el Administra 

tivo). 

TERCERA.- La realización de un cómputo variadísirno

de erogaciones para el sostenimiento de las funciones pú-

blicas, la prestación de los servicios públicos y la reali

zación de otras muy diversas actividades y gestiones que -

desarrolla el Estado Moderno. (ac.tividad reglamentada por 

el Derecho Presupuestario, integrado por normas de los De

rechos Constitucional y Administrativo). 

1. 1 . EL PODER TRIBUTARIO. 

Por razón de método y para efecto de nuestro estu~

dio, dividiremos, al igual que la doctrina, en cuatro ra-

mas al Derecho Tributario, como son: el Derecho Tributario 

Sustantivo, que se encargará del estudio del ejercicio del 

2. Op. Cit., pp. 24 y sig. 



nalc~l,el es·7:uc!io ele stH3 -',:rj:Qu-::os, qu(-: son: impuestos.,<lere-

chas y con·tribuciones especitlles, la obligaci6r1 tribt1ttlria 

desde su nacimiento a su extinción. ::Sl Derecho Tributario··· 

Administrativo, que se encd1'ga del. estudio de los procedi

mientos que lleva a cabo la autoridad administrativa a e-

efecto de obtener el cobro de los productos que no son cu

biertos volun,cariamente :::ior e:L contribuyente y que son,los 

p:rocedimientos de control, fiscalización y determinación -

de 12 obligación tributaria de ejecución forzosa. El Dere

cho Contencioso Administra·tivo, en e::. cual se es.tudian los 

procedimientos de impugnación que puede ejercitar el con-

tribuyente en contra de los créditos fiscales, o los pro-

cedimientos administrativos que.determine o lleve a cabo -

la autoridad fiscal en su contra, que van desde los recuY'

sos administrativos, hasta el juicio contencioso adminis-

trativo. Y, finalmente el Derecho Tributario Penal, que se 

encarga del estudio de las infracciones o delitos fiscales 

de los contribuyentes, dando lugar a su vez, a la respons~ 

bilidad de los mismos, en base a la cual se imponen, mul-

tas administrativas o bien se le imponen penas consisten-

tes en, privación de la libertad por delitos que así lo ~e 

quieran, o simples infracciones.Acorde con la clasificación 

anterior.>, e)_ Poder· Tribu·:.:ai,io quedará incluído dentro de -



del ~erccho Tributario Sustantivo. 

Sergio Francisco de la Garza considera que el Po-·-

der Tribu-tario, es la facultad del Es·tado en virtud del --

cual puede imponer a los particulares la obligación de a--

portarle una parte de su riqueza, para el ejercicio de las 

atribuciones que le están encomendadas.En cambio para Giu

liani Fonrouge 3 , dicho poder consiste en la facultad de -

aplicar contribuciones ( o de establecer excenciones) o ~-

sea, el pode1" de sancionar 11normas jurí<:icas" de las cua--

les dc~r_,ive. e ¿uecla c:erival', a cargo de determinados indivi~ 

duos o de, cleterminaC:as categorías de individµos la oblig~ 

ción de pagar un impuesto o de repetar un límite tributa--

rio que en suma, viene a ser la potestad de gravar. 

1.2. ORGANOS ENCARGADOS DE EJERCER EL PODER TRIBUTARIO. 

El Poder Tributario en México, a nivei Federal es

ejercido por el Poder Legislativo, en términos de los ar

tículos 31 fracción IV, V, VIy VII, 73. fracciones VII y XXIX 

3. GIULIANI FONROUGE, Carlos M 1 ,DERECHO FINANCIERO, 3a. E
dición, De Palma, Buenos Aires 1982, pp. 268 a 278. 



117 fracciones IV, V, VI y VII, 118 y 131 Con:;tiLucio11alcs 

que disponen lo siguiente: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos píblicos,así de la-

Federación como del Estado y Municipios en que residan,de-

la manera proporcional y equitativa que dispongan las le--

yes. 

Artículo 73. El Congreso tiAne la facultad 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a-

cubrir el presupuesto. 

XXIX.- para establecer las contribuciones: 

1°.Sobre el Comercio Exterior. 

2°.Sobre el aprovechamiento y explotación de los re 

cursos naturales. 

3°.Sobre instituciones de crédito y sociedades de -

seguro_s. 

4°.Sobre los servicios pdblicos concesionadoa o ex-

plotados directamente por la Federación, y 



i t 

5°. Especiales sobre: 

~) Energía_el~ctrica. 

b) Producción y consUJilo de ·tabacos labrados. 

e) Gasolina y fft:ros product:os derivados de1 petró--

leo. 

d) Cerillos y fósforos. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación. 

·f) Ex,"Jlotación forest:al ,y 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendi-

miento de estas contribuciones especiales, en.la proporci-

ón que la ley secundaria federal determine. Las legislatu-

ras locales fijarán el porcentaje correspondiente a los mu 

nicipios,en sus ingresos por concepto de impuesto sobre e

nergía eléctriva. Lo anterior, quiere decir, que los auto-

res de la Reforma Constitucional tuvieron como presupuesto 

,--- ... , l~ 
dudoso, segun Tena Ram1rez , que dentro de la facultad le 

gislativa general encajaba la especial de gravar con trib~ 

tos la materia de la facultad y en ese supuesto los mismos 

lf. TENA RAMIREZ, Felipe. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 
14ava. Edjción, Porrúa,S.A., México 1976, p. 366. 
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dispusieron lo qu~ queda dicho, respecto a la distribu-

ci6n de impuestos. Motivo por el cual el citado trata-

dista, considera que el párrafo mencionado suscita un -

caso de facultades concurrentes en el sentido norteameri 

cano; mientras la Federación no, grave concrétamente la

materia sobre la que versa la facultad legislativa gene

ral, los Estados pueden gravarla por la facultad legisl~ 

tiva general, los Estados pueden gravarla por su cuenta. 

La justi.f icación del mismo punto podía haberse -

hallado, además en el ejercicio de las facultades imlíci 

tas. Porque, si la Constitución otorga al Congreso la -

facultad exclusiva para legislar sobre determinada mate

ria, el Congreso debe tener la facultad implícita de gra 

var esa materia con exclusión de los Estados pues de 

otro modo éstos podrían hacer nugatoria aquella facult&d 

al gravar con impuestos excesivos los bienes sobre los -

cuales se ejercita. Por ejemplo: la Federación tiene la 

facultad expresa de legislar sobre las vías generales de 

comunicación; si los Esta.dos pudieran gravar con impues

tos las mismas vías, estaría a su alcance impedir ·prácti 

camente su existencia, mediante una tributación que hi-

ciera incosteable su explotación, lo que reduciría a la-



impoten_cia a la Federación en el ejercicio de su facul-

tad constitucional. 

De tal suerte, que sin obstar lo anterior, la Ju

risprudencia ninguna solución tiene a su alcance, la cla 

ve del problema de la doble tributación, que es de natu

raleza técnica y legislativa. Motivo por el cual, a fin 

de proponer y estudiar desde ese punto de vista, las me

didas encaminadas a resolverlo, la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, hasta el momento haya convocado -

tres Convenciones Nacionales Fiscales, en las que se ha

llegado a lo siguiente; 

De la Primera (1925), se llegó a· una serie de con 

clusiones recogidas en su integridad de las reformas 

constitucionales, que iniciadas por el Presidente Calles, 

en noviembre del 26, después de haber enjuiciado severa

mente en su exposición de motivos a los Constituyentes -

de 1957 y de 1917, por haber imitado de Norteamérica el

régimen de concurrencia impositiva, se pronunciaron en -

un reparto de facultades fiscales entre la Federación y

los Estados, así fuera provisionalmente, mientras la ex

periencia del sistema aconsejaba medidas definitivas. 



Situ0ción po.c ~.a. <rue no f:nci:-011 to1nadas rnuy en cuenta ~~~ .. 

tales conclusiones. 

Sin embargo, apuntó ·:.a iniciativa la conveniencia 

"de no establecer simplemente un sistema de distribución 

de competencia, sino también complementar un sistema si

quiera mientras la experiencia puede dar una nueva norma, 

con el régimen de distribución de los productos que rin

den algunos de los impuestos previstos, por más que tal

es impUeStOS t e~1 CUantO a SU establecimiento Y adffiiflÍS-" 

tración, sean atril:;>uídos excJ.usivamehte a la competencia 

de uno solo de los elementos políticos que constituyen -

la Unión". 

·La Segunda Convención Nacional Fiscal, efectuada·

en 1933, desarrolló con mayor amplitud la tendencia t1m_:h 

damente esbozada, a manera de excepción, de las conclu-·

siones de la primera, desde el punto de vista siguiente: 

la participación de los dos órdenes en el impuesto único. 

Esto tendría lugar, aduce Tena Ramírez cuando hubiera n~ 

cesidad de que dos entidades impositivas deriven ingre-

sos de la misma fuente (por no ser exclusiva de ninguna

de las dos), o cuando un mandamiento señale que los Esta 



la·Federaci6n (a fin de auxiliar a los fiscos locales)q~ 

Ciertos impuestos(sobre herencias, legados y donaciones, 

y sobre industria y comercio) quedarán sujetos a reglas-

especiales en cuanto a su recaudación, administración y-

reparto entre los dos órdenes. 

Como consecuencia, es menester resalt?.r, que de -

esa Segunda Convención,. se .llevaron al texto de nuestra-

H. Carta Magna, dos reformas, en las que. por primera vez 

se aplicó constitucionalmente el principio de la partici 

paci6n federal y estatal en determinados impuestos. Es-" 

de señalar que dicha reforma, siguió la doble tendencia-

de enumerar por una parte, los impuestos reservados a la 

Federación y por la otra, de hacer partícipes a los Est~ 

dos ·en ciertos impuestos federales. No debe perderse de-

vista, que la reforma del 42, en cuanto a las medidas tQ 

madas en orden a la solución de la.dualidad tributaria,~ 

van acompañadas de cierta tendencia a controlar la acti-

vidad fiscal de los Estados aün dentro de la zona res---

tringida donde han quedado recluidos por virtud de dila

ción de la órbita fiscal federal, es por otra parte, una 

manifestación más del proceso de centralización que se -

advierte en todos los órdenes de la vida política de Mé-

xico. 



df~l 4 7) reaccionó en con·t-.ra <.~e la t.utcla en Inateria :!::Ls

ca.l a que tratahan de aometE-~rse las entidades fedéra.ti .. ~~,~ 

vas, pues sobre t~l pu:r:ticu.·;_a~c cxprc~;a 1.2cna Ran1frez 5, que 

Miguel ;.\lemán y don l-~ainón ~:;cte·tu, sicnc'!.o Presidente :1 S.c::_ 

cretario de Hacienda, respectivamente propiciaron y di-·~ 

fundieron una nueva política f isca1 sobre las bases de -

coordinaci6n y no de exclusividad de los impuestos ni é:e 

sumision de los Estados al centro. 

Es dui·an'le esta Convención, en la que se llegó, -

después de dieciocho largos años, a· una enurneraci6n más

arnplia de los impuestos fec'!erales y a la participación -

de los Estados en algunos de esos impuestos, pero consef: 

vando la concurrencia en los demás y la no fijación de -

impuestos privativos de los Estados. 

Es como al parecer, se abandonaba la idea de dotar 

a los Estados con impuestos privativos, tratándose enton 

ces de resolver el problema de la doble tributac:i.6n por

el camino más viable, como lo es el c1e las participaci.Q_ 

nes de la Federación y de los estados en impuestos úni···-

5 .. 1l 1ENA Rc7\MJ.REZ, Felipe, op .. cit .. ps .. 367 a 369 .. 



las obligacionr;;"!$"3 constitucionales y las concrét.adas vo~~.,.. 

lunturiamente po:e los Qstadon con la l11ederacióne Ii!l p::ei-

xn0;_: e~1sD.yo c1'1 las :,eñaJ.adan en segundo término, cons.i_.s~-

t.i6 en la expedición de la Ley del Irr:puesto sobre Ingre

sos Mercantiles (1e diciembre del 4 7, que reconoce dos 

tasas: una perteneciente a la Federaci6n,. ·sustitutiva de 

ciertos .impuestos del t.imbre y de la contribución adicio 

nal federal; la otra correspondiente a los fiscos loca-

les, a co:1dici6n de que dero·guen. ·sus impuestos gene1:ales 

sobre el comercio y la industria. r"'a adhesión voluntaria 

a un impuesto federal, dignifica a las entidades federa

tivas y reduce el campo de la concurrencia fiscal. 

Con el mismo propósito y, dentro de una nueva ªª
ministración pública, la L~y de Coordinación Fiscal en-

tre la Federación y los Estados, de 28 de diciembre de -

1953, creó la Comisión Nacional de Arbitrios. Dicha Ley

establece el Sistema Nacional de Coordinaci6n Fiscal y,

en su artículo 10, dispone: que los Estados que deseen -

adherirse al Sistema mencionado, para recibir las parti

cipaciones que establezca la misma, lo harán mediante 

convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y 

Crédtto P6.blico, que deberá. ser aprobado por ·su Legisla-



gresos de 1.a Federación. 

En nuestra opinión, considerarnos importante seña-

lar la conclusión de lo anteriormente expuesto, partiendo 

del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberá llevaE 

se a cabo el mismo en esencia, se refiere a los fondos de 

tributos al petróleo, que podrá resumirse en tres _pasos a 

saber: lo. Los Estados que mediantEi convenio se adhieran

al Sistema en comento, participarán en el total de los 

impuestos federales (o ingresos), que recibe el Estado 

por concepto de productos al petróleo; 2o. En cuanto a 

los Estados que no se adhieran al Sistema Nacional de --

Coorc1inación Fiscal, no recibirán de éstos participación

<le los productos al petróleo, recibiendo en cambio, la 

participaci6n Federal de los productos referidos en el i~ 

ciso So. de la fracción XXIX del artículo 73 Constitucio

nal, en los términos establecidos por las leyes respecti

vas; y 3o. Es de señalar, que la existencia del Sistema -

Nacional de Coordinación Fiscal, busca limitar al máximo

la doh"~c trihut:aci6n, haciendo pal~ Lícipe a los E8tados y

a los Municipios de los ingresos tributarios federales. 



. 1 
\.,.1' 

J?~.:.-accidn I~J .. •u• Grabar el t.fansi to de perf:>onu..s o co~ 

sas que atraviesen Su territorioª 

:!J'racción V. - Prohibir ni gravar, directa ni indi--

rectamente, la. entrada a su territorio, ni la salida de -

él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

Fracción VI.- Gravar la circulación ni el consumo-

de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o der~ 

chos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requi~ 

ra inspecc~ón o registro de bultos, o exija documentación 

que acompane la mercancía. 

Fracción VII.- Expedir ni mantener en. vigor dispo-

siciones fiscales o leyes que importen diferencias de im-

puestos o requisitos por raz6n de la procedencia de mer--

cancías nacionales o extranjeras., ya sea que éstas dife.:.-

rencias se establezcan respecto de la producci6n similar-

de la localidad, o ya entre· producciones semejantes de --

distinta procedencia. 

Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento--

del Congreso de la Uni6n: 

Pracc.ión I.- Establecer derechos de tonelaje, ni 



rechos sobrr~ irnportaciones o '~xport:ac;j_one.s. 

Art]~cnlo J. 31. - gs f<.-H.:uJ.tad priva ti va <::!.e la Federa~,. 

ci6n gravar la!J rnercClncias L_;uc se impurt~n o exporten, o~·· 

que pasen de tránsito por el territorio nacional, asl co

rno reglamentar en todo tiempo y aün prohibir, por motivos 

de seguridad o de policía, e.a circulación en el interior

de la República de toda clase de efectos, cualquiera que

sea su procede1w.i.a; pero sin que la misma Federación pue·

da establecer ni dictar, en el Distrito F'ederal, los irn·-·· 

puestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del

artículo 117. 

Considero importante destacar, que las materias -

impositivas que no est&n reservadas a la Federaci6n, se -

entenderán en los términos del artículo 40 Constitucional 

reservadas a los Estados, en mi opini6n, por tanto, acor

de a lo establecido por dicho numeral, que textualmente -

.dispone: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en -

una República representa,tiva, democrática, federal, com-

puesta de Estados libres y soberanos en todo lo concer--

niente a su régimen interior; pero unidos en una Federa--



mental .. 11 

nn•-l opinicin n1ny 8Xtendida y aún sostenida tanto -

por la Sup1:ema Cortr~ de Justicia de la Nación, como par

la propia doctrina es, que el fundamento ele dicho princj._ 

pio constitucional del Poder Tributario de los Estados,

reside en el artículo 124, que dispone: Las facultades -

que no están expresamente concedidas por esa Constitu--

ci6n a los funcionarios federales, se entienden reserva

das a los Estados. 

Sin embargo, consideramos, que el mencionado num.§_ 

ral, no resulta aplicable a la distribución de los pode

res tributarios, toda vez que resulta aplicable el mismo, 

a materias distintas a la tributación, y a ello se debe, 

que hayamos hecho mención a los artículos 31, 73, 117, -

118 y 131¡ antes del 40 Constitucional¡ pues considera-

mas, que es en la autonomía y soberanía de los Estados -

puesto que es universalmente reconocido que la soberanía 

implica el poder de Tributaci6n y que la falta de dicho

poder significa la ausencia de soberanía. 

1.3 TRIBUTOS DE NATURALEZA FEDERAL EN MEXICO. 
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A. ))}~FINICION: 

Los tributos son las prestaciones pecuniarias que 

el F.:stado o un <~nte público autorizado al efecto, aque--

llos que en virtud de su soberanía territorial exige de·· 

los sujetos económicos sometidos a la misma. 

Serra Rojas6 considera a los tributos, como ingr~ 

sos de la Federación expresando al respecto, que el in--

greso público: es el dinero que reciben el Estado y de--

más entes de Derecho Público, por diferentes conceptos -

legales, agregando asimismo que toda recepción de numer~ 

rio en las arcas del Estado mismo debe considerarse como 

un ingreso público que en ocasiones tiene finalidades 

exclusivas, como en los ingresos para atenuar gastos, 

que son retenciones que hace el Estado para propósitos -

ulteriores. En apoyo a lo anterior, la H. Sala Superior 

del 'l'ribunal Fiscal de la Federación, ha sostenido: 

"CREDITOS FISCALES.- Tiene ese carác
ter cualquier crédito en favor del -
Erario Federal, sin que importe la í.!l 
dole o situación jurídica del deudor, 

6. SERRA ROJAS, Andrés. DERECIIO ADMINISTRATIVO, 3a. Edi
ción, Revisada y aumentada, Manuel Porrúa, S.A. Méxi
co 196 5 p. 6 8 4. 



ni let fut-:nrte de la ob11gaci6n, la que 
puede derivar. de una norma tributaria 
o de nna actividad del Estado en su -
carácter de persona privada .. (46) 11 

c.s. entre 8710/37 y 8708/37.- Resuel 
ta el 15 de noviembre de 1937, por -
unaniraidad .. 

R. T. F. 1937-48, p.74. 

B. CARACTERISTICAS DE LOS TRIBUTOS. 

I.- Carácter p!lblico porque constituyen parte del 

Derecho Público que, a diferencia de los ingresos de De-

recho Privado, que son debidos en virtud de negocios ju-

r1dicos privados, como pueden ser la compraventa, arren-

damientos, transportes, etc; los tributos en cambio son-

ingresos que el Estado percibe, en virtud de su sobera--

nia, es decir, en virtud de su potestad de imperio. 

II.- Prestación en dinero o en especie. Los tribu-

tos implican la realización de prestaciones al Estado -

por parte de los particulares o contribuyentes, que co--

munmente serán en dinero, por ser la que puede utilizar-

el Estado con mayor facilidad dada la naturaleza maneta-

ria de la economía soberana. Sin embargo es posible, 

aunque menos frecuente, que los tributos consistan en 

prestaciones en especie. 
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III.- Obligación ex-lege. El principio de legali

dad, se ha enunciado con las palabras NULLUM TRIBUTUM 

SINE LEGE, que dispone, que ningún gravamen podrá recau-

darse si no está previsto en alguna Ley. 

IV.- Relación personal de Derecho obligatoria. El 

tributo es una relación que se establece entre dos suje-

tos, de un lado el acreedor del tributo quien tiene dere-· 

cho a exigir la prestaci6n ésto es, el Estado y por el 

otro, el deudor del tributo, quien tiene la obligación de 

realizar la prestación, obligatoria en dinero o en espe-

cie, tal relaci6n recibe el nombre de relaci6n tributaria. 

v.- Tiene por objeto o finalidad. Proporcionar r~ 

cursos al Estado, para que éste realice sus funciones, -

corno antes hemos señalado, la actividad financiera del -

Estado, consiste en realizar que los gastos o egresos -

necesarios para que, el mismo, pueda realizar sus funcio 

nes y para ello requiere de ingresos, la mayor parte de

los cuales, se proporciona a través de los tributos. 

VI.- Deben ser justos. O sea que deben ser propo!_ 

cionados y equitativos. 

1.4 INGRESOS PUBLICO$. 
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Adhiriéndonos a la definici6n que antes señalamos 

de Serra Rojas?, que conceptúa a los tributos como ingr~ 

sos que percibe el Estado en ejercicio de su actividad -

financiera. {En adelante nos referiremos a los tributos, 

como los ingresos pliblicos) . 

A. CLASIFICACION. 

Los ingresos públicos del Estado se clasifican en 

dos grupos: 

a) Ingresos Ordinarios. 

b) ,Ingresos Extraordinarios. 

a) Ingresos. Ordinarios.- Son aquellos que legal-

mente percibe el Fisco en forma regular, renovándose en

el presupuesto fiscal de cada año, y que se destinan a -

cubrir los gastos públicos de la Federaci6n, de los Est~ 

dos y de los Municipios. Siendo aquellos que normalmen

te se destinan a cubrir el presupuesto y que, por tanto

están comprendidos en las previsiones pre·supuestales de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. SERRA ROJAS, Andrés. op. cit., ps.686-689. 



b) Ingresos Ext:r:d..ur.-t.IinaJ:ios .. ··- Son 1os c1ue h•.;ccn ~· 

frente a las necesidades urgentes e imprevistas, n:cu--·-

rriendo con frecuencia a los empréstitos públicos o fi-·--

nanciamientos adicionales o emisiones de moneda, para cu 

brir los gastos públicos. Al efecto el ~ribunal Fincal-

de la Federación, ha resuelto en la 'l'esis No. VI, página 

1803, lo siguiente: 

"Por impuestos extraordinarios se en
tienden aquellos que solamente se per 
cibe.n en circunstancias especiales, = 
irregulares y transitorias, para sa-
tisfacer las necesidades públicas". 

Conviene indicar que PuglieseB estima que existe-

una clasificación cronológica de los recursos económicos 

del Estado, expresando: que la primera tiene en cuenta -

el dato histórico de un origen anterior de la fuente del 

ingreso, la segunda, el hecho generador del ingreso con-

temporáneo; en la tercera, se proyecta hacia el futuro -

el peso del ,gravamen. Dicho de otro modo, los recursos -

econ6micos del Estado proceden de generaciones pasadas,-

actuales o futuras de contribuyentes que pagan el gasto-

8. PUGLIESE, Mario. INSTITUCIONES DE DERECHO FINANCIERO. 
2a. Edici6n, Porrda, S.A., M€xico 1976, p.28 
Estudio preliminar de Alfonso Cortina Guti€rrez. 
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público o sobre las c¡ue recaen sus consecuencias económi-

cas. 

En (~fecto, los ingref;os ·públicos que tienen su 

fuente en el patrimonio del Estado, son los frutos de un

legado recibido de generaciont~s anteriores que material o 

jurídicamente lo crearon; los impuestos y los diversos i!!_ 

gresos conectados con la vigente gestión administrativa,

recaen sobre los grupos humanos actuales y los ingresos -

obtenidos por el uso del crédito, habrán de ser pagados -

por quienes adn no nacen o no pertenecen a la generaci6n

adul ta responsable de la contratación de los empréstitos

y a quienes se transferirá la carga del endeudamiento pú

blico o de las emisiones monetarias hechas con própositos 

fiscales. 

1.5 INGRESOS ORDINARIOS 

La doctrina está de acuerdo en que este tipo de -

ingresos puede clasificarse en tres grandes grupos, con-

forme a la dist;ribución de las cargas püblicas, pa:ra efe~ 

tos de nuestro ·estudio hemos de referirnos exclusivamente 

a los tributos o ingresos públicos de carácter ordinario. 

Dichas categorías tradicionales de los tributos, vienen a 

ser: impuestos, derechos y contribuciones especiales, que 



2B 

A.. I.MPUES~l?O .. 

Es una prestación Hn valo:t."<~s pecuniarios, normalrnen 

te en dinero y no de servicios personales. 

a) CARAC'l'ERISTICAS. 

La prestación del individuo no es seguida por una -

contraprestaci6n del Estado. El constreñimiento jurídico:-

esencialmente es un pago forzado, se establece por reglas-

fijas; está destinado a gastos de interés general, es de--

bi<lo, exclusivamente por el hecho de que los individuos --

forman parte de una comunidad política organizada, r;egún -

establece Flores Zavala9. 

b) DEFINICION. 

Pugliese- en la misma obra antes citada define a -

los impuestos, como los ingresos públicos por excelencia-

derivados de la soberanía del Estado y por él determina--

dos unilateralmente sin una prestaci6n concreta al contri 

buyente, pues se caracterizan por su aplicaci6n para cu--

brir las necesülades colectivas del ente social no divisi 

9. FI,ORES Zll.VALA, Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLI-
CAS MEXICANAS,2lra. Edición,Porrúa,S.A.México 1979, -
p.36. 
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bles ni2 :yxt· Jo tanto, transfor1nables en se:cvicios indiv~!:, 

}; .. DEHECHO .. 

l~s ~-ª contraprestación seña.lac1a por la Ley y exig_i 

da por la administración activa en pago de servicios admi 

nistrativos particulares. 

a) DEF IN ICION. 

La definición que de los Derechos emite PuglieselO 

que es la siguiente: son aquellos que se fijan también -

unilateralmente por el Legislador para el pago .de un ser~ 

vicio concreto que la administración pública da al contri 

buyente, o sea se determinan y exigen como sanción del in 

cumplimiento de obligaciones legales. 

Uno de los más célebres tratadistas de la doctrina 

mexicana, Margain Manautou, señalaba, que no por el hecho 

de que el particular sea el que provoca o pueda provocar

la ·prestación del servicio, se debe concluir, que los de

rechos se pagan voluntariamente. La provocación de un ser 

vicio y el pago de su costo, son dos documentos distintos, 

10. PUGLIESE, Mario, op. cit. p. 31 



por tal motivo, acoptar que~ eI paqo l1(;~ lo~J servicios es -

voluntario, con base en que si el particular no th~sea cu-

brir ninguna cantidad por ese concepto, basta con que se--

abstenga de hacer uso de los servicio:·; públicos. 

b) CARAC'fERIS'l'ICAS. 

Contraprestación en dinero, obligación ex lege cu-

yos elementos deben ser plenamente contenidos en la Ley.-

Por lo que es de concluír que el derecho es una contra---

prestaci6n en dinero obligatoriamente establecida por la-

Ley, a cargo de quienes· usan servicios inherentes al Est~ 

do, prestados por la Administraci6n Pública, destinados a 

sostener el servicio correspondiente, y serán fijados en-

la cuantía necesaria para cubrir el costo del servicio. 

Es conveniente, hacer menci6n a la Tesis siguiente, 

en la cual el Tribunal Fiscal de la Federación ha señala-

do: 

"FACULTADES DE LA AUTORIDAD PARA DE-
TERMINAR LOS INGRESOS BRUTOS DEL CAU
SANTE. - ADECUADA MOTIVACION AL EJERCI 
TARSE.- El artículo 33 de la Ley del= 
Impuesto Sobre la Renta, señala tres
opiniones para ese efecto: lo. Puede
la autoridad basarse en los registros 
contables y demás doéumentaci6n del -
causante, 2o. En la última declara--
ci6n presentada, 3o. En los medios i~ 
directos de la investigación econ6rni
ca o de cualquier otra clase. Ahora
bien, cuando se hace esa deterrnina--
ci6n, independientemente de la opción 



~.!lt!9 i<la, deben darse los elernentos -
idóneos para motivar el ejercicio de
esa facultad, pues de lo contrario la 
resoluci6n emitida será ilegal al no
cumpl.ir con esa formalidad. (77) ". 

Revisión No. J.413/78.- Resuelta en se 
sión de 13 de marzo de 1980, por una:: 
nimidad de 6 votos. Magistrado Ponen
te: Mariano Azuela Güitrdn. Secreta-
ria: Lic. Arely G6mez González. 

R. T. F. año 11, marzo - abril de 
1980, pag. 88. 

C. CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

a) DEFINICION. 

Son las prestaciones en dinero, legalmente obliga-

torias a caTgo de aquellas personas que reciben un benefi 

cio particular producido por la ejeéuci6n de· una obra pú-

blica o que, provocan un gasto público especial con moti-

vo de la realizaci6n de una actividad generalmente econ6-

mica. 

b) CARACTERISTICAS. 

Respecto a la terminología de tales contribuciones, 

existe una promiscua forma de denominar ·a éste tipo de in 

greso público, ya que se habla de· un tributo especial, de 

contribuci6n, de contribuci6n especial, de contribuci6n -

de mejora, de derecho de cooperaci6n, de impuesto de plu~ 



valía por aumento espcc:itico del va:or de la propiedad, ~-

para referirse a éste tipo de ingreso así como a sus sub-

tipos; por í:?jernplo el Derecho Inglés, recih~~ el rnü;rno, ·-·, 

con el nombre de bcttcrm<~~nt tax y en la legisl ?.(.:i6n Nor~-

teamericana, los de special assesmet ó beneif assement ... 

De cualquier manera que se les denomine, por regla gene--

ral han de ser similares, procede indicar al efecto, la -

tesis Jurisprudencial No. 4 en la que el Tribunal Fiscal-

de la Federación ha pronunciado lo que sigue: 

"INGRESOS MERCANTILES, CONTRATOS DE -
OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCION DE
INMUEBLES. - Las percepciones de los -
contratistas están excentas del im--
puesto sobre ingresos mercantiles --
cuando se satisfagan los siguientes -
requisitos. El contrato de obra pú-·~ 
blica de inmuebles, tiene como princi 
pales características: 1) Que el con~ 
tratista realice la obra en forma in
dependiente; 2) Que la remuneración -
sea a precio alzado, el cual a su vez 
puede señalarse en forma global o por 
precios unitarios; 3) Que el contra-
tista aporte los elementos necesarios 
para la ejecución de la obra; 4) Que
el objeto del contrato sea la cons--
trucci6n de inmuebles; inclusive los
establecidos en la.s fracciones III y
IV del artículo 750 del C6digo Civil
de aplicaci6n Federal; 5) Que se cele 
bre a favor de una cantidad pública ~ 
si se reunen dichos requisitos, las -
percepciones de los contratistas se -
encuentran exentas del impuesto sobre 
ingresos mercantiles. (1011). 

Revisión 410/77/9402/76. Aprobada en
sesi6n de 25 de agosto de 1978. 



Revisi6n 9~/75/2812/74. Aprobada en 
seBi6n {::e~ :¿o de~ septiembre de 1973 º 

Rev.iHión 634/75/2705. Aprobada en 
sesión de 16 de octubre-de 1978. 

R. T. F. afio I, Nos. 1 a 6, Agosto
de 1978 a julio de 1979, p.117. 

Ahora bien, procede que hagamos referencia a las -

aportaciones de seguridad social que eran consideradas --

antiguamente por la doctrina como contribuciones especia-

les, defini§ndolas como las prestaciones a cargo de los -

patronos y trabajadores integrantes de los grupos benef i-

ciados. Y toda vez que se encuentran destinadas a la fi-

nanciaci6n uel servicio de previsión, dentro de la legis-

lación Mexicana, se les ha encuadrado dentro del carácter 

Federal. 

1.6. ACCESORIOS DE LOS INGRESOS. 

El último parrafo de la fracción tercera del artf 

culo segundo del Código Fiscal de la Federación, establ~ 

ce como accesorios de las contribuciones, a los recargo~ 

las sanciones, los gastos de ejecución y la indemniza---

ción a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artí-

culo 21 del mismo Orden.amiento, citando como accesorios-



mora en e1 pago de una p:cestaci6n tributaria,, además efe-

que tierH:-~n un fin repa.z-atorio dcJ. dafl.o producido al Fir.1.,,,. 

co ~-,or la falta del pago G?o1·:tuno, como únunimement:e lo-

reconoce la propia doctrina. 

a) DEFINICION. 

Efectivamente, Giorgio •.rcsoroll aduce al respecto, 

que el recargo es una sanción de car&cter complementario 

o accesorio, que se aplica tanto a las violaciones que -

constituyen un delito corno a lns castigadas con ;?ena pe-

cuniaria, consistente en el pago de una suma fija deter-

minada en relaci6n con el tributo y que, tiene la misma-

naturaleza jurídica de éste, por lo que sigue las mismas 

condiciones del tributo en cuanto a su aplicaci6n y re--

caudación pudiendo ser exigidos al sucesor por cualquier 

título de un negocio comercial o industrial, d.ícese de -

una responsabilidad objetiva. 

11. 'rESORO, Gíorgio. PRINCIPPI DI DIRITIO TRIBUTARIO, -
Bari 1938,cap.VIII, nums.182 y 184. 
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Por otra parte, Presuttil2 manifiesta que, el re--

cargo es equivalente al tributo o a una fracci6n o bién,-

a un múltiplo de él y representa por tanto un resarcimie~ 

to al Erario por la falta o retardo del tributo, en cons~ 

cuencia puede coexistir con las sanciones propiamente di-

chas. 

b) CARACTERISTICAS. 

El recargo, generalmente se determina en un porce~ 

taje o fracci6n del impuesto y en funci.6n de un lapso 

transcurrido entre la fecha en que la presentación es exi 

gible y aquella en que se paga, por lo que en el fondo --

constituye un verdadero interl:1s moratorio. 

Nuestro C6digo Tributario actual, se ha pronuncia-

do en el sentido de considerar como indemnización al re--

cargo, estableciendo en ·su artículo 21, que: cuando no se 

cubran las contribuciones en la fecha o dentro del plazo-

fijado por las dis¡;:osic:iones fiscales, deberán pagarse re-

cargos, en concepto de indemnizaci6n al fisco federal por 

12. PRESUTTI, Enrico. Instituzioni di DIRITIO AMNNISTRA-
TIVO ITALIANO, Messina - Milano, s/r, vol III, p.472. 
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la falta de pago oportuno. Dichos recargos serán calcula

dos, conforme a la tasa que será de 50% mayor de la tasa

que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, 

tomando en consideración el Costo Porcentual Promedio de

Captaci6n de Recursos del Sistema Bancarió proporcionado

por el Banco de México. 

c) PAGO. 

El pago de los recargos, ha de efectuarse en mone

da nacional. Los pagos que deban efectuarse en el extran

jero se podrán realizar en la moneda del país de que se -

trate. 

El párrafo segundo del artículo 20 del Ordenamien

to citado, señala que para determinar los accesorios se -

considerará el tipo de cambio a que se haya adquirido la

moneda extranjera de que se trate y no habiendo adquisi-

ci6n, se estará al tipo de cambio promedio ponderado por

la enajenación con la cual inicien operaciones las insti

tuciones de crédito en la ciudad de México, cuando se tr~ 

te de actos o actividades que deban realizarse en las 

instituciones de crédito sujetos a un tipo de cambio dif~ 

rente al anterior, correspondiente al día en que se cau-

sen las contribuciones. 
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d) NATURALEZA. 

· La naturaleza del recargo y mi opini6n, basada en-

la tesis que al efecto sostiene Lomelí Cerezol3 es, que -

los recargos a diferencia de las multas son consecuencia-

del pago en que incurre el causante, o la mora en el ent~ 

ro del propio crédito, y su finalidad será la reparación-

del daño que se ha producido al Fisco como consecuencia -

de la infracción. Conviene indicar el criterio sostenido-

por el Poder Judicial, acerca de lo expuesto en la tesis-

qu~ a continuación, se transcribe: 

"RECARGOS FISCALES,. CUANDO EMPIEZAN A 
GENERARSE.- Este Tribunal Colegiado -
no comparte el criterio de la Sala 
Fiscal relativo a que los recargos en 
el caso se deben de computar desde la 
fecha de la liquidación hasta que --
sean cubiertos, pues se considera que 
es más justo computarlos desde el mo
mento en que la liquidaci6n se notifi 
que, pues es hasta entonces propiame~ 
te cuando produce ·sus efectos y nace
ª la vida jurídica, ya que de lo con
trario la apatía de la autoridad al -
tardarse más de 2 años en notificar -
el crédito le perjudicaría al particu 
lar, lo cual no ·puede ser. considerado 
de manera alguna equitativo. 

Amparo·Directo. 374/84.- Fábrica y Re
paradora de Calzado Villai:real, 28 de 
septiembre de 1984.- Unanimidad de --

13. LOMELI CEREZO, Margarita. DERECHO FISCAL REPRESIVO,-
Porrüa, S.A., México 1979, ps.201 a 203. 
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votos.- Ponente: José Antonio Her
nández Martínez.- Secretario: Gil
berto Andrés Delgado Pedroza. 

B. MULTAS. 

a) DEFINICION. 

En cuanto a la definici6n propiamente hablando, de 

las multas, hemos de referirnos a la expresada por Carne

luttil4, tratadista que considera lo siguiente: se llama 

sanción (o multa) al señalamiento de las consecuencias --

que deriven de la inobservancia del precepto, y corno la -

sanci6n ha de estimular a la observancia del mismo, tales 

consecuencias han de ser desagradables, por consistirse -

en un mal. 

Por otra parte, conviene, dejar bien clara, la de-

finici6n que sobre de las multas, en un plano lógico jur_! 

dico, aduce García Maynezl5 señalando que son la conse--

cuencia jurídica que el incumplimiento de un deber produ-

ce en relación con el obligado. 

14. CARNELUTTI, Francisco. SISTEMA DE DERECHO PROCESAL 
CIVIL, Uthea, tomo I, Buenos Aires 1944, p.25 

15. GARCIA MAYNEZ,Eduardo. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DE 
RECHO. México 1953, Porrúa,s;A.,p.295 y sig. 



39 

b) ASPECTOS. 

Margarita Lomelíl6 la destacada Magistrada del Tri 

bunal Fiscal de la Federación, considera que las multas -

tienen dos aspectos: l.~ Patrimonial, 2.- Penal. 

1.- El aspecto patrimonial, es en cuanto a un fin

de indemnización. 

2.- El penal, por cuanto al carácter aflictivo e -

intimidatorio, es decir, atiende a· un fin primario de re

presión de la infracción cometida y de amenaza o intimid~ 

ción, a fin de que los gobernadós se abstengan de infrin

gir las leyes. 

Al respecto,opino que el carácter penal de las mul 

tas, es el más trascedental, toda vez que la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación ha sostenido, sobre el parti

cular, que a éste tipo de sanciones le son aplicables l:os 

principios del Derecho Penal como son los de "in dubio -

pro reo"-, "nulla poená sine lege" y "non bis idem". En -

éste sentido se han. pronunciado tanto la Suprema Corte, -

como el Tribunal Fiscal de la Federación, al expresar lo

siguiente: 

16. LOMELI CEREZO, Margarita. op.cit.p.161. 
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"IN DUBIO PRO REO. La alicaci6n de és
te principio del Derecho Penal aparece 
en la siguiente tesis del Tribunal Fis 
cal: -

"La Sala Penal considera que debe apli 
carse el principio de Derecho que rige 
en materia punitiva que dice la falta
de elementos para considerar que una -
infracci6n es grave, debe estarse a -
favor del presunto penado y por lo mi~ 
mo considerarse leve". 

Rev. T.F.F., marzo de 1937. p'.-448. 

Nullun crimen nulla poena sine lege.- Este princi-

pio informa numerosas tesis de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n entre las que puede citarse la Jurispru-

dencia definida con el nfunero 228, que expresa: 

"MULTAS.- Si las que impongan las auto 
ridades administrativas no se ajustan= 
estrictamente a la Ley, contra ellas -
procede conceder el amparo.º 

(Jurisprudencia de la S. Corte, 1917--
1954, Tercera Parte, I.p.389). 

También en virtud de éste principio, se ha descaE 

tado la aplicaci6n ana16gica de la pena administrativa.-

(Rev.Fiscal 290/54, inf.S.Corte Sala Aux. 1955,p.96). 

Cabe señalar que el Tribunal Fiscal de la Federa-

ci6n, ha acogido expresamente el principio de que se tr~ 

ta, en la resoluci6n Plenaria de 16 de mayo de 1938, a-
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que antes hicimos referencia y que guarda estrecha rela-

ci6n con la siguiente: 

"MULTAS FISCALES.- De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35 del C6-
digo Fiscal de la Federación, la apli
cación de las sanciones administrati-
vas procede sin perjuicio de que se -
exija el pago de las prestaciones fis
cales respectivas y de los recargos, -
en su caso, así como de las penas que
impongan las autoridades judiciales -
cuando se incurra en responsabilidad -
penal. Sin embargo, cuando una multa -
es accesoria de un crédito fiscal (en
virtud del estado de dependencia que -
guarda aquélla respecto de éste) que -
se encuentra subjúdice, es claro que -
jurídicamente no ·se puede reconocer la 
validez de la sanción hasta en tanto -
no sea resuelta en definitiva la situa 
ción legal del crédito que la originó~ 
ya que, evidentemente, la posibilidad-
16gica de que llegue a declararse la -
insubsistencia de dicho crédito -lo -
que. entrañaría que la multa perdiera -
su_raz6n de ser- impide reconocer la -
legalidad de ésta." 

Informe 1981 Segunda Parte, Segunda S~ 
la.p.10. 

Por lo que puede concluírse que las multas son de 

naturaleza penal, pues son las mismas la consecuencia de 

una infracción cometida a lo dispuesto por una ley trib_!!. 

taria o administrativa, siendo que la infracción fiscal-

es: una conducta típica, antijurídica y culpable, con la 

que se incumple una obligación fiscal sustantiva o for--

mal, de la que es responsable una persona individual o -
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colectiva, que debe ser sancionada con pena económica --

por un órgano de la administración17. 

En consecuencia y coincidiendo con la opini6n de-

Lomelí.Cerezo, las multas no son un mero accesorio del -

crédito fiscal sino que, en cambio se tratan las mismas, 

de sanciones de naturaleza penal, por gozar las mismas -

de un carácter intimidatorio y represivo. 

Finalmente, conviene que señalemos la clasifica~--

ci6n que de los ingresos realiza Ernesto Flores Zavala,en 

su obra denominada Finanzas Públicas Méxicanas, indicando~ 

que: son ingresos ordinarios, aquellos que se perciben re-

gularmente, repitiéndose en cada ejercicio fiscal,en un pr~ 

supuesto bien establecido deben cubrir enteramente los gas-

tos ordinarios ( Cossa ), señalando por otra parte, que los 

ingresos extraordinarios, son los que se perciben, s6lo 

cuando circunstancias anormales colocan al Estado frente a 

necesidades imprevistas que lo obligan a erogaciones extra

ordinarias, como sucede en: casos de guerra,epidemia,catás-

trofes,déficit,etc. 

17. GARCIA DOMINGUEZ, Miguel Angel. TEORIA. PE LA INFRAf. 
CION FISCAL, Arenas Editor y Distribuidor, la. Edic. 
México 1982.p.103 
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Antes de llevar a cabo el estudio del presente capf 

tulo, consideramos pertinente, ubicarnos dentro de la revi 

sión que previamente se ha hecho del Derecho Tributario,en 

éste caso al procedimiento que efectúa el Estado, con el -

fin de obtener el cobro en forma coactiva del contribuyen

te moroso; que es denominado, procedimiento administrativo 

de ejecución. Este procedimiento forma parte del denomina

do Derecho Tributario Administrativo, el cual se divide se 

gún Don Alfonso Nava Negrete, en: procedimientos de produ~ 

ción y procedimientos de impugnación de los actos adminis

trativos. 

En cambio Andrés Serra Rojas- por su parte,conside

ra la siguiente clasificación de los procedimientos inte-

grantes del mencionado Derecho, en: 1.- procedimientos de

tramitación o conjunto de actos que conducen al acto defi

nitivo, 2.- procedimientos de ejecución, consistentes en -

una serie de actos que tiendan al cumplimiento de los pro

pósitos contenidos en el acto; 3.- procedimientos sanciona 

dores, mediante los cuales la autoridad sanciona las in--

fracciones cometidas por los particulares, y 4.- procedi-

mientos revisores, mediante los cuales la autoridad revisa 

sus actos, ya sea de oficio o mediante recursos administra 

tivos. 



Cabe aclarar que con ninguna de las dos anteriores 

clasificaciones coincidimos, pues a nuestro modo de ver la 

clasificación mas adecuada, a nuestra legislación fiscal ~ 

vigente, es la que plantea Sergio francisco de la Garza,al 

indicar, que el Derecho Tributario Administrativo,está in

tegrado por los siguientes procedimientos: 1.- los procedi 

mientos preparatorios de fiscalización y de control; 2.-

procedimientos de determinación; 3.- peocedimientos de re~ 

bolso y de extinción de créditos fiscales; 4.-procedimien

tos coercitivos; 5.-de ejecución forzosa y, 6.- de impugn~ 

ción. El procedimiento administrativo de ejecución, se in

cluiría (de acuerdo a la Última clasificación) dentro de -

los procedimientos de ejecución forzosa; sentado lo ante-

rior, procedo a a señalar los aspectos más trascedentales

del mismo. 

En primer lugar debo destacar que, originalmente 

los contribuyentes de acuerdo con la legislación fiscal vi 

gente (artículo 6° C.F.F.) Los contribuyentes tienen la fa 

cultad de determinar por si mismos los créditos fiscales,

lo cual llevan a cabo por medio de una declaración. Ahora

bien, no siempre el contribuyente al declarar, manifiesta

en su totalidad los hechos generadores que llevó a cabo y

al contar las autoridades administrativas iocales con un -
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término de cinco afies (artículo 67 del C6digo Fiscal de -

la Federaci6n) para revisar las declaraciones, puede así

descubrir las omisiones en que incurri6 el contribuyente

y por medio del procedimiento contencioso administrativo

efctuar el cobro de los tributos que se omitieron pagar -

al momento de efectuar la declaración. Otra posibilidad -

consistiría en que, los particulares sencillamente omitan 

presentar declaraci6n, en éste caso, la autoridad adminis 

trativa por medio de los procedimientos de control y fis

calización; al decubrir los hechos generadores no declara 

dos, determinar y declarar los créditos fiscales, llevará 

a cabo el procedimiento administrativo de ejecuci6n en -

contra del contribuyente.Una vez que se ha planteado lo -

anterior, iniciamos.el estudio del presente capítulo,con: 

2.1. e o N e E p T o . 

Tanto la doctrina nacional, como la extranjera co~ 

ciben a ésta potestad, como la facultad econ6mico-coactiva 

mientras que en el C6digo Fiscal de la Federaci6n se regu

con el nombre de procedimiento administrativo de ejecu-

ci6n. Por ello, hemos considerado pertinente enunciar di

versas denominaciones que del mismo, otorga la doctrina. 
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Es así, como el famoso tratadista español Fenechl8 

d~fine al procedimiento econ6mico coactivo como el medio-

jurídico con el cual se logra la satisfacci6n del acree~-

dor cuando éste no se consigue a través de la prestaci6n-

del deudor y es necesario conseguir aquella satisfacci6n-

independientemente de la voluntad del obligado y vencien-

do toda su contraria voluntad. 

Giuliani Fonrougel9 por su parte, define al proce-

dimiento económico coactivo, corno el procedimiento espe--

cial y sumario que permite al E~tado exigir coactivamente 

·el pago de las obligaciones tributarias. 

En nuestro país Margain Manatou20 señala, que el -

procedimiento econ6mico coactivo es uno de los partícula-

rismos del Derecho Tributario esencialísimo para la Ha---

cienda Püblica, pues el mismo, le permite la obtención o-

18. FENECH, Miguel. PRINCIPIOS PE DERECHO PROCESAL TRIBU
TARIO, Bosch, Barcelona España,3a.Edici6n,1949, tomo
II, p.12. 

19. GIULIANI FONROUGE, Carlos M., DERECHO FINANCIERO, -
Depalma, Buenos Aires, Argentina, la.Edic.1962,Vol.
II, p.819. 

20. MARGAIN MANATOU, Emilio. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 
DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO,Edit.U.A.S.L.P.,Méx.1981 
6a.Edic.p.286. 
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aseguramiento en forma rápida, econ6mica y oportuna de --

los créditos fiscales que le corresponden. 

De la Garza21 otorga la siguiente conceptualiza---

ci6n: es la actividad administrativa que desarrolla el --

Estado para hacer efectivos en vía de ejecuci6n forzoza,-

los créditos fiscales a ~u favor. 

Dentro de nuestra legislaci6n, el C6digo Fiscal de 

la Federación en el párrafo primero del artículo 145, di~ 

pone que mediante el procedimiento administrativo de eje-

cución las autoridades fiscales exigirán el pago de los -

créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garan-

tizados dentro de los plazos sefialados por la Ley. 

Considero que el procedimiento económico coactivo, 

es la serie de actos realizados por el Estado, con la f i-

nalidad de proceder coercitivamente en contra de.los con-

tribuyentes que voluntariamente no han cumplido sus obli-

gaciones contributivas dentro del plazo fijado por la Ley. 

21. DE LA GARZA, Sergio Francisco, op. cit. lOa. Edic. -
1980,p.73. 
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2.2. CONSTITUCIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION .. 

En una fase inicial, procede hacer memoria de los -

antecedentes constftilcionales mas remotos de la facultad ·· 

en6mico coactiva, mismos que aparecen a partir de 1814, ~ 

fto en ~l que se expide el Decreto Constitucional para la

Libertad de la AmGrica Mexicana, tambiGn conocido con el -

nombre de Constituci6n de Apatzingan, expedida por Don 

JosG María Morelos y Pa~n; esta Constituci6n a travGs -

de su artículo 36, dispuso que: las contribuciones públi

cas no son extorsiones a la sociedad, sino donaciones de -

de los ciu<l;adanos para su seguridad y defensa. Por su par

te el artÍcQlO 41 sefialaba que, las obliga¿iones de los-

para con la patria son" ... una pronta disposici6n a con-

tribuir a los gastos públicos ... ", así tambiGn, en el artí 

culo 113 del mismo Ordenamiento, se preceptuaba como atri

buci6n del Supremo Congreso ... establecer contribuciones e

impuestos, ·x el mudo de recaudarlos ... 2211 • Postericn'm@ntQ

en 1824, se expide la primera Constituci6n Federal misma -

Constitcui6n, que a travGs de su artículo 50 frac.VIII,Oto.!_ 

22. TENA RAMIREZ, Felipe. LEYES FUNDAMETALES DE MEXICO 
1808- 1079, Porrúa, S.A., MGxicri 1979~ pp. 35-36. 
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gaba como facultad exclusiva del Congreso: Fijar los gas

tos generales, establecer las contribuciones necesarias -

para cubrirlas, arreglar su recaudaci6n, determinar su -

inversión y tomar anualmente cuentas al gobierno23. 

Ahora bien, entre los antecedentes más recientes -

encontramos a la Constituci6n de 1857 y a la de 1917, la

cual rige en la actualidad nuestro sistema jur_ídico. Es

importante dejar bien claro lo que establecía la Constit~ 

ci6n de 1857, respecto de la facultad del Congreso, que -

era: aprobar el presupuesto de los gastos de la Federa--

ci6n, que actualmente debe presentarle el Ejecutivo, e -

imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo así -

como, "para expedir todas las leyes que sean necesarias y 

propias para hacer efectivas las facultades antecedentes

Y todas las otras concedidas por esta Constituci6n a los

Poderes de la Uni6n. {artículo 72 fracciones VII y XXX) 24 • 

Ahora, en la Constitución política de 1917, encon

tramos que su articulo 22, ·párrafo segundo consagra la --

23. TENA RAMIREZ, Felipe, op. cit.p. 174. 

24. TENA RAMIREZ, Felipe, idem.,pp. 618-619. 
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raíz constitucional del procedimiento administrativo de -

ejecuci6n, preceptuando que no se considerará como confis 

caci6n de bienes la aplicaci6n total o parcial de los big 

nes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para 

el pago de la responsabilidad civil resultante de la comi 

si6n de un delito, o para el pago de impuestos o multas.

Cabe decir, que íntimamente relacionado, con dicho nume-

ral, se encuentra la fracci6n primera del artículo 89, -

que establece: es facultad del Presidente de la República 

el promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso

de la Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su

exacta observancia. 

Procede destacar que el artículo 31 fracción IV, -

tiene relación también con el 22 citado; establecindo co

mo: obligaciones de los mexicanos ••• contribuir para los

gastos pGblicos de la Federación, así corno del Estado y -

Municipio en que residan de la manera proporcional y equi 

tativa que dispongan las leyes. 

En relación a lo expuesto, procede indicar que, si 

el Poder Ejecutivo de la Federaci6n tiene la facultad pa

ra ejecutar las leyes y proveer en la esfera administrati 

va a su exacta observancia para el debido desarrollo de -

su actividad esencial de recaudar los gastos públicos, --
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puede seguir un procedimiento especial distinto al judi--

cial, sin que la aplicaci6n de los bienes obtenidos sea -

considerada como confiscaci6n. 

Es menester expresar, que el procedimiento admi--

nistrativo de ejecuci6n, ha sido objeto de mültiples con-

troversias en cuanto a su aspecto constitucional, ya que-

por una parte, se ha argumentado por ejemplo, que la fa--

cultad económica coactiva viola lo dispuesto por el artí-

culo 14 Constitucional, que ordena que nadie puede ser --

privado de sus propiedades, posesiones o derechos, sino -

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente -

establecidos, en el que se cumpla con las formalidades --

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe-

didas con anterioridad al hecho. 

Para responder tal impugnación, el ilustre Minis

tro de nuestra Suprema Corte, Don Ignacio L. Vallarta25 , 

establecio que: "sería preciso pretender que éstos (los -

jueces), puedan administrar, porque administrar es justa-

mente cuidar de que los servicios püblicos se presten en-

25. VALLARTA, Ignacio L. ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONA-
LIDAD DE LA FACULTAD ECONOMICA-COACTIVA,Imprenta del
Hospicio, Puebla 1885, 9.41. 
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la forma que ordenan las leyes para atribuirles la Juris

dicci6n que se intente darles, sería forzoso, en fin, cog 

fundir las facultades de los Poderes Pdblicos, alternando 

la naturaleza de los asuntos.que a ellos corresponden, -

para insistir en que el apremio necesario para el cumpli

miento de los deberes político administrativos debe ser -

Judicial Contencioso" Gabino Fraga refuerza esta idea al 

señalar que, han preponderado los argumentos que sostie-

nen que, como la oblig.aci6n de carácter civil que esté -

reg.ulada por el Derecho Coinún, sino· una imperiosa necesi

dad política, que la· constituye en· un servicio ptlblico -

que debe presentarse ·aan contra la voluntad del obligado, 

no. 'puede dicha obligaci6n a·sumir la forma judicial. 

Otra de las objeciones que en relaci6n a la f acul 

tad econ6mico coactiva es la que se ha formulado es en el 

sentido de que, si viola el artículo 17 Constitucional, -

porque éste prohíbe hacerse justicia por si mismo y ejer

cer violencia para reclamar ·su derecho. De ésta forma el

Poder Ejecutivo al exigir coactivamente el pago de los -

créditos fiscales, en realidad está haciendo justicia por 

si mismo y ejerciendo violencia para reclamar sus dere--

chos, sobre el particular el insigne Maestro Vallarta, -

expres6 que: llamar violencia al ejercicio de las atribu

ciones que la ley concede a las ·autoridades, es sublevar-
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se de tal modo, no ya contra toda noci6n jurídica, sino -

contra las simples indicaciones del buen sentido, que si

como doctrina esa réplica llegara a· establecerse, sería -

s6lo sobre las ruinas del orden social.26 

Por último, se ha hablado de que el procedimiento 

econ6mico coactivo es violatorio del artículo 22 Constitu 

cional, pues al hablar éste de que no se considerará como 

confiscación de bienes la aplicaci6n total o parcial de -

los bienes que correspondan a una persona para el pago de 

impuestos o multas, indica que esto ocurre siempre que 

esa aplicaci6n sea h~cha por la autoridad judicial, lo 

que viene a significar que es dicha autoridad la que debe 

intervenir para el cobro de tales impuestos y multas. 

Respecto de tal situaci6n, la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n ha interpretado el artículo 22 en -

cita, en el sentido de "que. si bien el legislador quiso -

que la aplicación de los bienes de una persona para el p~ 

go de la responsabilidad civil proveniente de la comisi6n 

de un délito, sea hecha exclusivamente por la autoridad -

26. VALLARTA, Ignacio L. op. cit. ps. 51-52. 
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judicial, no exige lo mismo cuando se trata del pago de -

impuestos o multas; siendo este criterio enteramente 16gi 

co agrega, tanto porque así lo establece con toda clari--

dad el precepto transcrito, cuanto porque la tributaci6n-

es inherente al ejercicio de la soberanía que proviene de 

la misma Constitución y nada hay más consecuente con ella 

corno el Poder Ejecutivo a quien la propia Constituci6n i~ 

pone la obligación de proveer en la esfera administrativa 

a la exacta observancia de las leyes, tenga las faculta--

des necesarias para hacer efectiva aquella ·funci6n de la

Soberanía recaudando el irnpuesto.27 

Cortina Gutiérrez28 expresa, que: na puede consi-

derarse confiscatoria la aplicación total de bienes de --

una persona para el cobro de diversos créditos fiscales y 

de accesorios de é~tos corno la sanción por mora y la acu-

mulación de sanciones por incumplimiento de obligaciones-

tributarias hechas por autoridad administrativa. 

27. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. V. -
Epoca, Vol. XXV, p.1596. 

28. CORTINA GUTIERREZ,Alfonso.CURSO DE POLITICA DE FINAN
ZAS PUBLICAS DE MEXICO, Porrúa, s.A.,la. Edición.1977 
p. 47. 
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A manera de reforzamiento de la idea de que el prg_ 

cedimiento económico coactivo es plenamente Constitucional 

en seguiqa hacemos referencia a la Jurisprudencia que ha -

fijado la Suprema Corte sobre ese respecto,señalando lo --

siguiente: 

Facultad Económico-Coactiva.- El uso de la Facul--

tad económico coactiva por las autoridades administrativa~ 

no está en pugna con el articulo 14 Constituciona129. 

Facultad Econ6mico-Coactiva.- La Suprema Corte ha-

estimado siempre que siendo la facultad econ6mica coactiva 

una de las altas manifestaciones de la Soberanía del Esta-

do, no puede ser objeto de contrato alguno y el que hubie

re celebrado es inexistente.30 

Facultad Económico-Coactiva.- "Su aplicaci6n para-

el cobro de cantidades que no tiene el carácter de impues-

tos o adeudos al Fisco, importa una violaci6n de garan----

29. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. V. -
Epoca, Vol. XXV. p.1597. 

30. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, año -
1965, III. Parte, Segunda Sala p. 138. 



56 

tías31. 

2. 3. NATUR./'.\LEZA JURIDICA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO DE EJECUCION. 

Mucho se ha hablado sobre la cuesti6n, de si el --

procedimiento administrativo de.ejecuci6n es un proceso -

jurisdiccional o de si en realidád es un procedimiento --

administrativo. 

Tenemos en primera instancia, que De la Garza32 --

considera, que: el procedimient~ administrativo de ejecu

ción es un procedimiento contradictorio aún cuando en la-

doctrina e~tranjera se llegue a sostener su naturaleza --

jurisdiccional. 

Giuliani Fonrouge33 considera, que el procedimien-

to econ6mico coactivo tiene el car~cter de un proceso ju~ 

risdiccional que se desarrolla ante la autoridad judicial. 

31. Apéndice al Semanario Judicial de la. Federación, año-
1965, II Parte, Segunda Sala, p.137. 

32. DE LA GARZA,· Sergio Francisco, op. cit. p. 726. 

33. GIULJANI FONROUGE, Carlos M. op.cit. p.820 
,,~ 
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Antes de seguir adelante, es importante que no se -

confundan los términos o conceptos de proceso y procedi--

miento y por ello a continuaci6n trataré de precisar ambas 

instituciones. 

Proceso en términos generales, se denomina a "toda-

instancia ante un Juez o Tribunal sobre una diferencia en-

tre dos o más partes, es decir, indica el mismo, un conju~ 

to de actos jurídicos coordinados encaminados a la satis--

facci6n de la pretenci6n planteada." Esta es la definici6n 

que otorga GUAsp34. 

En cambio el procedimiento, es el conjunto de for--

mas según las cuales los negocios administrativos se prep~ 

ran, es decir, la unidad de trámites realizados para lle--

gar a la elaboración del acto administrativo o a la solu--

ci6n del mismo, según la apreciaci6n que del mismo, da ~-

Berra Rojas35. 

Es conveniente precisar que esta terminología proc~ 

34. GUASP, Jaime. DERECHO PROCESAL CIVIL, Edit. IEP. 2a.-
Edici6n,Madrid 1962, Tomo I,p.2~ 

35. BERRA ROJAS, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO, Porrúa,-
México lOa.Edición, Tomo I. p. 288. 



de de la Teoría Procesal Civil y se extiende al campo del 

Derecho Administrativo. Ahondando en señalar las diferen-

cías entre proceso y procedimiento, que no son sinónimos-

o intercambiables, Alcalá Zamora y Castillo36, nos dice -

lo siguiente: "Conviene_, sin embargo, evitar la confusión 

entre amos, porque si bien es cierto que todo proceso re-

quiere para su desarrollo un procedimiento, no todo proc~ 

dimiento es un preces. El proceso se caracteriza por su -

finalidad jurisdiccional, compositiva del litigio, míen--

tras que, el procedimiento (que puede manifestarse fuera-

del campo procesal, cual sucede en el orden administrati-

vo o en el legislativo) se reduce a ser una coordinaci6n-

de actos en ma_rcha, relacionados o ligados ep_tre sí por -

la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de-

un proceso o el de una fase o fragmento suyo. 

Por lo tanto, es de concluírse, que el procedimien 

to administrativo de ejecuci6n es un procedimiento de na-

turaleza administrativa, bien porque el órgano que lo ej~ 

cuta es la Administración Pública Centralizada, como por-

que material"mente no tiene cqmo finalidad la resolución -

36. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. PROCESO, AUTOCOMPO
SICION y AUTODEFENSA, Edit. Imprenta Universitaria, -
México 1947, la. Edici6n, p. 110. 
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de ninguna controversia. Teniendo como carac~eristica prQ 

pía, dicho procedimiento, que su finalidad es la recauda-

ci6n del importe debido po:r: virtud de un crédito fiscal -

no satisfecho voluntariamente por el deudor de ese crédi

to, prescindiendo de la voluntad de ese deudor o aún en -

contra de su voluntad misma. 

Atendiendo a lo antes expuesto, puede decirse, que 

el procedimiento administrativo de ejecución tiene el ca-

rácter satisfactivo, ya que la satisfacción del interés -

del acreedor se logra mediante la prestación consistente-

en la obtención de una cantidad de dinero y en casos muy-

excepcionales, de otros bienes. Finalmente, puede darse -

como otra de las características de el procedimiento en -

comento, la expropiativa, ya que el dinero que constituye 

el objeto de la ejecución pertenece al deudor y además --

todos los bienes sometidos a su ejecución, para convertir 

los ·en dinero, y que es el objeto de la pretensión de la-

Administración Pública. 

2. 4. ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE EJECUCION. 

Para efecto de que el amable lector comprenda cla-

ramente el objeto de nuestro estudio, hemos considerado -
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pertinente, especificar los actos administrativos del prQ 

cedimiento_ administrativo de ejecuci6n, los cuales se cla 

sifican de la siguiente manera: 

Actos de iniciación, 

Actos de desarrollo, y 

Actos de conclusión. 

ACTOS DE INICIACIQN. 

Estos actos son los que tienen por objeto, reque-

rir de pago al contribuyente o responsable solidario res

pecto del crédito fiscal que no hubiere "cubierto dentro -

del plazo señalado por la Ley. 

Es importante señalar que estos actos son dif eren

tes cuando el procedimiento administrativo se encamina en 

contra del sujeto pasivo principal de la relación tribut~ 

ria o en contra de un responsable solidario, y son los -

siguientes: 

A). REQUERIMIENTO EN CONTRA DEL DEUDOR PRINCIPAL. 

Cuando el sujeto pasivo principal del crédito fi.§. 

cal no ha hecho voluntariamente el pago del mismo dentro 
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de los plazos señalados por la Ley, o a falta de disposi

ci6n expresa, dentro de los términos que señala el C6digo 

Fiscal de la Federaci6n en su artículo 60.,si~ndo los que 

a continuación se describen: 

a).- Si la contribución se calcula por períodos e~ 

tablecidos en la Ley, a mas tardar el día 20 del mes ca-

lendario inmediato posterior a la terminación del período. 

b) En el caso de retención o Recaudación de contri 

buciones, los retenedores o las personas a quienes las l~ 

yes impongan la obligación de recaudarlas, las enterarán

ª más tardar el día 15 del mes calendario inmediato.post~ 

rior al de la retenci6n o recaudaci6n. 

c) En cualquier caso, dentro de los 15 días si--

guientes al momento de causaci6n. 

La Autoridad Administrativa, esto es la Oficina -

Federal de Hacienda, en la que se encuentre radicado di

cho crédito, que es la que tiene jurisdicción sobre el -

dominio del deudor, dicta una resolución que recibe el -

nombre de mandamiento de ejecución en la que ordena se -

requiera al deudor para que efectfie el pago en la misma

diligu1cia rl<: requerimiento, con el apercibimiento, que-
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de no hacerlo, se le embargarán bienes suficientes para -

hacer efectivo el crédito fiscal y sus accesorios. Dichos 

accesorios, están constituídos por los vencimientos que -

vayan ocurriendo durante el procedimiento administrativo

de ejecuci6n, los gastos de ejecuci6n, los recargos y las 

multas. 

En cuanto a la exigibilidad del crédito, cabe de-

cir, que ésta se origina en· una cesaci6n de la pr6rroga o 

de la autorizaci6n para pagar en parcialidades, porque el 

deudor deja de cubrir alguna de las parcialidades¡ debe -

ordenarse el requerimiento para que efectúe el pago den-

tro de los 6 días. hábiles siguientes a la fecha en que -

surta efectos la notificación del requerimiento, apercib! 

do que de no. hacerlo se le embargarán bienes suficientes

para hacer efectivo el crédito fiscal y sus accesorios. 

La notificaci6n del requerimiento de pago será 

efectuado, según el ca~o, en términos de las fracciones I 

a IV del artículo 134 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, 

que señalan: 

I.- Perponalmente o por correo certificado con ac~ 

se de recibo, ~uando se trate de citatorios, -

requerimientos, solicitudes de informes o docu 



62 

mentos y de actos administrativos que puedan -

ser recurridos. 

II.- Por correo ordinario o por telegrama. 

III.- Por estrados. 

IV.- Por edictos, Gnicamente en el caso de que la -

persona a quien deba notificarse hubiera falle 

cido y no se conozca al representante de la -

sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su -

domicilio o que éste se encuentre o su repre-

sentante, fuera del territorio nacional. 

Requerimiento.- Es un acto necesario cuyo objeto -

consiste medularmente en el cumplimiento de una carga pr2 

cesal, así mismo es considerado un acto debido, ya que -

constituye una obligación administrativa para el funcion~ 

ria, la iniciaci6n del procedimiento ádministrativo de -

ejecución a fin de hace_r ingresar al patrimonio del Esta

do el crédito que tiene a su favor, y que.no ha sido cum

plido por el deudor en forma voluntaria. 

En relación a lo anterior, la Suprema Corte de Ju~ 



63 

ticia de la Naci6n37 ha sostenido la tésis de que: la di--

ligencia de requerimiento es la base del procedimiento ec~ 

nómico-coactivo y si dicha diligencia no se practica no se 

practica conforme a la ley, toda actuación anterior resul-

ta viciada, pues su falta implica dejar sin defensa al in

teresado y la violación en su perjuicio de los artículos -

14 y 16 de la Constitución. 

B.PROCEDIMIENTO DE COBRO EN CONTRA DE OTROS DEUDORES 
DISTINTOS AL SUJETO PASIVO PRINCIPAL. 

En caso de que el sujeto ppincipal no haya cumplido 

voluntariam~nte con su obligación tributaria,es factible -

que la auto~idad considere conveniente exigir' su pago a un 

sujeto pasivo por adeudo ajeno. Para entender ésto,debe ha 

cerse mención a lo que sobre ese aspecto ha considerado la 

doctrina, misma que señala que existen tres clases de res-

ponsabilidades, como son: 

a)responsabilidad sustituta. 

b)responsabilidad solidaria. 

c)responsabilidad objetiva, 

Por cuestión de método, habremos de citarlas y ana-
37. Semario Judicial de la Federación,V.Epoca,Vol.XXV,1960 
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lizarlas en ese mismo orden. Ahora bien, con relaci6n a la 

1.- Responsabilidad Sustituta, Jarach 38 considera que,"la 

raz6n principal que Da inducido al legislador .a ~a creaci

on de esta instituci6n jtirídica,'es la ~ayor facilidad y -

siMplicidad para la liquidaci6n y recolecci6n definitiva -

de las sumas que se deben, al mismo tiempo que la seguri--

dad y oportunidad del cumplimiento de las obligaciones pe~ 

tinentes" por lo que agrega, es responsable por sustituci6n 

aquel por virtud de una disposici6n en la ley, es respons~ 

ble del pago del crédito principal no por la intervenci6n 

personal y directa, que tuvo en su creaci6n, sino porque -

la conoci6 o pas6 ante él sin haber exigido al responsable 

contribuyente el pago respectivo. 

En cuanto a la 2.- Responsabilidad Solidaria,Mario

Pugliese;9ha definido lo siguiente: que los fines pr~cti

cos de la garantía y particularmente disciplinarios y repr~ 

sivos inspiraron al legislador para establecer este amplio 

y rígido sistema de solidaridad legal, de manera que en mu

chos casos, se podría hablar d& una responsabilidad verda

dera a título represivo. 

38.- JARACH, Dino EL DERECHO IMPONIBLE, Revista de Juris-
prudencia Argentina,S.A.- Buenos Aires 1943,p.294. 

39. PUGLIESE, Mario. INSTITUCIONES "DE DERECHO FINANCIERO, -
Traducci6n Espafiola, F.C.E.,México 1946, la.Edic.p.93. 



65 

Analizando el aspecto de la responsabilidad objeti 

va, Dino Jarach40, ha establecido que: la responsabilidad 

objetiva es una garantía real sobre el objeto material -~ 

del hecho imponible. Por efecto de esa garantía todos los 

sujetos en cuya disposición se encuentra el objeto mismo, 

sufrirán las consecuencias de la garantía real, debiendo

pagar el tributo si quieren evitar la garantía real, de--· 

hiendo pagar el tributo. si quieren evitar la ejecuci6n -

sobre el mismo objeto, se trata, ·pues de· una responsabili 

dad de carga, propiamente hablando. 

Ahora bien, las diferencias señaladas con antela-

ci6n, no son consideradas por el C6digo Fiscal, pues úni

camente se refiere ~ste a los responsables solidarios, -

aduciendo en el artículo 26, que deben considerarse como

tales, a: 

I .• - Los retenedores y las personas a quines las 

Leyes impongan la obligaci6n de recaudar con-

tribuciones a cargo de los contribuyentes, ha.!?_ 

ta por el monto de dichas contribucione.s. 

II.- Las personas que están obligadas a efectuar 

40. JARACH, Dino, op. cit. p.145. 
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pagos provisionales por cuenta del contribuyeg 

te, hasta por el monto de estos.pagos. 

III.-Los liquidadores y síndicos por las'contribu-

ciones que debieron pagar a cargo de la socie

dad en liquidación o quiebra, así como de aqu~ 

llas que se causaron durante su gesti6n. 

IV.-Los adquirentes de negociaciones, respecto de

las contribuciones que se hubieran causado en

relaci6n con las actividades realizadas en la

negociaqi6n, cuando pertenecía a otra persona, 

sin que la responsabilidad exceda del valor de 

la misma. 

v.-Los representantes, sea cual fuere el nombre -

con que se les designe, de personas no resideg 

tes en el país, con cuya intervenci6n estas -

efectúen actividades por las que deban pagarse. 

contribuciones, hasta por el monto de dichas -

contribuciones. 

VI.-Quienes ejerzan la patria potestad o la tute-

la, por las contribuciones a cargo de su repr~ 

sentado. 

VII.-Los legatarios y los donatarios a título par-

ticular respecto de las obligaciones fiscales

que hubieren causado en relaci6n con los bie-

nes legados o donados, hasta por el monto de -
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estos. 

VIII.- Quienes manifiesten su voluntad de asumir re§_ 

ponsabilidad solidaria. 

IX.- Los terceros que para garantizar el interés -

fiscal constituyan dep6sito, prenda o hipote

ca, o permitan el secuestro de bienes, hasta

por el valor de los dados en garantía, sin -

que en ningtín caso ·su responsabilidad exceda

del monto del interés garantizado. 

Cabe señalar, que respec~o a los responsables soli 

darios, es necesario que previamente a la iniciaci6n del

procedirnieqto administrativo de ejecució_n, s·e le instaure 

al sujeto pasivo un procedimiento de cobro por el que se

le dé la oportunidad de cumplir voluntariamente con el -

pago del adeudo del sujeto pasivo principal. 

Así de esta manera nos encontramos, con que el C6 

digo Fiscal de la Federación, establece que: _las contri

buciones omitidas que las autoridades fiscales deterrni-

nen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 

comprobación, así como de los demás créditos fiscales, -

deberán pagarse o gara.ntizarse junto con sus accesorios, 

dentro del mes siguiente a la fecha en que surta sus 

efectos la notifica.ci6n (artículo 65 del e .F .F.). 
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Esta resolución deberá constar por escrito, seña-

lar la autoridad que lo emite, estar fundada y motivada,

y expresar la resolución, objeto del propósito- de que se

trate, ostentar la firma del funcionario a quien vaya di

rigido, y además la causa legal de la responsabilidad. En 

caso de que el responsable solidario a quien se le está -

exigiendo el pago no lo cubra dentro del plazo, entonces

será necesario que se dicte un mandamiento de ejecuci6n,

el cual constituye la iniciaci6n del procedimiento admi-

nistrativó de ejecución y contiene el apercibimiento al -

requerido para que de no pagar se le embarguen bienes pa

ra hacer efectivo el crédito fiscal. 

ACTOS DE DESARROLLO. 

El destacado Autor Español Miguel Fenech, ha consi 

derado que los actos de desarrollo son: Los actos procedi 

mentales encaminados a conseguir el desenvolvimiento del

procedimiento, conduciéndolo hacia la consecución del re

sultado que con el mismo se pretende y formándolo _mate--

rialmente. 

Dentro de los actos de desarrollo tenemos: 

A. EMBARGO. 
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Fénech41 da el siguiente concepto de embargo de --

bienes: es el acto procesal consistente en la determina--

ci6n de los bienes que han de ser objeto de la realiza---

ci6n forzosa de los bienes que posee el deudor en poder -

o en el de terceros, fijando su sostenimiento que absten-

ga de realizar cualquier acto dirigido a sustraer los bi~ 

nes de terminado y ·sus frutos de la garant:í.a del crédito. 

a) Sujetos del EMBARGO. 

Los ·sujetos del ernba¡:-go según dispone el articulo-
. . 

155, del Código Fiscal de la Federaci6n, como: 

lo.- El deudor o en su defecto, la persona con ---

quien se entienda la diligencia. 

2o.- Los testigos, que pueden ser nombrados por el 

déudor o por el ejecutor. 

3o.- El ejecutor, el cual es el elemento necesa---

rio, siendo los dern~s contingentes. 

El artículo 152 párrafo segundo del mismo Ordena--

41. FENECH, Miguel.op.cit. vol, II,p.55; 
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miento citado, establece: que si el requerimiento o la --

notificaci6n se hizo por edictos, la diligencia de embar

go debe entenderse con la autoridad municipal Ó local de-

la circunscripci6n de los bienes, salvo que en el momento 

de inic.iarse la diligencia compareciere el deudor, en cu-

·yo caso debe entenderse con ~l. 

Por su parte, el artículo 152, en su Gltimo párra

fo (del mismo Ordenamiento en menci6n) dispone que: en el 

caso de que el embargo haya de realizarse cuando se dese~ 

bra en un acto de inspección y vigilancia, se procederá -

al aseguramiento de los bienes, éuya importaci6n debió --

ser manifestada a las autoridades fiscales o autorizada -

por éstas, siempre que, quien practique la inspección 

esté facultado para ello en la orden respectiva. Y en ap~ 

yo, a ese respecto, la Corte se ha pronunciado en el si--

guiente sentido: 

(RESOLUCIONES.- FUNDAMENTACION Y MOTI
VACION ADECUADAS)FUNDAMENTACION Y MOTI 
VACION.- De acuerdo con el articulo 16 
de la Constitución Federal, toao acto
de autoridad debe estar adecuada y su
ficientemente fundado y motivado, en-
tendiéndose por lo primero que ha de -
expresarse con precisión el precepto -
legal aplicable al caso y, por lo se-
gundo, que también deben señalarse con 
precisi6n, las circunstancias especia
les o causas inmediatas que se hayan -
tenido en consideraci6n para la emi---
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si6n del acto; siendo necesario, ade 
más, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplica 
bles, es decir, que en el caso con-= 
creto se configuren las hipótesis 
normativas. 

2a. Sala.- Informe 1978,20. P.7. 

b) LUGAR DEL EMBARGO: 

En el artí.culo 152 párrafo primero, del Código Fi~ 

cal de la Federación, se establece que, el deudor design~ 

do por la Oficina Federal de Hacienda, que el ejecutor de 

Hacienda·, en que esté radicado el crédito fiscal debe ---

constituirse· en el domicilio del deudor y practicar la di 

ligencia de secuestro con las mismas formalidades que se-

ñala el Código Fiscal de la Federación para las notifica

ciones personales en su artículo 137. De ésta diligencia

se levantará acta pormenorizada de la que se entregará 

copia a la persona con quien se-- entienda la misma. 

c) TIE~OS DE EMBARGO. 

El tiempo del. embargo puede ser simultáneo con la-

notificación del requerimiento de pago. La diligencia de

be realizarse en días y a horas hábiles. 
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B. BIENES SUSCEPTIBLES DE EMBARGO. 

Se establecen en el artículo 155, del cítado Orde

namiento legal, al señalar como objeto de embargo los bi~ 

nes del deudor, con las excepciones que el mismo estable

ce. La elección de los bienes suceptibles de embargo co

rresponde al deudor, siempre que se seujete al siguiente

orden: 

I.- Los bienes inmuebles o la negociación en los -

casos a que se refiere el artículo 12, frac--

ción IV, del Código Fiscal de la Federación. 

II.- En los demás casos: 

a.- Dinero y metales preciosos; 

b.- Acciones, bonos, cupones vencidos a cargo

de instituciones o empresas particulares -

de reconocida solvencia; 

c.- Alhajas y objetos de arte¡ 

d.- Frutos o rentas de toda especie; 

e .. - Bienes no comprendidos en los incisos an

teriores; 

f.- Bienes raíces; 

g.- Negociaciones comerciales, industriales o 

agrícolas; 

h.- Créditos no comprendidos en el inciso b. 
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El artículo 156 del mismo Ordenamiento, expresa 

que el ejecutor tiene la facultad para señalar bienes, 

sin sujetarse al orden establecido en el artículo 155, si 

el deudor no ha señalado bienes ·suficientes a juicio del

mismo ejecutor, si no ha seguido el orden prescrito en el 

precepto, o si teniendo otros bienes. ·susceptibles de ern-

·bargo, señalaré bienes ubicados ·fuera de la circunscrip-

ci6n de la oficina ejecutora o ya que reportaron cual---

quier gravamen real. Es importante expresar, que la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci6n, ha sostenido reiterad~ 

mente que el embargo debe recaer siempre en los bienes 

propiedad del deudor, de manera.que si se demuestra en 

autos que el bien secuestrado pertenece a· u~ tercero, de

be aceptarse que §ste· dltimo esté legalmente capacitado -

para ejercer la acci6n que corresponda a fin de recuperar 

lo que es ·suyo. 

No es admisible que la compraventa ejecutada con· -

anterioridad al embargo pueda producir perjuicios al ant~ 

rior embargante, cuando dicha compraventa no fue inscrita 

en el Registro Pdblico de la Propiedad, pues esa falta de 

inscripción determina que el titulo de dominio no sea opQ_ 

nible a un tercero, como en el caso es el Fisco. En efec

to debe entenderse que, cuando una ley establece que los

títulos de propiedad no registrados no son oponibles a --
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terceros, se refiere s6lo a aquellos con iguales derechos 

a los del propietario cuyo título no se ha registrado, -

esto es, con derechos reales oponibles a este último. Por 

tanto, sin necesidad de abordar el problema de, si el em

bargo produce o no derechos reales, debe estimarse que -

aún cuando el embargo limita el derecho de propiedad, tal 

limitaci6n no puede oponerse a quien invoca el dominio -

adquirido de manera indudable con anterioridad al secues

tro, debido a que todo mandamiento de ejecuci6n descansa

sobre el supuesto de que se hará. efectivo para recuperar

el bien secuestrado, no puede dest·ruirse, alegando que la 

escritura de propiedad relativa no se encuentra registra

da, si el contrato de compra venta, se perfeccion6 antes

de que se cumpliera el mandamiento de ejecuci6n, pues di

cho contrato transfiere la propiedad independientemente -

de que no se registren oportunamente.·· (INFORME A LA SUPR~ 

~-~CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIONAL 1968, SEGUNDA SALA -

ps. 73-74, tesis 13, R.F. 330/65, Francis.co Medina IzquieE. 

do). 

C. BIENES EXCEPTUADOS DEL EMBARGO. 

El C6digo Fiscal de la Federaci6n, ha considerado

en su artículo 157, que se exceptuarán del embargo: 
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I.- El lecho cotidiano y los vestidos del deudor -

y de sus familiares. 

II.- Los muebles de uso indispensable del deudor y

de sus familiares, no siendo de lujo a juicio

del ejecutor. 

III. - Los libros, inst·rumentos, Gtiles y mobiliario

indispensable para el ejercicio de la profe--

si6n, arte u oficio a que se dedique el deudor. 

IV.- La maquinaria, enseres y semovientes propios -

para las actividades de las negociaciones in-

dustriales, comerciales o agrícolas en cuanto

fueren necesarios para su funcionamiento a jui 

cio del ejecutor, pero podrán ser objeto de em 

bargo con la negociaci6n a que estén destina-

dos. 

v.- Las armas, vehículos y caballos que los milit~ 

res en servicio deben usar conforme a las le-

yes. 

VI.- Los granos, mientras estos no hayan sido cose

chados, pero no los derechos sobre las siem--

bras. 

VII. - El de re.cho de· usufructo, pero no los frutos de 

este. 

ViII.- Los derechos de uso o de habitaci6n. 

IX.- El patrimonio de la familia en términos que --
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establezcan las leyes, desde su inscripción -

en el Registro Público de la Propiedad. 

X.- Los sueldos y salarios. 

XI.- Las pensiones alimenticias. 

XII.- Las pensiones civiles y militares concedidas

por el Gobierno Federal o por los organismos

de seguridad social. 

XIII.- Los ejidos de los ~ueblos. 

Acorde a lo dispuesto por el artículo 154 del Códi 

go Fiscal de la Federación, el embargo puede ser modific~ 

do en su cuantía, por incremento o ampliación, en cual--

quier momento del procedimiento, cuando la oficina ejecu

tora estime que los bienes embargados son insuficientes -

para cubrir los créditos fiscales y los vencimientos inm~ 

diatos; cabe aclarar, que el citado Ordenamiento no pre-

vee una reducción del embargo por exceder notoriamente el 

valor de los bienes embargados al importe del crédito fis 

cal garantizado y sus accesorios. 

D. CUSTODIA DE LOS BIENES 

Este tipo de actos, vienen a quedar iricluídos ta!!! 

bién dentro de los denominados, actos de desarrollo del

procedimiento administrativo de ejecución. En general la 
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guarda de los bienes se encomienda a personas distintas -

del deudor, dicha persona es el depositario quien tiene -

el carácter de interventor encargado de la caja, cuando -

el objeto embargado es una negociaci6n comercial, indus-

trial o agrícola y ,de administrador cuando el objeto em--

bargado sea un bien -raíz, los depositarios son nombrados

por los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo su respon-

sabilidad. Ellos pueden también removerlos. Cuando no ha-

ya nombrado depositario el jefe de la Oficina ejecutora -

previamente al embargo, lo puede designar el ejecutor. El 

ejecutado 'puede ser nombrado depositario. 

a) FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR EN-
tARGADO DE LA CAJA. 

El interventor encargado de la caja deberá retirar 

los ingresos netos de la negociaci6n intervenida y entre

garlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a 

medida que se efectúe la rec'audaci6n. Así mismo cuando el 

interventor, tenga conocimiento de irregularidades en el-

manejo de la negociaci6n o de operaciones que pongan en -

peligro los intereses del Fisco Federal, dictará las roed! 

das provisionales urgentes que estime necesarias para ---

proteger dichos intereses y dará cuenta a la oficina eje-

cutora, la que podrá ratificarlas o modificarlas. En caso 
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de que dichas medidas no fueran acatadas, la oficina eje~ 

cutara ordenará que cese la intervenci6n con cargo a la -

caja y se convierta en administraci6n, o bien se procede

rá a enajenar la negociaci6n,(artículo 165 C.F.F.}. 

b) FACULTADES DEL INTERVENTOR ADMINISTRADOR. 

Dicho interventor, tendrá todas las facu1tades que 

normalmente correspondan a la administraci6n de la socie

dad y plenos poderes con las fa"cultades que requieran --

claúsula especial conforme a la ley, para ejercer actos -

de dominio y de administraci6n, para pleitos y cobranzas, 

otorgar o suscribir títulos de crédito, presentar.denun-

cias y querellas y desistir de estas ültimas previo acueE 

do de la oficina ejecutora, así como para otorgar los po

deres generales o especiales que juzgue convenientes, re

vocar los otorgados por la sociedad intervenida y los que 

el mismo hubiere conferido. El interventor administrador-.. 

no quedará supeditado en su actuaci6n al consejo de admi

nistraci6n, asamblea de accionistas, socios o partícipes. 

En caso de tratarse de negociaciones que no cons-

ti tuyan una sociedad, el interventor administrador tendrá 

todas las facultades de dueño para la conservación y bue

na marcha de·l negocio (artículo 166 del C.F.F.). 
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c) OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR ADMINISTRADOR. 

I. ~ Rendir cuentas men·suales comprobadas a la ofi

cina ejecutora. 

II.- Recaudar el 10% de las ventas o ingresos dia--. 

rios en la negociaci6n intervenida y entregar

su importe en la caja de la oficina ejecutora

ª medida que se efectúe la recaudaci6n. 

El interventor administrador no podrá enajenar los 

bienes de activo fijo (artículo 167 del C.F.F.). El nom-

bramiento del interventor administrador deberá anotarse -

en el Registro Público que corresponda al domicilio de la 

negociación intervenida. 

Es pertinente señalar, que la asamblea y adminis-

traci6n de la sociedad podrá conti.nuar reuniéndose regu-

larmente para conocer de los asuntos que les competen y -

de los informes que formule el interventor administrador

sobre el funcionamiento y las operaciones de la negocia-

ci6n, así como para opinar sobre los asuntos que les sorne 

ta a su consideración (artículo 169 C.F.F.). Apora bien,

en el caso de que la negociación que pretenda intervenir

ya lo estuviera por mandato de otra autoridad, se nombra

rá no obstante el nuevo interventor, que también lo será-
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para las otras intervenciones mientras subsista la et:ectu-ª. 

da por las autoridades fiscales. 

En cuanto a la designación o cambio de interventor

se pondrá en conocimiento de las autoridades que ordenaron 

las anteriores y posteriores intervenciones (artículo 170-

C.F .. F.). 

d) CESACION DE LA INTERVENCION. 

Se levantará la intervenci6n, cuando el crédito fi~ 

cal se hubiera satisfecho, o cuando se haya enajenado la -

negociación. En tales supuestos, la oficina ejecutora lo

comunicará al Registro Público que corresponda para que se 

cancele la inscripción respectiva (artículo 171 C.F.F.). -

En tal caso, las autoridades podrán proceder a la enajena

ci6n de la negociación intervenida, cuando lo recaudado en 

tres meses no alcance a cubrir por lo menos el 24% del cr~ 

dito fiscal, salvo que se trate de negociaciones.que obte~ 

gan sus ingresos en un denominado período del año.; en cuyo 

caso el prociento será el que corresponda al n~mero de me

ses transcurridos a razón de 8% mensual y siempre que lo -

recaudado no alcance para cubrir el porciento del crédito

que resulte. (artículo 172 C,F.F.). 
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E. OPOSICION PE TERCERO EN' LA DILIGENCIA. 

También puede ocurrir, que al designarse bienes pa

ra el secuestro, ya por el deudor o por el ejecutor, se -

opusiere un tercero fundándose en ser el propietario ello~ 

en éste caso, no se deberá practicar el embargo si se de-

muestra en el mismo acto la propiedad con prueba documental 

suficiente a juicio del ejecutor. Tal resoluci6n tiene ca

rácter provisional y debe ser sometida a la ratif iaci6n de 

la oficina ejecutora; ahora bien, si a juicio de la Ofici

na Federal de Hacienda ejecutora, las p'ruebas no son sufi

cientes, la oficina misma, ordena al ejecutor, la continu~ 

ci6n del procedimiento de embargo y debe notificarse al -

interesado para que pueda hacer valer el recurso de oposi

ci6n respectivo. (artículo 158 del C.F.F.). 

E.TRABA DE EJECUCION EN BIENES YA EMBARG~.DOS. 

El artículo 159 del C6digo antes señalado dispone -

que, si los bienes asignados para la traba de ejecuci6n 

están ya embargados por otras autoridades no fiscales o s~ 

jetos a cédula hipotecaria, se practicará, no obstante el

secuestro administrativo, los bienes embargados se entreg~ 

rán al depositario designado por la oficina ejecutora, o - . 

por el ejecutor y se dará aviso a la autoridad correspon--
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diente para que él o olos interesados, puedan demostrar -

su derecho de prelación en el cobro. Por otro lado, en el 

caso de que los bienes señalados para la ejecución, hubie 

ren sido embargados por parte de autoridades fiscales lo 

cales, se practicará el secuestro entregándose los bienes 

al depositario que designe la autoridad Federal y se dar& 

aviso a la autoridad local. En caso de inconformidad, la~ 

controversia resultante será resuelta por los Tribunales

de la Federación; en tanto se resuelve el procedimiento -

respectivo, no se hará aplicación del producto del remate, 

salvo que se garantice el interés fiscal a satisfacción -

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

G. INSCRIPCION DEL EMBARGO. 

El Código Fiscal de la Federación, en el párrafo -

segundo y tercero del artículo 151, regula esa situación, 

estábleciendo,que cuando los bienes embargados son inmue

bles, derechos reales sobre ellos o negociaciones de cual 

quier género, el embargo debe inscribirse en el Registro

Público de la Propiedad, o en el de Comercio; cuando los

bienes raices, derechos reales o negociaciones queden co~ 

prendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del -

Registro Público, en todas ellas se inscribirá el secues

tro. 
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a) EMBARGO DE CREDITOS. 

El embargo de créditos constituye otro acto de desa 

rrolro del procedimiento administrativo de ejecución, el -

embargo de créditos requiere ser notificado al deudor del-

embqrgo, para efecto de que el mismo pague las cantidades-

que deba a la oficina eje"cutora, en lugar de su acreedor,-

bajo el apercibimiento de doble pago en caso de desobedien 

cia. (artículo 160 páxrafo primero del C.F.F.). Es conve--

niente que hagamos referenciá. al criterio expresado por la 

Suprema Corte de la Federaci6n, en el que ha sostenido, 

que cuando el Fisco embarga la.s rentas de una casa, por 

adeudos fiscales, se sustituye en los derechos del arrend.!! 

dor y en consecuencia, solamente ·puede exigir dichas ren--

tas "mediante el Estatuto Legal que rige las obligaciones

de los inquilinos¡ en estos casos, no es debido aplicar a

los inquilinos el procedimiento económico coactivo.42 

b) EMBARGO DE DINERO O DE BIENES PRECIOSOS. 

Que constituye, como antes señalamos otro de los --

42. APENDICE AL SEMANARIO JUDICIAL PE LA FEDERACION 196~ 
parte III, Segunda Sala, p.136. 
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actos de desarrollo del procedimiento administrativo de -

ejecuci6n. El artículo 161 del C6digo Fiscal de la Federa 

ci6n, establece, que cuando se embargue dinero, metales -

preciosos, alhajas, objetos de arte o valores mobiliario~ 

el depositario los entregará.en la Oficina Ejecutora, pr~ 

vio inventario dentro de un plazo que no excederá de vei~ 

ticuatro horas. Al efecto, conviene citar el criterio so~ 

tenido por los Tribunales Colegiados de Circuito, al con-

siderar: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, COBROS -
FISCALES EN LA VIA DE EJECUCION.- Cuan 
do el Artículo 16 Constitucional exige 
que los actos de autoridad que causen
molestias. ·a los particulares deben es
tar fundados y motivados, no hace dis
tingo alguno, por lo que debe estimar
se que la garantía constitucional seña 
lada cubre absolutamente todos esos -= 
actos de autoridad. Ahora bien tratán
dose de las resoluciones que fincan -
créditos fiscales, es claro que fundar 
las implica señalar los preceptos leg~ 
les sustantivos que fundan el finca--
mient_o del crédito y motivarlas, es -
mostrar que en el caso se han realiza
do los supuestos del hecho que condi-
cionan la aplicación de aqueJ.los pre-
ceptos ... De lo contrario se dejaría al 
cgusante en estado parcial de indefen
sión, ya que para esté en plena posibl:_ 
lidad legal de decidir si debe pagar o 
impugnar el cobro, es menester que se
le den todos los elementos de hecho y
de derecho que funden y motiven el cr~ 
dito mismo, así como su cobro en la -
via de ·ejecución .. ~." 

ler.T.C. Informe 1977,3a.,p.29. 
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Resulta importante, agregar que, respecto a las su

mas de dinero objeto de embargo, así como la cantidad que

señale el propio ejecutado, la cual podrá ser menor del 

25% del importe de los frutos y productos de los bienes 

embargados, se aplicarán a cubrir el crédito fiscal al re

cibirse en la cája de la oficina ejecutora. 

H. MEPIDAS DE APREMIO. 

Tales medidas que también forman parte de los ac-

tos de desarrollo del procedimiento administrativo de ej~: 

cuci6n, se constituyen cuando el ejecutor puede encontraE 

se con resistencia por parte del deudor o de.otras perso

nas pa;i:-a lleva;r a cabo la diligencia de embargo, impidieg 

do materialment al ejecutor que tenga acceso al domicilio 

del deudor o al lugar en que se encuentren los bienes, 

para pos~sionar de ellos al depositario, por lo que el 

artículo 162 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, dispone

que el ejecutor esté facultado para solicitar el au~ilio

de la policiía o fuerza pública para llevar adelante el -

procedimiento administrativo de ejecución. Téniendo como-

base.el artículo 16 Constitucional, el Jefe de la Oficina 

Federal de Hacienda Ejecutora, puede dictar un acuerdo -

fundado para que el ejecutor, ante dos testigos, haga que 

se rompan las cerraduras que fueren necesarias, a fin de-
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que se inicie o continúe la diligencia de embargo, en el

caso de que durante el secuestro, la persona con quien se 

entiende la diligencia no abriere la puerta de las cons-

trucc iones, edificio o casas que se embarguen o donde se

presuma que existen bienes muebles embargables. (artículo-

163 del C.F.F.} 

También a solicitud del ejecutor, puede el jefe de 

la Oficina Ejecutora, .dictar un acuerdo fundado cuando la 

persona con quien se entienda la diligencia no abriere 

los muebles que aquel suponga guarden dinero, alhajas, ob 

jetos de arte u otros bienes, para que, ante dos testigos 

puedan romper o forzar las cerraduras. Si no fuere facti-. 

ble lo anterior, el ejecutor puede trabar el .embargo en -

los muebles cerrados y en su contenido, y una vez sella-

dos los debe enviar en depósito a la Oficina Ejecutora, -

donde los podrán abrir, el ejecutor o el representante le 

gal en el curso de los tres días siguientes, y en caso 

contrario, el Jefe de la Oficina designar~ un experto --

para que proceda en la forma que determine la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, por ültimo, para el caso -

de que_no fuera posible o factible romper o forzar las -

cerraduras de cajas u otros objetos unidos a un inmueble, 

o sean de difícil transporte, el ejecutor puede trabar 

el embargo sobre ellos y su contenido, los debe sellar y_-
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se procederá a abrirlos en la forma antes señalada. (ar-

tículo 163 C.F.F.). 

I. VALUACION DE I.OS BIENES. 

Este acto administrativo, también se encuentra deQ 

tro de la clasificación de los actos de desarrollo. Acer

ca de ese aspecto Sergio Francisco de la Garza43 opina 

que puede ser definida, como el acto procedimental que 

consiste en fijar un valor a los bienes embargados como -

act_o previo a la enajenación o a'djudicación forzosa; por

lo tanto presumible, que el crédito fiscal llegue a ser -

totalmente pagado en esa forma, así como el .deudor del 

embargo, que llegue a satisfacer totalmente su deuda. 

La aplicac_ión de los pagos debe hacerse en la fo_E 

roa prevista por el artículo 20 del Código Fiscal de la -

Federación, que _al efecto establece, que con el Producto 

del remate se pagará el interés fiscal consistente en: 

a).- Los gastos de ejecución. 

43. DE LA GARZA, Sergio Francisco,op.cit.p.739. 
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b).- Los recargos, multas y la indeminizaci6n a -

que se refiere el pendltimo párrafo deL artículo 21 del ~ 

propio Código. 

El artículo 175 del Código Fiscal de la Federaci6n 

regula el aspecto relativo a las reglas de valuación he-

chas por perítos estableciendo al efecto, que la base --

para la enajenación de los bienes inmuebles embargados -

será el avalúo.En negociaciones el avalúo pericial se --

practicará conforme a las reglas establecidas en el Regl~ 

mento de.l propio C6digo Fiscal de la Federación y en los

demás casos, las que fijen de comdn acuerdo la autoridad

Y el embargado en un plazo de seis días, computado a par

tir de la fecha en que vence el plazo establecido en el -

artículo 173 del propio Ordenamiento citado. (treinta --

días de practicado el embargo). 

A falta de acuerdo, la. autoridad· practicará avalúo 

pericial notifanco personalmente el.resultado de.la valu~ 

ci6n. En el caso de que el embargado o terceros acreedo-

res se inconformen con la valuaci6n dentro de los seis -

días siguientes a aquel en que surta efectos la notif iéa

ción antes mencionada, la autoridad ex-actora,a petici6n

del embargado, nombrará como perito a alguna instituci6n

nacional de crédito autorizada, lo que se hará en un pla-
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zo que no excederá de tres días. El avalúo que emita dicha 

instituci6n será la base para la enajenaci6n de los bienes. 

J. COBRO DE CREDITOS EMBARGADOS. 

Cuando los bienes embargados son los créditos que -

el deudor tiene contra terceros, el deudor del embargado -

debe pagar su adeudo en la caja de la Oficina Ejecutora, -

pues ha sido apercibido para ello de doble pago en caso de 

desobediencia, según ló establece el párrafo primero del -

artículo 160 del Código Fiscal de la Federación. 

K. APLICACION DE FRUTOS Y PRODUCTO DE LOS BIENES. 

En los embargos que tienen por objeto bienes mue-

bles, los frutos y productos de ellos forman parte de ese 

objeto y del embargo, po lo que la Oficina Ejecutora pue

de .cobrarlos y aplicarlos al pago del crédito fiscal, en

términos de lo dispuesto por el árticulo 20 del Código -

Fiscal de la Federación. 

L. ENAJENACION FORZOSA. 

Este es un acto administrativo más de los actos -
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enajenación forzosa, es un acto central y decisivo del -

procedimiento administrativo de ejecución, a fin de sati~ 

facer la pretención de la autoridad fiscal. Dicha enajen~ 

ci6n, conocida también con el nombre de subasta pública,

ha sido considerada por don Francisco de la Garza45 como

un modo de venta cuya función consiste en provocar la cog 

currencia de los compradores para que se efectúe en favor 

del que ofrezca el mejor precio; a manera, de que se com

prenda ampliamente la subasta, hemos decidido dividirla -

en varios aspectos, iniciando.por su naturaleza juridica. 

a).- NATURALEZA JURIDICA. 

Conviene señalar al efecto, lo que ha considerado

Miguel Fénech respecto del remate, expresando que es: un

solo acto complejo, con unidad de tiempo y que est~ inte

grado por tres delcaraciones de voluntad, en primer lugar 

el órgano o su titular propone la venta, previo anuncio -

de los objetos y precio de apertura al concurrente que --

44. FENECH, Miguel op. cit. p.65. 

45. DE LA GARZA, Sergio Francisco. op. cit. p.741. 
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ofrezca el precio mas elevado, en segundo término, los asís 

tentes previa constituci6n de un dep6sito que constituye -

un tanto por ciento del precio de apertura,realizan sus o

fertas, en las que aceptan la oferta hecha por el 6rgano, 

exigiéndose para que sean válidas las que siguen a la pri

mera, que el importe sea superior al anterior oferente, -

tienen el carácter de irrevocables y están sometidas cada

una de ellas a una condici6n resolutoria, consistentes en

que surja otra oferta más elevada, por tanto, la última, -

la más eficaz; por Último una declaraci6n de 6rgano, en -

virtud de la cual despúés de afirmar que la Última oferta- -

no ha sido mejorada, establece qué es eficaz para concluir 

el contrató de venta, si a la oferta se une el pago del -

precio ofrecido. 

Por otra parte, en nuestra opinipn, la subasta pú-

blica es el modo normal que establece el C6digo Fiscal de

la Federaci6n para realizar la enajenaci6n forzaosa, y as1 

en su artículo 174 primer párrafo, dispone que, toda venta 

se hará en subasta pública que se celebraá en el local de 

la oficina ejecutora. Además, es importante hacer incapié, 

en que el C6digo Tributario Federal, utiliza~i; indistint! 

mente como sin6nimos, los términos subasta y remate; con-

viene inducar, que con el prop6sito de obtener el mejor -
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precio de los bienes embargados, su enajenación deberá e-

fectuarse a los terinta días de parcticado ~l embargo en -

* subasta pública o almoneda 

b).- SUJETOS DE LA SUBASTA. 

Por una parte participa: el Jefe de la oficina eje-

cutora que es quien dirige el procedimiento con carácter -

de autoridad, los postores que son los interesesados en la 

adquisici6n de los bienes y que puedan actuar en nombre 

propio o en representación de otra, legitimándose mediante 

el depósito de 10% de la postura legal para participar en

la subasta, y por Último los acreedores del deudor embarg~ 

do que tengan gravámenes reales a su favor y a quienes el

CÓdigo Fiscal de la Federación en su artículo 177, les a-

torga derecho para concurrir a la almoneda y hacer lis ov

servaciones que estimen del caso, no hace menci6n alguna -

sobre si puede o no participar el deudor ejecutado, en --

cambio , en su artículo 189, si establece la prohibición -

estricta, a que adquieran los bienes objeto del remate,por 

sí o por interp6sita persona,,al personal de las Oficinas 

* Aunque suela utilizarse como sinónimos, una y otra, en -
estricto sentido, almoneda se refiere, exclusivamente a -
la venta pública de bienes muebles. 
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por parte del Fisco Federal, en los procedimientos de ej~ 

cuci6n; la violación de dicha prohibici6n acarrea la nuli 

dad del remate y la sanci6n a los.infractores. 

c).- OBJETO DE LA SUBASTA. 

Según se establece en el artículo 174 párrafo se--

gundo del Código Fiscal de la Federación, en una subasta

pueden ser mrematados la totalidad de los bienes embarga-

dos o una parte de ellos, y hacerse recaer la venta sobre 

los bienes en su conjunto, o bien divididos en lotes o --

fracciones o en piezas sueltas, si la autoridad considera 

que de esa manera se puede obtener un mayor .rendimiento. 

d}.- LUGAR DONDE SE REALIZA LA SUBASTA. 

La reglª general, es que la subasta se celebre en 

el local de la oficina ejecutora, pero el ·código Fiscal-

de la Federación en su artículo 174, párrafo primero au-

toriza para que se señale otro lugar en el caso de que,-

con ello se procure obtener un mayor rendimiento al per-

mitir mayor acceso de postores. 

e}.- TIEMPO EN QUE SE HABRA DE REALIZAR LA SUBAS
TA. 
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El artículo 173 del Código Fiscal de la Federación, 

establece que la enajenación de bienes embargados, proce-

derá: 

I.- Al sexagésimo primer día de practicado el em-

bargo. 

II.- En los casos de embargo precautorio, cuando -

los créditos se hagan exigibles y no se paguen 

al momento del reque.rimiento. 

III.- Cuando el embargado no proponga comprador, de~ 

tro del plazo señalado en la fracción I del 

articulo 192 del propio Código, y es de dos 

meses, 

IV.- Al quedar firme la resolución confirmatoria -

del acto impugnado, recaída en los medios de -

defensa que se hubiere hecho valer. 

M. ANUNCIO DEL REMATE. 

El remate debe ser anunciado para que se logre la

f inal ídad, qúe es la de obtener el mejor rendimiento posi

ble de los bienes embargados en beneficio del Fisco y del 

propio deudor, para ello el Código Fiscal de la Federa--

ci6n ha dispuesto en su artículo 176, que se publique una 

convocatoria cuando menos diez dias antes de la fecha en

que se efectúe; dicha convocatoria deberá fijarse en un -
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sitio vísüüe y usual de la º':icina ejecutora y en los l_I:! 

gares pG.J1.icos que se juzguen convenientes, pero cuando -

el valor de los bienes que se· van a rem?tar exceda de 20-

mil pesos, ·1a convocato:r.ia debe además publicarse en el -

órgano oficial de prensa de la entidad política en que -

resida la autoridad ejecutora y en el períodico de mayor

circulaci6n, si lo hubiere, por dos veces con intermedio

de siete días, y si no hubiere dicho órgano, la publica-

ción deberá hacerse en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los. períodieos de mayór circulación, si lo -

hÚbiere. 

El anuncio que se realiza a través de. la convocatQ 

ria sirve también pa.ra citar al remate, a los acreedores

del deudor embargado que tuvieren gravámenes reales sobre 

los bienes que se van a rematar, cuando no hubiere sido -

posible citarlos (artículo 177 .c.F.F.). 

N. BASE O PRECIO DEL REMATE. 

No se puede. hacer la venta que el remate implica, 

si no se ha fijado previamente· un precio rnín~mo a la co

sa que se va a vender, la base para el remate es fijada

por peritos designados por el deudor y por la Oficina -

Ejecutora, que valúan o tasan los bienes embargados. Sin 
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embargo, el precio minimo del remate, en la primera almo

neda, es la .lJamada postura legal que se fija por el C6di_ 

go Fiscal de la Federación en su articulo 179~ que dispo

ne que: es postura legal la que cubra las dos terceras 

partes .del valor señalado como base para remate. 

Ñ. DEPOSITO DE GARANTIA. 

Los postores deben depositar en la Nacional Finan

ciera, S.A., si el remate se va a efectuar en el Distrito 

Federal, o en alguna Instituci6n de crédito o agencia de

aquella instituci6n, si se efectuare en otra entidad, una 

cantidad de cuando menos 10% del valor de los bienes. Es

te depósito si:r:ve como garantía para el cumplimiento de -

las obligaciones que se les hagan de los bienes rematados. 

Para comprobar dicho depósito, los postores deben presen

tar el certificado de dep6sito a la oficina ejecutora, -

acompañándolo al escrito de postura. 

A los postores que no sean admitidos se les devue! 

ven los certiíicados inmediatamente después de fincado el 

remate. En cambio, el certificado del postor admitido co~ 

tinda garantizado, ahora el predio de ventas hechas a su

favor. (articulo 181 del C.F.F.). 
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O. LAS POSTURAS. 

Previament .al acto de remate, los interesados en _. 

Al deben presentar a la oficina ejecutora un escrito en -

que se contiene su oferta de la totalidad o de parte de -

los bienes e!l'.bargados. A dicho escrito, el Código Fiscal~ 

de la Federación le denomina: postura y debe contener los 

siguientes datos señalados, en su artículo 182: 

I.- Cuando se trate de personas físicas: el nombre 

la nacionalidad y el domicilio del postor, y -

en su caso, la clave del registro federal de -

contribuyentes. 

II.- Tratándose de sociedades: el nombre o razón -

social, la fecha de constituci6n, la clave del 

registro federal de contribuyentes y el domici 

lío social. 

III.- La cantidad que se ofrezca y la forma de pago. 

P. ACTO DEL REMATE: PRIMERA SUBASTA. 

El remate debe abrirse el día y hora señalados en 

la convocatoria por el Jefe de la Oficina ejecutora, --

quien debe pasar lista de las personas que hubieren pre

sentado posturas. A este acto ·pueden asistir: el deudor-
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y los acreedores con garantía real sobre los bienes emba~ 

gados. El Jefe de la Oficina Ejecutora debe hacer saber -

cuales posturas fueron calificadas como legales, por cum

plir con los requisitos anteriormente señalados y dar a -

conocer cual es la mejor postura. 

A partir de ese momento se abren períodos sucesi-

vos de cinco minutos, con objeto de que los postores pue

dan mejorar la postura inicial o la últimamente mejorada. 

A esas mejoras se les llama pujas. Si transcurrido un la]2 

so de cinco minutos, la última postura no es mejorada por 

ninguno de los postores, el jefe de la oficina ejecutora

declara fincado el remate a favor del último postor, 

quien fue el que hizo la mej.or ·postura. 

Si en la última postura se ofrece igual suma de 

contado por dos o más licitantes, la suerte desig.na la 

que deba aceptarse, salvo que el fisco haga uso del dere

cho que le asiste para adjudicarse los bienes que se su-

bastan (artículos 183 y 190 fracción II del C.F.F.). 

Q. SEGUNDA Y TERCERA ALMONEDA. 

Podría suceder que a la primera almoneda no concu

rran postores, única situaci6n en la cual se debe suponer 
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que no se finque el remate, y que es la que se contempla-

en el artículo 191 del Código Fiscal de la Federación pa-

ra ordenar que se convoque a una segunda almoneda, la que 

deber! celebrarse dentro de los ~uince días siguientes, -

haciéndose la publicación de la convocatoria por una sola 

vez. Dado el interés mostrado para la primera almoneda, -

el Código Fiscal de la Federación dispone, que la base --

para el remate, en la segunda almoneda se determine dedu-

ciendo el 20% de la señalada para la primera. 

En el supuesto de que tampoco se finque el remate-

en la segunda almoneda, debe convocarse a· una tercera, en 

la que la base se reduce aun más, pues se fija e11 un 20%-

menos de la base de la segunda. El artículo 190 fracción-

IV del Código Fiscal de la Federación, dispone: que el --

Fisco Federal tiene preferencia para adjudicarse los bie-

nes ofrecidos en remate, hasta por el monto del adeudo sí 

éste no excede de la cantidad en que debe fincarse el re-

mate en la tercera almoneda, por lo que se termina en és-

ta forma, la enajenación forzosa de los bienes embargados. 

R. ACTOS POSTERIORES AL FINCAMIENTO DEL REMATE DE
B I:ENES MUEBLES • 

Fincado el remate de bienes muebles, se aplica el 



biere obligado por la parte de.l pr(:;~cjo que quedare adeu.Oa 

do., Una vez firrne el remate, proccU.2 la entrega de los ~~~~ 

bienes a::.. comprador y el otorgarnie:nto d.e la factura, la ~ 

cual debe ser expedida por el deudor ernbargado, o en caso 

de rebeldía, por el Jef.e de la Oficina Ejecutora (artícu-= 

S. ACTOS POSTERIORES AL FINCFJ~IENTO DEL REMATE DE 
BIENES INMUEBLES. 

Una vez aprobado por la autoridad superior el rem~ 

te de bienes inmuebles, se aplica el dep6sito constituido 

a pago del precio y se le coiuunica al postor para que, 

dentro del plazo de diez días, entregue en la caja de la-

Oficina Ejecutora la cantidad ofrecida en su postura aceE 

tada. Hecho el pago del saldo, el postor tiene derecho a-

designar el Notario Público, que otorgue la escritura de-

venta, la que debe contener así mismo una hipoteca a fa·--

vor del deudor rematado, para que le garanticen la parte-

del precio que el comprador le quedare adeudando. En cual 



t..orv lib·res de todo graváraen 2 por lo que el Jefe de la Ofi. 

cina Ejecutora debe com.t1.r.;.icu.J:: la t.ra::rsrnisión del inmaeble~ 

y los encargados de dic!"~os registres tienen la obligaci6n~ 

de hacer las cancelacion~.!S.:. El. artiCulo 188 del Código ~-=-= 

Fiscal de la Federaci6.n, estab:tece~ (Ju.e· una vez fii"rnada la 

escritura, el Jefe de la Oficina debe disponer que se en-

treque el inmueble al adquü:enté, dando las órdenes neces~ 

rias aún las de desocupaci6n, si estuviere ~abitado por el 

deudor o por terceros que no tuvieren contratos para acre

ditar el uso en los términos que establece el Código Ci--

vil. 

T. INCUMPLIMIENTO DEL POSTOR 

Un acto anormal es, -cuando el postor no cumple con 

las obligaciones-que contrajo en la subasta, en su ~ostu

ra y con las demás que señala el C6digo Fiscal de la Fed~ 

ración, teóricamente podría exigírsele el cumplimiento 

forzoso de dichas obligaciones, sin embargo, el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 184 establece, si-
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9uiendo la orientación pr<'i.cU.c:a encaminada a la pronta re--

cuperaci6n del crédito fiscal: "que el postor incumplido -

pierde el importe del depósito que hubiere constituído, el 

que se aplica al plano a favor del Gobierno. Federal, y que 

se reanuden las almonedas en la forma y los plazos previs

tos en el mismo ordenamiento." 

U. LA VENTA FUERA DE SUBASTA. 

El Código Fiscal de la Federación, en su artíc_!! 

lo 192, contempla varias situaciones en las cuales se ·autQ. 

riza que los bienes se vendan fuera de subasta. Ser~n di-

chas casos los siguientes: 

I. Cuando el embargado proponga comprador den-

tro de los dos meses siguientes a la fecha -

en que se practic6 el embargo y siempre que

el precio en que se enajenen cobra el valor

que se haya señalado a lÓs bienes embargados. 

II. Se trate de bienes de fácil descomposici6n o 

deterioro, o de materiales inflamables, sie~ 

pre que en la localidad no se puedan guardar 

o depositar en los lugares apropiados para -

su conservaci6n. 

III. Se trate de bienes que habiendo salido a re-
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mate por lo menos en dos almonedas, no se hu

bieran presentado postores. 

V. ADJUDICACION EN FAVOR DEL FISCO. 

Es de señalar, que en el procedimiento administrati 

vo de ejecución puede concluirse con la adjudicación de -

bienes ofrecidos en remate a favor del F.isco Federal, al -

que se le reconoce por el C6digo Fiscal de la Federaci6n,

una preferencia al respecto, si bien la adjudicaci6n de -

bienes, no queda a criterio del jefe de la oficina ejecutQ 

ra, pues para que tenga valor requiere de la. aprobación de 

autoridades superiores de la Secretaria de Hacienda y Cré

dito P11blico, lo cual se explica por que sólo excepcional

mente puede tener interés el Fisco Federal en recibir bie

nes en especie, en lugar de su crédito en dinero. De esta

manera el artículo 190 del C6digo Fiscal de la Federacion, 

establece, que tendrá preferencia para adjudicarse en cual 

quier almoneda, los bienes ofrecidos en remate, cuando: 

I. A falta de postores, por la base de la postura -

legal que habría de servir para la almoneda si-

guiente: 

II. A falta de pujas, por la base de la postura le-

gal no mejorada. 
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III. En caso de posturas o pujas iguales, por la can-

tidad en que se haya producido el empate. 

IV. Hasta por el monto del adeudo, si éste no excede 

de la cantidad en que deba fincarse el :remate en 

la tercera almoneda, deducción hecha de un 20% -

de la base que se utilizó para la segunda almon~ 

da. 

ACTOS DE CONCLUSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCION. 

Una vez que se han conceptuado los actos de inicia-

ción y los actos de desarrollo del Procedimiento Adminis--

trativo de Ejecución, conviene destacar lo que consideran-

de los mismos, por una parte la ~octrina y por la otra, -

nuestro Código Tributario de vigencia actual, sobre de los 

actos administrativos de conclusión, por principio de cueg 

tas, conviene resaltemos lo que acerca de los mismos ha re 

ferido el notable tratadista Sergio Francisco de la Garza, 

quien ha considerado, que los actos de conclusión son aqu~ 

llos, que tienen como función poner fin al procedimiento -

administrativo de ejecuci6n. Conclusi6n a la que podrá lle 

garse de la siguiente manera: 

A. APLICACION DE PRODUCTOS DE LA EJECUCION CUAt'lDO -
SOLO SEA INTERESADO EL FISCO FEDERAL. 
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Ello puede suceder cuando el producto del remate,

venta fuera de subasta o adjudicaci6n, deba dis·tribuirse·

solamente entve el Fisco Federal y los fucionarios, así ·· 

como las personas que hayan intervenido en el procedimien

to de ej ecuci6n, esto por una parte y el deudor• rematado, 

por la otra, como acreedor del remate: 

En estas circunstancias, el C6digo Fiscal de: la Fe

deraci?n prevee en su artículo 194, que el producto obteni 

do del remate, enajenaci6n o adjudicaci6n de los bienes ar 

Fisco, se aplicará a cubrir el crédito fiscal en el orden 

que establece el artículo 2 O de mismo Ordenamiento ,,ecl. cual 

señala: 

I.-Gasstos de ejecuci6n; 

II. -Recarigos, inul·tas y la indemnizaci6n por eI ~he

que recibido pori las autoridades fiscales que -

sea priesentado por las autoridades fiscales que 

sea presentado en tiempo y no sea pagado,el -~

cual dariá lugar al cobro del monto del cheque y¡ 

a una indemnización que será siempre del 20% del 

valor' de éste. 

Conviene subrayar, que el artículo 196 del C.F.F.-
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establece que las cantidades excedentes después de haber 

hecho la aplicación del producto del ;.,emate, venta fuera-

de subasta o adjudicación de los bienes secuestrados,se -

deben entregar al embargado, salvo que medie orden escri-

ta de autoridad competente o que, el propio embargado a--

cepte también por escrito que se haga la entrega parcial 

o total del saldo de un tercero; dispone también, por otra 

parte que, en caso de conflicto, el remanente se deposite 

en Nacional Financiera,S.A., en tanto que los Tribunales-

Judiciales competentes resuelven la controversia. 

B.APLICACION DEL PRODUCTO DE LA EJECUCION CUANDO -
CONCURRIEREN CON EL FISCO FEDERAL OTROS FISCOS -
LOCALES. 

Cuando en el caso de que concuerrieren el Fisco Fe 

deral y los Fiscos Locales en el producto del remate, la-

venta fuera de subasta o la adjudicación, se J:J.ará una apli: 

cación al cubrir los créditos fiscales en el orden sigui-

ente: 

I.- Los gastos de ejecución. 

II.- Los accesorios de las aportaciones de seguridad so--

cial. 

III.-Las aportaciones de seguridad social. 



l 07 

IV.- Los accesorios de las demás contribuciones y otros-

créditos fiscales. 

V.- Las demás contribuciones y otros créditos fiscales. 

Es conveniente recordar que, el propio C6digo Fis 

cal establece en su artículo 147, que las controversias-

que surjan entre el Fisco Federal y los Fiscos Locales,

relativas al derecho de preferencia para recibir, el pago 

de los créditos fiscales, se resolverán en los Tribunales 

Judiciales de la Federación, tornando en cuenta las garan-

tías constitucionales y conforme a las siguientes reglas: 

I.- La preferencia corresponder~ al fisco que te~ 

ga a su favor·cr~ditos por impuestos sobre la propiedad

ra~z, trat~ndose de los frutos de los bienes inmuebles o 

del producto de lá venta de éstos. 

II.- En los dern~s casos, la preferencia correspo~ 

derá al fisco que tenga el carácter de primer embargante. 

C. APLICACION DEL PRODUCTO DE LA EJECUCION CUANDO 
CONCURRIEREN CON EL FISCO FEDERAL OTROS ACREE
DORES PRIVADOS PRIVILEGIADOS. 

Puede sucece~ que con el Fisco Federal concu---
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rran otros acreedores que no sean los fiscos de los esta 

dos y de los municipio y que quieran hacer valer sus de

rechos sobre el producto de la enajenación de los bienes 

embargados. 

a).-REGLAS DISPUESTAS AL EFECTO: 

El Código Fiscal de la Federación, por así consi- _ 

derarlo pertinente, ha dispuesto que tendrán preferencia 

para recibir el pago ~e los créditos provenientes de in

gresos que la Federación debió percibir, con excepción -

de adeudos garantizados con prenda o hipoteca, de alime~ 

tos, de salarios o ·sueldos devengados en el Último año o 

de indemnizaciones a los trabajadores de acuerdo con la

Ley Federal del Trabajo. 

b).- REQUISITOS A CUBRIR. 

Es requisi t:o_ indispensable que las garantías an-

tes mencionadas, se encuentren debidamente inscritas en

el Registro Públicc que corresponda y respecto de los a

deudos por alimentos que se haya presentado demando ante 

las autoridades competentes, antes de que se hubiere no

tificado al deudor del crédito fiscal correspondiente. 
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La vigencia y exigibilidad del crédito cuya pref~ 

rencia se invoque, deberá comprobarse en forma fehacien-

te al hacerse valer el recurso administrativo correspon-

diente. 

c).- EN NINGUN CASO, EL FISCO FEDERAL ENTRARA EN 
LOS JUICIOS UNIVERSALES. 

Cuando se inicie el juicio de quiebra, suspensi?n 

de pagos o de c.oncurso, el Juez que conozca del asunto -

deberá dar aviso a las autoridades fiscales para que, en 

su caso, hagan exigibles los cr~ditos fiscales a su fa-

vor, a tr~vés del procedimiento administrativo de ejecu-

ci6n •. 



CAPITULO I I I 
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Este capítulo conjuntamente con el cuarto quedan 

incluídos dentro del Derecho Tributario Contencioso, el 

planteamiento de éste problema se puede hacer de esta -

manera: 1.- El Estado habrá ejercido el poder tributa-

río, estableciendo en una ley el tributo de que se trate 

que puede ser, un derecho, un impuesto o una contribu--

ción especial. 

2.-El contribuyente lleva a cabo en la realidad los

hechos generadores al quedar encuadrados dentro de la hi 

pootesis de incidencia, que dá nacimiento a obligaciones 

ÉÍscales a su cargo. 

3.-El contribuyente omitió declarar en forma inte--

gral los hechos generadores o bien, omitió presentar su

declararción, lo cual dió lu~gr a que la autoridad tribu 

taria administrativa, ejerza los procedimientos de fiscá~ 

lización y determinzación en su contra; y que en base a

ello inicie en su contra los procedimientos de ejecución 

forzosa implicando ésto Último. que, de manera coactiva -

se cobre el crédito fiscal insoluto. 

La actividad que efectúa la autoridad tributaria 

administrativa, así como toda la que llevana cabo:ios --
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demás 6rganos del Estado, se encuen~tra sujeto al marco -

de garantías que establece la parte Dogmática de la Cons

tituci6n, principalmente la relativa a las garantías de -

Seguridad Jurídica. De las defensas que el contribuyente-

puede oponer en contra de los procedimientos que lleven -

a cabo las autoridades administrativas tributarias, se oc~ 

pa el Derecho Tributario Contencioso. En su marco, se rea-

liza el estudio de los recursos administrativos y del jui

cio contencioso administrativo, siendo mi opini6n que de

be estudiarse tambiGn en ese aspecto, lo relativo a los -

posteriores medios de defensa ejercitables, como son: el -

recurso de revisi6n para las autoridades administrativas -

y el jucio de amparo para los contribuyentes. En Gste 6r-

den de ideas, las garantías de seguridad jurídica se ejer

citarán en forma integral, como se escribe en el siguien-

te cuadro sin6ptico: 

En contra del crGdito 
fiscal o del proeedi
miento administrativo 
se ejercita el .... 

.nncro CONTENCIOSO 
AlliNISTRATIVO 

RECURSO 

AIWNISTRATIVO 

La sentencia 
favorece al Fisco 
entonces procede ... 

Contra 1a reso1uci6n qtie 
con:Eil'tna ·¡;ü érGditó fis
cal o procedimiento admi 
nistrativo se ejercitara 
el •. • · 

J . .AMPAHO DIRECTO 

Contra 
sen ten 
cias. 



JUICIO DE AMPARO 

Sentencia desfa 
vorable al Fisco. 

Directo.-Tribunales C_olegiados 
y S.C.J.N. 

Indirecto-Contra vicios del -
procedimiento que afectaron los 
intereses del contribuyente.Juz 
gados de Distrito. -

RECURSO DE REVISION Ante la H.Sala 
Superiro del -
TFF. 

Por el hecho de estar referido al an,lissi de las -

defensas jurídicas del contribuyente, implica el estudio y 

definici6n del concepto garantía .. 

La palabra garntía, proviene del térmi~o anglosaj6n 

" warrantya " o "Warrantie ", que significa la acci6n de -

asegurar (to warrant ), por lo que tiene una amplia conno 

taci6n. 

Garantía .equivale, en un sentido lato,al asegura--

miento o afianzamiento, pudiendo denotar también protec---

ci6n, repaldo, " defensa", salvaguardia, o "apoyo ". Jurí

dicamente el voclabo y el concepto " garantía ",se origina

ron en el Derecho privado,teniénd~ en el a las apuntadas --

acepciones. 
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Según Sanchez Viamontelf6 en el Derecho Público,la 

palabra " garantía" y el verbo garantízar son, creaci6n 

institucional de los franceses y, de ellos las tomaron -

los demás pueblos, en cuya legislación aparece desde me-

diados del siglo XIX. En el Derecho Público el concepto-

garantía ha significado diversos tipos de seguridades o 

protecciones en favor de los gobernados dentro de un es-

tado de derecho; es decir, dentro de una entidad políti~ 

ca estructurada y organizada jurídicamente, en que la ª~

tividad del gobierno está sometida a normas preestablec~ 

das que tienen como base la~sustentación del orden cons

titucional .. De ésta manera se ha estimado, incluso en-

la doctrina, que el principio de legalidad,el de divi---

sión de poderes, el de responsabilidad de los Funciona--

ríos Públicos, etc., son garantías jurídicas estatuídas

en beneficio de los gobernados, aseverando que también -

dicho concepto se extinede a los medios o recursos ten-- v 

dientes a hacer efectivo el imperio de la ley y del dere 

cho. 

En el mismo sentido se ha pronunciado Isidro Mon-

tien y Duarte , al afirmar que" ... todo medio consign~ 

46.-SANCHEZ VIAMONTE,Carlos. LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN
- LA REVOLUCION FRANCESA. Edición de la Facultad de De 
recho.México. 
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do en la Constitución, para asegurar el goce de un dere 

cho se llama garan·tía, aún cuando no sea de las indivi

duales ..• 114 7 . 

Sin embargo, la doctrina no ha podido ponerse de

acuerdo en el significado estricto y específico qu~·,debe 

tener la palabra " garant~a" en el del:'echo público y es

pecialmente en el constitucional. La divers~dad de defi

niciones o de opiniones sobre lo que debe entenderse por 

garantía, obedece a que sus autorestenían la idea respe~ 

tiva en su sentido amplio· o lato, es decir la sinonimia-

a que hemos venido refiriendo, sin contraerla al campo -

donde específicamente debe ser proyectada, ~ sea al de -

las relaciones entre gobernantes y gobernados; además --

den-tro de la amplitud del t~rmino garantía,los doctrina

rios enfocan la definición de éste concepto desde dife--

rentes puntos de vista, ·sugiriendo ideas confusas o dema 

siado generales. 

En efecto, suele hablarse de "garantías institu--

tf 7. MONTIEL Y DUARTE, Isidro. ESTUDIO SOBRE GAR.ANTIAS IN 
DIVIDUALES, Burgoa Ignacio. Las garantías Individua= 
les, Porrúa, S.A., México 1982, p. 161 .. 
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cionales" como medios de protección de ti ciertas instit~ 

ciones" establecidas por la "regulación constitucional --

para hacer imposible su supresión en la vía legislativa-

ordinaria. Esta idea, identifica a la garantía con la --

Constitución misma o al menos, con los preceptos consti-

-tucionales protectores de ciertas instituciones, lo que-

es inadmisible, ya que no se trata de desentralar lo que 

es " garantía em general ", sino de definir lo que deno-

ta el concepto específico de " garantía individual o del 

gobernado t1 

El notable catedrático de nuestra Facultad de De

recho, Don Alfonso Noriega C. 48 identifica a las" gara!:_ 

tías individuales" con los llamados "derechos del hombre 

sosteniendo que: éstas garantías son derechos naturales 

inherentes a la persona humana, en virtud de su propia -

naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el Esta-

do debe reconocer, respetar y proteger mediante la crea-

ción de un orden jurídico y social que permita el libre 

Lf8. NORIEGA C. ,Alfonso. LA NATURALEZA DE LAS GARANTIAS -
INDIVIDUALES EN LA CONSTITUCION DE 1917, U.N.A.M., 
COORDINACION DE HUMANIDADES,p. 11 

* Nos adherimos a 'sta opinión, que es la del c'lebre -
Maestro Ignacio Burgoa. 



116 

desenvolvimiento de las personas de acue:i:!db coff su·. pro·--,,-.. 

pia y na·tural vocación, individual y social". 

Discrepamos de esta concpeci6n, pues- aún; a-c-e.ptam--

do la idea de que existan " derechos. naturaJleff"' del!. s-en,__ 

humano y no meras potestades nailiur.aJ.:es' de])_ h=~,, qµe-, -- _ 

de reconocerse por el ar.den> iur.Ídi:cIL po.s.diti:11.0J s.e convdle!:.:--

"'~ ten en derechos públicos subj:eirivos· ,. efm:s:; de:mre:ftcfs s8.' a; 

segurarían o preservarías J;?on las: garantíae; e:sliabil:.e:c:idas; 

por la constitución o ley. De- ahí.: cpxe: na) es; Tui rntlismo;,, eill. 

elemento que garantiza (. garant-~a:): que· la>. II!Ed!.er.:iial g51:rmm-

tizada (derecho humano}. 

En atención a las diversas; acepci.o.neBJ d'eill vac:a:li:lllm 

y de la idea " &_a-'€.a,ntía" denilr.o del campw d'Ed. d'e-r.m~J'rrn,."'""'" _ 

prescindiremos de .los mú1tiples sigp.ificadbS'- q:ue itiene·,,-

para de ~sta manera, contl:'aer el conceptm lle<>nectiv® at - ' 

la relación jurídica de supra a ·subordinac:iióiu de· qµe' vm-

mos a hablar y de la que surge el llamado. "' derecho• p:ú',...

blico subjetivo del gobernado, y que equi;val;e· -em c±.erta 

medida- al derecho del hombre" de la Declarac-i:ón: France-

sa de 1789 y de nuestra Constitución de 1BST. Eh: otras -

palabras, desde el punto de vista de nuestra Ley Funda--

mental vigente, las garantías individuales impl'ican,. no~ 
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todo el variado sistem jur~dico para la seguridad y efi

cacia del Estado de Derecho, sino lo que se ha entendj_-

do por 11 derechos del gobernado" frente al poder público. 

La relación entre ambos conceptos: garantía individual y 

derecho del gobernado, se deduce de la gestación parla~-

mentaría del artículo primero de la Constitución de 1857 

como 10 hemos advertido, los Constituyentes de 56-57, in 

fluÍdos por la corriente jusnaturalista, consideraron 

que los derechos del hombre, son aquellos que éste reci-

be de Dios y que dada su amplitud y variedad, no era po-

sible enmarcar dentro de un cat~logo. Por ello, es que-· 

dichos constituyentes se concretaron a instituir las ga- -

rantías que aseguran el goce de esos derechos, de tal 

suerte que, al cons.agrar las propias garantías, en el 

fonfo se reconoció el derecho respectivamente protegido

º asegurado por ellas, estableciéndose así la relación -

de que hablamos. 

A mayor abundamiento, procede que sobre las gara~ 

tías a que hacemos referencoa, señalemos, los elementos-

de las garantías individuales que considera Ignacio Bur-

49 goa 

49. BURGOA, Ignacio. LAS GARANTIAS INDIVIDUALES,Porrúa,-
S.A., México 1982, p.p. 165 a 172. · 



La autolimitaci6n y por ende, las limitaciones o 

restricciones a la conducta de las autoridades, se esta

blecen por todo el orden jurídico del Estado, indepen--

dienternente de.la Índole jerárquica de las distintas no!'. 

mas que lo integran, siguiendo diferentes criterior y -

frente a diversos factores que no son el caso mencionar. 

Ahora bien, directa y primariamente frente a los

miembros singulares del Estado o gobernados, la autolim~ 

taci6n estatal y las limitaciones juv~dicas a la actua-

ci6n de las autoridades se revelan en las garant~as ind~ 

viduales. Por tanto, éstas se traducen jurídicamente en

la relaci6n de derecho existente entre el gobernado como 

persona f~sica o moral y el Estado como entidad jurídica 

y política con personalidad propia y sus autoridades, c~ 

ya actividad en todo caso se deseméña en ejercicio del -

poder y en representaci6n de la entidad estatal. 

En realidad, los sujetos inmediatos y directo de

la relación jurídica que implica la garntía individual -

están constitu~dos por el gobernado pov una parte, y las 

autoridades del Estado por la otra, puesto que es la con 

ducta de· éstas mismas, la que est~ limitada o restringi

da de modo directo por dicho vínculo de derecho. 
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Y sin embargo, como una autoridad no debe ser• re

putada como entidad o funcionario per se, esto es, que -

traduzca una volunyad propia en cuanto al desempeño de -

su actuación pública, sino que siempre se la debe consi

derar como representante del Estado, a quien se encomien 

da el ejercicio del poder de éste, hablando con propie-

dad, las limitaciones que comprende la relación jurídica 

que entraña la garant~a individual y que inmediata y di

rectamente se imputan a la conducta ·autoritaria, reperc~ 

ten en la potestad del Estado, ya __ que la primera no se -

traduce sino en el ejercicio o desempeño de ésta. 

En la vida de cualquier Estado_ o sociedad, exis-

ten tres fundamentales tipos de ~eiaciones, a saber: las _._ 

de coordinaci?n, las de supraordenaci?n y las de supra -

o subordinación . Las relaciones de coordinación son los 

vínculos que se entablan merced a· una gama cariada de ca~. 

sas entre dos o más sujetas físi~cos o morales, dentro - .. _ 

de su condición de gobernados; esas relaciones pueden ser 

de Índole privada o de carácter socio- económico. En el

primer caso, cuando están previstas y reguladas por las

normas jurídicas, el conjunto de éstas constituye lo que

suele denominarse "Derecho Privado"; y en el segundo, si 

las citadas normas las imponen y rigen, su agrupamiento-
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integra lo que se llama " Derecho Social". En ambas hipó

tesis, según aseveramos, los sujetos de las relaciones re 

guladas jurídicamente no son los Órganos del Estado ni en 

tre si ni frente a los gobernados, pudiendo éstos ser, co 

mo también afirmamos simples particulares o entidades co

lectivas o los miembros individuales de las mismas; y si

en las propias relaciones puede intervenir alg~n órgano -

estatal, como sujeto, no es su. actividad de imperio la -

que se encauza. 

Las relaciones de ·supraordinación se establecen en 

tre los dif er.entes ~rganos de poder o de gobierno de un 

estado o sociedad, normando la actuación de cada uno de e 
llos; y si esta normación se consagra por el derecho posi 

tivo, la rama de ~ste que la instituya configura tanto el 

Derecho Constitucional como el Admnistrativo en sus aspe~ 

tos orgáni:cos. 

A difel'.'encia d.e los dos tipos de relaciones que h.!:: 

mos mencionado, que reconocen siempre una situación igua~ 

litaría o de paridad formal entre sus sujetos (gobernados 

entre sí o autoridades entre s~,~ las relaéiones de supra 

o su-ordinación descansan sobre una dualidad cualitativa

subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades coloca--
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das en distinto plano o posición, es decir, entre el Es

tado com~persona jurídico-política y sus Órganos de auto 

ridad por un lado y el gobernado por el otro. En djchas-· 

relaciones, la persona moral estatal y sus autoridades d~ 

sempeñan frente al gobernado la actividad soberana, o de

gobierno o sea, actos autoritarios propiamente dicho que

tienen como atributos escenciales la unilateralidad, la -

imperatividad y lacoercitividad. 

En efecto, se dice que todo acto de autoridad es

unilateral, porque su existencia no requiere de la vol~n

tad del particular al que va dirigido o frente al que se

realiza; que es un imperativo, en virtud de que se impone 

contra y sobre la voluntad en contrario del gobernado, -

quien tiene la obligación de obedecerlo y sin perjuicio, 

claro está de que lo impugne jurídicamente como correspo~ 

<la y que es coercitivo, atendiendo a que, si no se acata 

por rebeldía u oposición de la persona contra quien se -

pretende ejecutar, puede realizarse coercitivamente, in-

cluso mediante la fuerza pública, en detrimento de ella. 

La concurrencia de éstos tres elementos indicados, forma~ 

la Índole propia del acto autoritario o de gobierno, de -

tal manera que, faltando cualquiera de ellos, el acto que 

provenga de un órgano estatal y que se realice frente a -
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un particular no será de autoridad. Ahora bien, cuando -

las l'elaciones de supra a subordinaci?n se regulan por el 

Órden jurídico, su normación forma parte tanto de la Con2. 

titucíón como de la leyes administrativas principalmente-

implicando en el primer caso las llamadas "garantías indi 

viduales". En consecuencia éstas, · de conformidad con lo --

que se acaba de exponer, se traducen en relaciones jurídi 

cas que se entablan entre el gobernado por un lado y cua! 

quier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el-

Estado de manera indirecta o mediata, por el otro. 

Pues bien, enj:re ambos,sujetos pueden mediar dive!'. 

sas categorías de relaciones jur~dicas que, ~in embargo,~· 

no son garantías individuales. Por ende, si bien es ver-

dad que ~stas son siempre relaciones jur~dicas entre el -

gobernado y las autoridades estatales inmediatas y el Es-

tado en forma mediata, no toda clase de vínculos de dere-

cho entre tales extremos de la relación denotan una gara~ 

tía individual. Por tal motivo, para dejar precisado el -

concepto de ésta, es menester especificar las caracterís-

ticas de la relación jurídica en que se revela. 

3.1. POSIBILIDADES DE LOS SUJETOS QUE COMO GOBERNADOS PUE 
DEN SER TITULARES DE LAS .GARANTIAS CONSTITUCIONALES~ 



la. Cualquier instituci?n p~blica o persona moral 

oficial, esto es, cualquier 6rgano centralizado del poder 

puede colocarse, frente a otro 6rgano del Estado, en una 

relación de supra a subordinación. 
- -

2a. En esa relación, la instituci6n pública o la

persona moral oficial deja de ser entidad autoritaria, -

supeditándose a las decisiones del otro Órgano estatal, -

mismo que, frente a ella desempeña, el jus imperii. 

3a. El ejercicio de1 jus imperii frente a la ins-

titución pública o persona moral oficial debe ajustarse -

a las exigencias constitucionales que se consignan en los 

preceptos de nuestra Ley fundamental, que expresan las de 

nominadas garantías individuales. 

4a. La ins~ituci6n pública o persona moral oficial 

dentro de esa relación de supra a subordinación, goza de-

los derechos establecidos en tales preceptos constitucio-

nales. 

Sa. Cuando por cualquier acto de autoridad se vio-

lan dichos preceptos en perjuicio de la institución pÚbli 

ca o de la persona moral oficial, ésta puede promover, --
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por ende, el juicio de amparo. 

Una vez. que hemos· establecido un marco gener•al so

bre las garantías individuales, es·timamos procedente rea

lizar un estracto sobre un~de las principales, o mejor di 

cho una de las más importantes que es la que consagra el

artículo 14 Constitucional; dentro de nuestro ·régimen ju

rídico; en virtud de que implica la defensa principal que 

puede impugnar el gobernado frente a los actos del Poder

Público. Dicha garant~a es la de Seguridad Jurídica,que,

consagra el mencionado artículo, que dispone lo siguiente 

3.2. ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

A ninguna ley se dar~ 

juicio de persona alguna. 

efecto retroactivo en pe~ 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertád 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median

te juicio seguido ante los tribunales previamente esta~~2 

blecidos,en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con an 

terioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido-
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imponer, por simple analogía y aún por mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamen

te aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios de orden civil, la sentencia defi

nitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta

ción jurfdica de la ley, y a a falta de ésta se fundará

en los principios generales de derecho. 

El Doctor en Derecho, Licenciado Ignacio Burgoa, - ·

considera al artículo referido, como un precepto complejo 

que a su vez se subdivide en cuatro subgarantías indivi

duales fundamentales, corno son: 

1.- La irretroactividad legal. 

2.- La de audiencia. 

3.- La de legalidad en materia civil. 

4.- La de legalidad en materia judicial penal. 

1.- GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 

Concebida en el primer p~rrafo del artículo 14 de

nuestra Ley Suprema, en los términos que a continuación -

se señalan: 

" A ninguna ley se dará efecto retroactivo en per-
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juicio de per•sona alguna" 

Para una comprensii)n más acertada,. respecto de. d~ 

cha garantía, debemos tomar en consideraci6n· lo que· el -

mismo Burgoa50 aduce de ella, indicando que, por ende: -

" una disposicii)n legal no debe' normar. acontecim:i.'ento.s; º' 

estados producidos con anterioridad al i:nstranii.e· em q1.ie· -· 

adquiere fuerza de regulaci6n, y.a: que· 61stos- quedan1 suie-· 

tos al imperio de la ley antigµa. La neiiorac.tiv±d'adi C'Om-· 

sis te, pues, en dar efectos. regµ1adór!es; ª' una: normai jjun:!'. 

dica sobre . hechos, actos o s±tuaci;ones: prroduciui'o.s' c:om ª!!.' 

telaci6n ·al momento en que entr'a· en· vd!gpn\, l'ii.en. seai i"nrp~. 

diendo la supervivencia regul:adt'lra· dEo;· UDfü lJey an±erior· º' 

bien, alterando o afectando un estad<:> jiurídieo pveexiS'-· 

tente a falta de ~sta. 

Por el contrar.'io, el princ.ipio de; irretvo.actfa¡:d1--· 

dad estriba en que la ley no debe m'Jrmar a· los actos., he 

chos o situaciones que haya tenido 1ugar antes de que ad· 

quiera fuerza de regulacii)n". Todos los· autores est~n, . , 

contestes en que la ley rige para el futuro y no ha:c..ia -

el pasado ... " 

50. BURGOA,Ignacio, Op. Cit. p. 497. 
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Pero la importancia de dicha garantía, considera

mo::; que estriba, en la prcvenci6n correspondiente que ac 

tualmente involucra la Carta Magna, en que si bien el Po 

der Legislativo Federal o Local no está impedido para ex~· 

pedir leyes con carácter re·troactivo, ninguna autoridad -

estatal tiene facultad para aplicar ley alguna retroacti-

vamente en perjuicio personal. Por tanto, bien puede ha--

ber una ley que adolezca de ese vicio ( lo que unicamente 

es dable tratándose de leyes auto-aplicativas)y sea ino--. 

cua si no se aplica a ningún objeto por prohibirlo así -

el artículo 1~ en comento, en su primer párrafo. 

Es necesario establecer que, para efectos de que ~ 

la aplicación retroactiva de una ley implique la contra--

vención a la garantía individual relativa, es menester -

que los efectos de retroacción originen un perjuicio per

sonal. En tal virtud, realizando una interpretación a co~ 

trario sensu de la garant~a referida, tendremos como con

secuencia lógica que, la prohibición en el contenida no -

comprende los casos en que la aplicación retroactiva no -

,,. . . 51y ~ produzca ningun agravio a ninguna persona. asi lo ha e~ 

timado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al con-

siderar: "La retroactividad existe cuando una disposición 

vuelve ~l pasado, cuando rige o pretende regir situacio--
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nes ocurridas antes de su vigencia retro-obrando en rela 

ción a las condiciones jurícicas que antes no fueron co!!! 

prendidas en la nueva disposición y repecto de los actos 

verificados bajo una disposici<?n anterior. Ahora bien,la 

Constitución Genral de la República consagra el princi--

pio de retroactividad, que causa perjucio a alguna pers~ 

na, de donde es deducible la afirmación contraria, de --

que puede darse efectos retroactivos a la ley, si ésta -

no causa·perjuicio, como sucede frecunetemente, tratándo~. 

se de· leyes procesales o de cr~cter penal, sea que esta

blezcan procedimientos o recursos benéficos o que hagan-

más favorable la condición de los indicados o reos de al 

g~n delito,ya por elevados fines sociales o ,por prop?si~: 

tos de humanitarismB~ Ahora bien, para efectos de nues~~ 

tro estudio, señalaremos las tres garq_ntiaf:l_fundamentales 
~---- -

implicadas en el artículo 14 Constitucional y que se re

lacionan con el poder sancionador de la Administración -

fiscal, las cuales son; las garantías de irretroactivi--

51. Burgoa, Op. Cit. pp .. 512 a 515. 

52. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, Tomo LXXI, pl196 
11 Cia. Puente de Nuevo Laredo, S.A.", así como la 
tésis Jurisprudencial 923..del Apéndice al Tomo---
CXVIII ( Tesis 163 de la cita.da compilación y Tesis-
161 del Apéndice 1975 en Materia Genera).· 
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de la ley, la de audiencia y la de legalidad, que en ade-

lante enunciaremos. 

Irreactroactividad de la Ley. 

Que como hemos mencionado, .se preceptúa en el pri

mer párrafo del artículo en cita, ahora bien, en el segun

do párrafo se estabiliece que: " nadie oodrá ser privado -

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesio-

nes o derechos, sino mediante jucio seguido ante los Tri-

bunales previamente establecido, en el que se cumplan las

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 

leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

Las expresiones subrayadas, consagran lo que se ha 

llamado " garantía de irretroactividad de la ley ", que -

consiste en la prohibici6n _de ~plicar retroactivamente la

ley en perjucio de persona alguna. Como es bien conocido 

la retroactidad éxiste, cua.ndo se aplica una norma jurídi 

ca o hechos, actos o situaciohes producidos con anteriori

dad al momento en que aquella entra en vigor. 

Por cuanto concierne a nuestra materia.,ésta gara.!! 

tía significa que en ningun caso puede castigarse la vio 
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lación de una disposición administrativa o fiscal aplican~ 

do la sanción que establezca una ley expedida con pos-teri.2_ 

rielad al hecho o bien, que no puede considerarse como in--

fracci6n el hecho u omisi6n que no es-taba tipificado como 

tal en la ley vigente en el momento en que se realizó,sino 

en un ordenamiento posterior. Esto coincide exáctamente --

con la aplicación del principio- de irretroactividad de la

ley al campo penal, lo que se explica en virtud de la natu 

raleza represiva de las sanciones administrativas. 

Conviene agregar que, la prohibición de aplicar re

troactivamente la Ley en el ámbito fiscal, es no sólo una-
- -

garantí., constitucional, sino también· un principio !'elati

vo a la legalidad del acto administrativo ·y por tanto, pu~ 

de ser reclamable no únicamente a través del juicio de arn-

paro, sino también mediante el juicio de nulidad ante el -

Tribunal Fiscal de la Federación, el cual se ha declarado

incompetente para conocer de controversias· sobre la cons--

titucionailidad de las leyes, pero no de !'eglamentos yac

tos. (Resolución Plenaria de 30 de octubre de 1939,public~ 

da en la página 191 de la Compilación de tesis sustentadas 

durante los años de 1937 a 1948). 

La disposici6n constitucional de que nos ocupamos no 



prohibe, como es evidente, la aplicación retroactiva de -

la ley en beneficio del infractor ?Or tanto, admite la e~ 

xistencia del principio generalmente reconocido en la do~ 

"crina del Derecho Penal sobre retroactividad favorable al 

reo .. Este principio ha sido extendido a la materia fis--

cal con la restricción relativa a los casos previstos en-

las leyes excepcionales o temporales. 

" Es razonable extender a la materia de. las infrac 

cienes fiscales, el principio de Derecho Penal en el sen-_ 

tido de que-la ley más benigna debe aplicarse, con efec--

tos retroactivos en favor del infractor, o hechos ocurrí-

dos antes de su vigencia, salvo inequívoca y terminante -

disposición en contrario y tal es la solución que propo--- -

nen algunos autores de Derecho Tributario". (Revisión fis 

cal 273/50. Informe de la Suprema Corte, Sala Auxiliar, -

1955, p. 92 ) . 

2. GARANTIA DE AUDIENCIA. 

Esta garantía está consignada en el segundo p~rr~ 

fo del artículo 14 constitucional, que hemos transcrito-

antes y el que se inspiró, se~Gn la opinión de Rabasa en 

la doctrina anglosajona del " debido proceso legla" para 



la protección de la vida, la libertad y los derechos de

los hombres en contra de la arbitrariedad del poder públi 

co. 

Concebida inicialmente como uria gara.nt~a penal, su 

alcance fue extendido primero a ia materia civil y poste

riromente al campo administrativo, de acuerdo con la doc

trina y la jurisprudencia siguiendo el desarrollo alcanza 

do en el derecho anglosajón por el principio referido,me

diante el cual se llegó a establecer que las autoridades

administra ti vas, salvo casos excepcionales previstos en -

la Constit_uci<5n, como la expropiaci?n no pueden privar a

persona alguna de sus derechos sin- _previa audiencia, esto 

es, sin seguir un procedimiento en el que el afectado teg 

ga derecho de presentar sus defensas y pruebas y en el -

que se respeten ciertas formalidades esenciales del proc~ 

dimiento. 

Indudablemene que el acto por el cual se impone a

un particular una sanci?n administrativa, constituye la -

privación de un derecho o bien (el derecho a la libertad

en caso de arresto, o la pérdida de una s<una de dinero, -

en la multa). Por tanto, no puede discutirse que para J_a

aplicación de esas penas administrativas debe respetarse-
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la garantía constitucional de audiencia, en los términos 

señalados por la j urisp1°udencia de la Suprema Corte de ·

Justicia de la Naci6n; es decir, en las leyes relativas -

debe estaplecerse un procedimiento en que se oiga al afe~ 

tado y las autoridades administrativas deben sujetarse a

tal procedimiento. 

Ahora bien, ese procedimiento debe seguir " las -

formalidades esenciales" a que se refiere el artículo 14-

Constitucional, sin que forzosamente deba adoptarse la -

forma del procedimiento judicial.Dichas formalidades han

sido precisadas por nuestpa doctrina constitucional,con-,

cretándose a cuatro: 

1a. Que el afectado tenga conocimiento de la ini-

ciación del procedimiento,del contenido de la cuestión -

que va a debatirse ·y de las consecuencias que se produci

rán en caso de prosperar la acción intentada y que se le

le dé oportunidad de presentar defensas. 

2a. Que se organice un sistema de comprobación en-. 

forma tal, que queien tenga una cosa lo demuestre y quien 

sostenga l.a contraria puede también compr·obar su veraci-

dad. 
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3a. Que cuando se agote la tramitación, se dé o--

portunidad a los interesados para presentar alegaciones. 

4a. Que el procedimiento concluya con una resolu--

ción que decida las cuestiones debatidas y que, al mismo-

tiempo, fije la forma de cumplirse 

53 En relación a este punto, Lomelí Cerezo , expresa 
. . 

que surge la cuestión de cuando debe realizarce ese proc~ 

dimiento respecto de la imposici?n de sanciones o dicho -

de otro modo: ¿ La garant~a de audiencia se cumple.sólo ;-_ 

si previamente a la imposici?n de la sanción se sigue el-; 

procedimiento(respecto de la imposición de s~nciones) en

el que se oigan las defensas del presunto infractor y se-

reciban las pruebas o bien, puede llenarse el requisito -

constitucional estableciendo un procedimiento administra-

tivo, o contencioso-administrativo, en que se controvier-

ta la legalidad de la sanci?n, desp~es de ésta ha sido im 

puesta ? dando entonces al sancionado la oportunidad de -

ser oído y vencido. 

53. LOMELI CEREZO,Margarita, EL PODER SANCIONADOR DE LA,.., 
ADMINISTRACION PUBLICA EN MATERIA FISCAL,Cia. Edito,,..
rial Continental,S.A.,M~xico 1961,ia. Edic. pp.97-100 
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3. GARANTIA DE LEGALIDAD. 

Sustancialmente consiste, en que para la priva-~~-

ci6n de cualquier' derecho de un individuo debe seguirse-

un procedimiento que reúna los requisitos a que hemos ve 

nido hacienda referencia, al hablar de la garantía de au 

diencia, en el que debe fundarse en ley y aplicar ésta -

correctamente. La Doctora Margarita Lomelí Cerezo 54 ,señ~ 

la sobre este particular, que: " en efecto, los párrafos 

segundo, tercero y cuarto del ar.tículo 14 establecen que 

nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de-

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante --

juicio seguido ante los Tribunales previamente estableci

dos ,en el que se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento y conforme a·las leyes expedidas con ante-

riovidad al hecho. En los juicios de orden civil, la sen 

tencia definitiva deberá ser conforme a la letva o a la -

interpretaci?n jurídica de la ley y, a falta de ésta se -

fundará en los prin~ipios generales del derecho". En resu 

men, de lo manifestado con an-telación, es importante que-

señalemos, en concreto: 

54.- Op. Cit. pp. 106. 
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Que la garantía de audiencia, es una de las prin

cipales gar•an tías de nuestro r~girnen j u.rídico, ya que i~ 

plica la principal defensa que puede imponer el goberna

do a los actos del poder público, en este caso, la auto

ridad administrativa tributaria. 

La garant~a de Audiencia para Ignacio Burgoa55 ,se 

integra de cuatro subgarant~as específicas de seguridad-

jurídica que son: 

1.- La consistente en que, para privar a un gobe~ 

nado de ·sus bienes jurídicos debe mediar un juicio. 

2.- El juicio deberá substanciarse ante tribunales 

previamente establecidos. 

3.- En el jÚicio previo se deberán observar las -

formalidades escenciales déi procedimiento, y 

4.- El fallo que se dicte en el juicio deberá ser 

conforme a las leyes existentes con antelación al hecho· o 

circunstancia que hubiere dado motivo al jució. 

55. Op. Cit. pp.515. 
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3.3. CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO. 

El :r'ecurso administrativo es el medio de impugna-

ción a través del cual, las partes que intervienen en un

procedimiento administrativo determinado, pueden solici-

tar de la autoridad administrativa que- conozca del mismo

º de su superior jer~rquico, la revisión de una resolue-

ción que les pare perjucio, dicho de otra manera; podemos 

decir que, el recurso administrativo -es un medio de defen 

sa del que disponen las partes en un procedimiento, cuan~ 

do éstas se ven afectadas en ·sus derechos o intereses por 

un acto autoritario emitido por la Administración Pública 

que hace posible que se actuálicen. las garantías de segu~ 

. ridad jur~dica, especialmente_ las de audiencia y legali-

clad, mediante el cual la propia autoridad administrativa

que lo emitio o ·su superior> jer~rquico, lo revocará, modi 

ficará o anulará, Es de destacar que esta defensa ser~ el 

punto de partida en el ejercicio de la garantía de audieE 

cia de un particular en contra de los actos de_ las autori 

dades fiscales administrativas, los cuales no pueden ser

objeto de impugnaci~n directa ante organismos judiciales. 

Visto lo anterior es importante, que pasem.os al e~ 

tudio de la naturaleza jürídica de los recursos administra 
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tivos. 

a) NATURALEZA JURIDICA ·oE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Respecto a la naturp.lezá j.ur-Ídiea del recurso ad

ministrativo debemos destacar en· un principio, que la -

doctrina sostiene dos tesis que se contraponen, en· una•. 

afirma que es uri acto de naturaleza jurisdiccional y en

la segunda afirma que se trata 4e· un acto eminentemente

administrativo. 

P.or su parte Andr~s Serva Rojas 56 aduce, categóri

camente, que los recursos administrativos son de natura

leza administrativa, sin que se confundan con los recu~~ 

rrentes, sino una mera recisi6n de un acto. administrati

vo, que la propia _autoridad adminis.trativa o un superior 

jer~rquico a ella, la obligue a emitie un nuevo acto, no 

una sentencia o ratificar> el anterior, a diif~r>encia de la 

impugnací<?n Con-tencioso Administ;rativa, que· demanda del -

particular>, además de la administva.ci6n la presencia de -

un juzgador. 

56. Op. Cit._pp. 447 a 448. 
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Manifiesta el mismo autor, que los recursos admi-

nistrativos no necesariamente deben inspirarse en proce"": 

dimientos semejantes a los judiciales. Pues es típico de 

la administraci6n encontrar sus propios y originales ca~ 

minos para desenvolverse, los problemas jurídicos se com 

plican inecesariamente cuando se confunden.las jurisdic-

ciones. 

La irrevocabilidad de las resoluciones administra-

tivas en el caso a estudio, que ·pone fin al recurso, son 

propias de numerosos actos administrativos, la Ley es_ la-· 

que determine la naturaleza del acto administvativo y la 

que al final de cuentas' debe resolver "su estructura defi:_ 

nitiva. Consideramos importante, señalar lo que al efecto 

h el F 57 b - . a expresa o raga ,en ase a sus estudios de la natura-

leza del recurso administrativo, haciendo surgir la cues-

ti6n de, si la autoridad administrativa que lo resuelve-

ejecuta al hacerlo un acyo jurisdiccional o un acto aclmi-

nistrativo, y al efecto expone sus razones en la siguien-

te secuencia, expresando en primer término, que existe -·· 

controversia entre el particular y la administración que-

5 7. FRAGA, Gabino, DERECHO ADMINIS'l'MTIVO, Por:>;t"Úa, S.A. , -
México 1960, 8ava. edición, pp.285 a 298. · 
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ha realizado el acto, de tal manera que ~sta ~ltima tiene 

que poñer fin a la controversia, decidiendo si el acto re 

currido constituye o no, una violación a la ley. 

En segundo plano, señala, que el recm:>so está orga . - -
nizado·en las. leyes con un procedimiento semejante al_pr.<2_ 

cedimiento judicial, pues en ~l se establecen fqrma.lidae

especiales para inicia.;r;>lo, términos de pvueba, etc. 

Ahora bien, en una tercera fase, aduce- que, en .. var 

rías_ leyes se establece que el particular afectado con --

una respluci6n administrativa puede optar por recla.ma;r-1a-

entre el procedimiento administrativo y el procedimiento-

judicial ( Recurso de Revocaci6n, Art. 117 del Código Fi~ 

cal de la Federación), lo cual indica que ellos son equi

valentes, conclusi¿)n que se corrobora. con la disposici?n 

que esas mismas leyes contiene respecto a. que,.ele.gida. -

una vía no puede recurrirse a la otra. 

Sostiene el mismo autor, que repecto a. la opini¿)n

contraria, el recurso no implica· una función jurisdiccio

nal, sino simplemente administrativa, a.porta también· un -

buen número d.e razones a ·su favor. Desde luego a.firm.a, --

que el recurso a.dministrativo.no resguaI'dá. ·a· una verda.de-
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ra controversia, pues para ello sería indispensable que ~ 

las pretenciones de la administraci6n fueran contradicto

rias con las del particular.Sin, embargo, esto no sucede, 

pues mientras no se haya agotado la vía administrativa -

dentro de la cual encaja el recurso, no podrá afirmarse

que la administración sostiene· un punto de controversia -

con el particular. 

En efecto, se sostiene ·que la similitud del proce

dimiento del recurso administrativo con el procedimiento 

judicial no es bastante para concluir,que por medio de a

quel se realiza una funci?n jlll'.'isdiccional, pues las for

malidades no trascienden a la naturalezá. jurídica de la. -

función. Y por ~ltimo, que la ley establezca como parale~ 

los al recurso administrativo y al 'judicia:h y .C:tue, decla

re que pierde uno s~ se elige el otro, no autorizá para -

concluir que ambos tengan idéntica naturaleza, ya que e1-

recurso administrativo no existe propiamente, para ~l, un 

Órgano independiente an·te el cual se dirima la controver

sia. 

Estimamos pertinente aclarar, sobre el J?articular

que, son más fundados los argumentos expresados por los •· 

autores que sostienen que los recursos administra;ti vos no 



142 

constituyen un veJ.1 dade11 0 acto jurisdiccional• sobre ·todo 

si se considera, como il.cabamos de indicar, que no hay una 

autoridad distinta a las partes que re.suelva la controveE_ 

sia. En fin, por nuestra parte, sostenemos que ha de ser 

la de un procedimiento administrativo, como atinadarnente 
. 58 

lo sostiene Acosta Romero , al indicar que, es un conju~ 

to de actos realizados conforme a ciertas normas para pr~ 

<lucir un acto. 

b) Siendo pertinente indicar, los Requisitos que deberá 

cubrir el.Recurso Administrativo. 

1.- Constar por escrito. 

2.- El nombre, denorninaci6n social o raz6n social-. 

y el domicilio ·fiscal, manifestando el registro federal de 

contribuyentes, para el efecto de fijar la competencia de 

la autoridad. 

58.~ACOSTA ROMERO, Miguel, TEORIA GENERAL DEL DERECHO AD
ADMINISTRATIVO, Porrúa, S.A.,5a. Edici6n Actualizada-
M~xico 1983. · 
pp. 376- 377. 



3.- Señalar la autoridad a la que se dirige y el_ 

propósito de la promoci?n· 

11 • -- En su caso, el domicilio para oir y recibir no 

tif icaciones y el nombre de la persona autorizada para re 

cibirlas. 

5.-El acto que se impugna. 

6.-Los agravios que cause el acto impugnado. 

7.- Los documentos que acrediten su personalidad, 

cuando actúe en nombre de otro o de otras personas mora

les. 

B.- Las pruebas y los hechos controvertidos de que 

se trate. 

9.- El documento en que conste el acto impugnado. 

10.-Constancia de notificación del acto irnpuganado 

excepto cuando el promovente declare, bajo protesta decir 

verdad, que no recibió constanóia o, cuando la notifica

ción se haya practicado por correo con acuse de recibo, -
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o se trate de una resplució1~ negativa--ficta. 

11.- Toda promoción que se presente ante. las aut~ 

ridades fiscales deberá t~s-ttJ.T1 firmada por el in-Eéresado=-

o quien esté .Legalmente au1:orizado. 

e).- Los recursos mencioandos con antelaci?n que contem

pla el C§digo Fiscal de la Federación, son los siguientes 

Recurso de Revocación. 

Recurso de. Oposición. al Procedimiento Administra-

tivo de Ejecución, y 

Recurso de. Nµlidad de Notificaciones>; establecien 

do de ellos, lo que sigue: 

I.~ Recurso de Revocación.- el artículo 117 del Código -

Fiscal de la Federación, señala que, procedderá contra re 

soluciones definitiva.s que: 

Determinen contribuciones o accesorios. 

Dicten las autoridades aduaneras y, 

Nieguen la devolución de cantidades que procedan

conf orme a la ley .. 

Su interposici~n será optativa para el interesado 
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antes de acudir al Tribunal. Fiscal de la Federaci?n. a -

diferencia de los dem~s recursos administrativos, que d~ 

berán agotarse previamente a la promoción del juicio de·

nulidad, ante el mismo tribunal. El interesado deberá in

tentar la misma vía elegida, si pretende impugnar un acto 

administrativo que sea consecuente del otro. 

II.- El Recurso de Oposici?n al Procedimiento Administra~ 

tivo de Ejecuci?n, que procederá contra actos que: 

Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se ale 

gue que éstos se han extinguido. 

Que su monto real es inferior al exigido, siempre

que el cobro en exceso sea imputable a la oficina

ej ecutora o se refiera a recargos y gastos de eje

cución. 

Se dicten en el procedimiento adrninistrativo,de -

ejecución, cuando se alegue que éste no se haya a

justado a la ley,.y 

Afecten al interés jurídico de terceros. 

Se hará valer ante la oficina ejecutora y no podrá 

discutirse en el mismo la validéz del acto administrativo 

en que se haya determinado el crédito fiscal (art. 126 --
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del C?<ligo Fsical de la Federación). Cuando el recurso de 

oposici?n al procedimiento administrativo de ejecuci?n se 

in·terponga porque ~ste no se ajuste? a la ley, las viola-

cienes cometidas antes de la etapa del rernate,s?lo podrán 

hacerse valer hasta <el momento de la convocatoria en la -

pi~imera almoneda, salvo que s_e trate de actos de ejecue:

ción sobre bienes legalmente ·::inembargables o de actos de 

de- imposible reparaci?n material, en cuyo caso el recurso 

podr~ interponerse- contra el acta en que conste la dili-

gencia de embargo. { artículo 127 C.f.F.). 

III. El .Recurso de Mulidad de. Notificaciones, procederá -

en contra de: 

Las notificaciones hechas en contravención a las -

disposiciones legales (art~culo 129 del. C.F.F.). 

La interposici?n dial recurso citado, suspender~ -

los plazos para el ejercicio, tanto de las facult~ 

des de las autoridades fiscales, como de los dere

chos de los particulares, hasta que se resuelva di 

cho recurso. 

Estimarnos pertinente mencionar, otro tipo de recur 

so, que contempla la Ley del Seguro Social, éste recurso-
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está previsto contra actos motivados por consecuencia de 

las apor-taciones de seguridad social, mismo que contcm--

placomo medio de defensa el artículo 273 de la propia -

Ley, así como por su Reglamento, denominándolo Recurso -

de Inconformidad., que procederá ante el Instituto Mexi

cano del Se.guro Social, contra cualquier reoluci6n que ~ 

mitan los 6rganos del propio Instituto, en contra de a-

cuerdos de trámite o escritos que no son definitivos. 

El t~rmino para interponerlo será, dentro de los

quince d~as h~biles siguientes a la fecha en que ·surta e

fectos la notificaci?n del acto definitivo que se impugne 

Su escrito se interpondr~ directamente en el mismo Insti~l 

to o en la Delegaci?n- correspondiente, a través de correo 

certificado con acuse de recibo y en escrito dirigido al

H.Consejo Técnico Consµltivo Delegacional. 

Se tendrá como fecha de presentaci6n del mismo,la 

que se anote a ~u recibo en la Oficina Postal, si fuera -

interpuesto en forma extemporánea será desechado de plano 

ahora bien., si se comprobara tal extemporaneidad en el --· 

curso del procedimiento,se sobreseerá, según lo establece 

el artículo IV del :Reglamento mencionado. 
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3.4. PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA FISCAL. 

A efecto de que el amable lector, pueda compr~nder 

de una manera amplia, lo que con antelación hemos referí-

do de los medios de defensa del particular frente al Es·ta 

do o -bien, re-cursos administrativos en materia fiscal ,cog 

sidero de suma importancia aclarar lo siguiente, es de e~ 

plorado derecho, que para interponer determinadas defen-

sas legales, tales éomo el_ juicio de nulidad ante el Tri

bunal. Fiscal de la Federaci6n o, el juicio de amparo ante 

Tribunales judiciales Feder¡ües, debemos destacar por e-

llo, que en materia -Fiscal Feder¡i;l, ~ste principio esta,...,,3 

):>lece ·a cargo de los contribuyentes, la obligación de ag~ 

tar' una por" una las distintas instancias legales estable

cidas en las leyes_ fiscales_ administrativas a efecto de -

que, v~lidamente puedan continuar ejercitando su garantía 

de audiencia. En general, se ña hablado de que pueden ag~ 

tar los contribuyentes, las siguientes instancias respec

to de las garantías de Legalidad y Audiencia consagradas

en la Constitución Federal, siendo las que siguen: 

Fase Oficiosa.- En la cual se deben agotar los Re

cursos Administrativos, coi'roborándose con la tesis si.;.-

guiente: 
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RECURSOS ADMINISTRATIVOS.-SU FINALIDAD 
ES PROTEGER LOS DERECHOS SUSTANTIVOS¡_-

·nE LAS PARTES.- La finalidad de los re 
cursos administrativos creados en el = 
C6digo Fiscal de la Federaci6n, es pro, 
teger los derechos sustantivos de los::
particulares, por ello0 en cualquier -
interpretaci6n se debe tener presente-· 
dicha protecéi6n. De tal suer-t;e,. que -
si una persona.no objeta un crédito.en 
el momento de su notificaci6n y si lo
hace al recibir el mandamiento de eje
cución, deberá considerarse que el re- . 
cursó~interpuésto fue el de oposición
al procedimiento· ejecutivo, en lugar -
del llamado de revocaci6n. (358). 

R.Nº ·103/73.- Resuelta .en sesión de 4-
de junió de 1974, por> unanimidád·de vo 
tos. · 

R.T.F •. Año XXXVIII, 2° trimestre de --
1914, p. 88. 

Fase contenciosa Administrativa.- Seguida ante el..,. 

Tribunal Fiscal de la Federaci?.n, en el cual se revisará

la actuaci6n de las autoridades administrativas al resol-

ver la instancia administrativa de que se trate. 

El Juicio de Granti'.a:s o· Juicio de Amparo.- Es ªi,,;,., 

quel_ que se sigue, ante los Juzgados de Distrito en ·Mate., 

ria{Administrativa) de amparo Indirecto, por violaciones.:_ 

al procedimiento en el juicio Contencioso.Administrativo, 

y el juicio sw Amparo Directo, que es el que se promueve-

ante los Tribunales Colegiados de Circuito y ante la Se--
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gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de ·1a Naci?n,

que procedrá en contra de las sentencias definitivas dic

tadas por el Tribunal Fiscal de la Federaci6n4. 

3.5. EL RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO AD
"oMINISTRATIVO DE EJECUCION EN EL-NUEVO CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

El Recurso -Oe Oposici6n ~l Procedimiento Adminis-

trati vo de Ejecuci?n est~ regµlado en el nuevo C?digo Fi~ 

cal de_ la Federaci?n, por_ los art~culos 116 fracci?n II, 

118, 126, 127 y 128; numerales que establecen que,_ la_ op2_ 

sición puede ser hecha vpJ.er por quien baya sido afectado 

por el procedimiento administrativo de ejecu~i?n, basánd~ 

se··en que, el· cr~dito que se exige se .éxtinguido por cua_! 

quiera de los medios_legale;:¡, que el monto del cr~dito es 

inferior al exigido, o_ bien que el procedimiento adminis

trativo en menci?n no se ha ajustado a la Ley. Dicho re-. 
curso podr~ hacerse valer, asimismo cundo se afecte el in 

terés jur~dico _de terceros. Es conveniente hacer menci?n, 

de que nuestro C?digo Tributario, .para efecto de subsanar 

errores durante el· procedimiento. administrativo de ejecu

ci6n, ha establecido el recurso administrativo que se men 

ciona, en el artículo 116,. fracci6n-II; dicho recurso ha

de proceder en.contra de los actos que: 
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a) exijan el pago de créditos fiscales, cuando se 

alegue que éstos de han extinguido o que su monto real -

es inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso -

sea imputable a la Oficina Ejecutora o se refiera a re--

cargos por gastos de ejecuci?n. 

b) se dicten en el procedimiento administrativo de 

ejecuci?n, cuando se alegue que éste no se ha ajustado a 

la ley. 

c) afecten el inter~s jur~dico de terceros (cuyos 

bienes pueden ser objeto de actos de ejecución, sin que-

tales terceros tengan ninguna responsabilidad o bien, po~ 

que no se les reconocen los derechos o privilegios que -

les corresponden en la relación de tales bienes). 

El recurso de oposición al procedimiento adminis-

trativo de ejecución se hará valer ante la oficina ejecu

tora y no podrá aiscutirse en el mismo, la validez del ac 

to administrativo en que se haya determinado el crédito -

fiscal. Respecto de la oportunidad de interposición del -

recurso comentado, debe decirse, que és·te habrá de ínter.,. 

ponerse o presentarse, dentro de los cuarenta y cinco --

días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su no 
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tificación, o al día en que el afectado haya tenido cono 

cin1iento del rnismo .. 

Es :iJnportante. apuntar, que cuando el recurso de o

posición citado, se interponga porque el procedimiento se

guido administrativamente. no se. ajuste a la ley, las vio

laciones cometidas antes de la e.tapa del remate sólo po

drán hacerse valer hasta el momento de. la convocatoria de 

la primera almoneda, salvo que se trate de. actos de ejec~ 

ci6n sobre bienes legalmente inembargables o de actos de

impósi)Jle reparaci?n mate.:r;>i¡:¡.l,. en cuyo caso el recurso P9.. 

drá interponerse contra el acta en que conste la diligen

cia de embargo. Haci~ndose menester aclarar que, en el ca. 

so de que dichas viplacíones tuvieren lugar· con posterio

vidad a la mencionada convocatoria, o se tratat'e de ven

ta de bienes de subasta, el recurso se hará valer contra 

la resoluci?n que. finque el remate o la que autorice la -

venta de la ·subasta. 

Por lo que se refiere a los actos que afecten int~ 

reses jurídicos de tereceros, podemos señalar, que el te.!:'._ 

cero que afirme ser propietario de los bienes o titula!' ~. 

de los derechos embargados, podrá hacer valer el recurso 

de oposición al procedimiento administrativo de ejecución 
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en cualquier tiempo, antes de que se apruebe el remate.A 

su vez, el -tercero que afirme tener derecho a que los --

créditos a su favor se cubran preferentemente a los Fis-

cales Federales, lo hará valer en cualquier tiempo antes 

de que se haya aplicado el producto del remate; esta y la 

anterior situaci6n descrita, constituyen una excepci6n a 

la regla general, respecto de la interposición de los re 

cursos administrativos, que se estipula en cuarenta y cin 

co días. 

3.6. DIFERENCIAS DEL RECURSO DE OPOSICION AL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EEJCUCION CONTEM 
PLADO EN EL ACTUAL CODIGO f!SCAL Y EL ABROGA:: 
DO. 

El C?digo Fiscal de 1967, establecía tres recursos 

como eran: el de oposici?n al procedimiento ejecutivo,el

de oposici6n de terecero y el de reclamación de pref eren

cia. El procedimiento administrativo de ejecuci?n es un -

procedimiento oficiosos, dirigido e impulsado por la Admi 

nistración Fiscal, lo que puede concluir B que el proce--

dimiento se inicie de una manera ilegal o bien que los ac 

tos que lo integran adolezcan de ilegalidades. 

Tales violaciones pueden afectar al deudor mismo, 
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lo· cual sucede cuando el procedimiento se inicia en su -

contra sin existir· un crédito fiscal a su ca11 go, o sin -

que sea exigible, o por una· cuant~a mayor a_ la debida,o

cuando. en el procedimiento se cometan violaciones que ª"" 

fecten sus derechos de administrado. 

Este precepto que es. id~Il'tico <ll C<?digo fiscal de 

1S67 ( en su artící.llo :1,62); fue comentado pov la Comsi1~)n 

Redactora en. los:::.sig:U.ientes. t~rminos:" Ello no podría ser 

de otra. forma, pues las r·esoluciones- consentidas tácita-

mente o confirinadas por autoridad competente, no deben -

ser nuevamente ·materia de discuci6n .en cuanto. a su legali:_ 

dad como sucedería al iniciarse juicios o recursos contra 

procedimientos coactivos, haciendo uso de la v~a que es-

blece ·este artícjilcr si no incluyera_ la regla de que se '\;"':::. 

trata59 

Este recurso debe agotarse previamente a la pro~ 

5 9. RIP, n. Lf 3 . Infor>me Razonado de la Comisión Redactora 
del Código fiscal de_ la féd.era~ión vigente,1967, - -
p.67 •. 

DE.,LA GARZA, Se.rgio FF.ancisco, Op. Cit. ,p.8.29. 
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ción del jucio ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Antes de continuar, deben. indicarse las diferen-

cias exis·tentes _entre el Código Tributario anteriov,de-

1967 ,y el actual en materia de recuvsos; mismas que e¡;¡tv_:h 

ban fundamentalmente, eri que el pr>imero de los Ovdenamie~ 

tos señalados, contemplaba cinco recursos administrativos 

en matria fiscal o medios defensa que podría inter>poner -

legalmente el par>ticµlar en contra de los actos del Esta

do que afectaban "su esfera jur~dica.de gobernado, ellos e 

ran acorde a los dispuesto por el artículo 160: 

I.- La revocación, 

II.-La oposici?n al procedimiento ejecutivo, 

III.-La oposici¡jn de tercevo, 

IV.-La reclamación de preferencia,y 

v.- La nulidad de notificaciones. 

En la actualidad, a diferencia del anterior Código 

mencionado, el eódigo Fiscal de la Federaci9n vigente a -

partir> de 1982, establece exclusivamente, en su artículo-

116, tres medios de defensa o recursos administvativos, -

que son: 

I.- El de revocación. 
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TI.- El de oposici6n al procedimiento. administra ti 

"º de ejecución, y 

III.- El de Nulidad de Notificaciones. 

La respuesta .ª l?gica cuesti?n que ha de plantear

se en el sentido, si existe la posibilidad pues a simple

vista sí lo parece, de que por el_hecho de que el_ legisl~ 

dor haya decidido desaparecer en el nuevo- C?digo Fiscal de 

la Feederación los recursos que- contemplaba el anterior, 

en ·sus fracciones III y IV- :(antes .indicados), se dejase

-simple y llanamente a ·Jos part-i"cul'ares indefensos ante -

los actos de autoridad. Es de ·que, efectivamente, tctles -

defensas desapareciéron- como recursos independientes en el 

esquema d~l aJ;>tfou_lo 116 del actual C?digo, pero no por ~ 

llo se. deja en estado de indefensi?n al contribuyente,to

da. vez "que tales recursos fueron incluídos dentro de.:.la.

fracción II del citado numeral o sea, dentro del recurso

de oposición al procedimiento administrativo de ejecución 

En efecto, el Código Fiscal de 1982 establece un -

solo recurso, llamado de oposic-i?n al procedimiento admi

nistrativo de ejecución, en lugar de los tres que anterioE 

mente establecía el C?digo de 1967. No obstante que los -

recursos conocidos como oposición de terceros y reclama--
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ci6n de preferencia no seon técnicamente recursos, Sergio 

Francisco de la Garza, considera, que hubiera sido mas con 

veniente conservarlos en una regulaci6n separada. 

Otra de las diferencias-que para efectos de nuestro 

estudio hemos considerado mencionar, de entre uno y otro~ 

de los C6digos Fiscales de 19S7 y 1982, es la relativa al 

cambio de t~rminos, tanto -para. la interposici6n de recur

sos que venimos comentando,. como del plazo ·que tienen pa

ra contestar las autoridades. Una vez que ha sido emplaz~ 

da ,1a autoridad de. la admisi?n de. las demandas, ello es 

cuare,nta y cinco día·s, que en ~l primero de los casos 

planteados, 'surtir~ efecto ~l día hábil siguiénte a aqu~l 

en que fueron hechas las noti.ficaciones de. los actos admi_ 

nistrativos, y en el segundo de. los casos o· sea, para la

contestaci?n, el t~rrnino se computar~ a partir del díá. si:_ 

guiente en que se hubiere notificado al demandado. Esto -

establece el nuevo C?digo fiscal de la ~ederación, en ~~~ 

cuante a los recursos administrativos que en materia fis

cal contempla .. 

A diferencia del anterior C?digo de 1967, que en -

términos similares (en cuanto a la interposición de recur 

sos y contestación de demandas) otorgando respectivamente 
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al particular quince días, que para efectos de me.dios de 

defensa, el particular ten~a o gozaba de quince· d~as si~. 

guientes a aqu~l en que surtiera efectos la notificación, 

y en el- caso del demandado: µl igual que aho:t'a, empezaba-

a corre:e:_~ ese -~mismo término,. a parta:~ del .día siguiente 

de que .era emplazado con las copüfs de ·traslado de ·la ad 

misión de la demanda de nul-idad. 

Por analog~a.,consideramas ap.lica):>le al· presente -

caso., el criterio que ·a contuaci6n de transcribe: 

AUDIENCIÁ.-GARANT.IA ·nE..-La garoantía de 
~udiencia·que consagra el articuló 1~
de la Constitución Feder~l debe inter
:r>retarse en el séntidó de que las auto 
ridades administroativas,· previamente a: 
la emisión de cualquier acto que impli 
que priváción de derechos, respetando= 
los proocedimientos qué. los contenga,~~ 
tienen. 1a obligación de daro oportuni-
dad a los agraviadós para que expongan 

. lo que consideroen conveniente en defen 
sa de ·sus interoeses. Lo anteroior> implT 
ca que se otorgue a los afectados un ~ 
término ra~ónable para que conozcan -
lás pretensiones de. la autoridad y a-
porten las pruebas que consideren per
tineni!es"·;y 1eg¡3.les para defender ·sus -
derechos· (11¡13}. 

2a. s. Infomue 1981, 2a •. ,P. 102. 

Tribunal Fisc;;i,l de la Fecleración,Cua,¡;en 
ta y Cinco Años, Tomo IV,. Ap~nd-ice-198T 
pp. 587. 
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EL RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Sabemos, porque a lo largo de nuestro estudio se-

ha venido planteando, que los recursos administra·tivos -

son loe medios de impugnaci?n mediante los cuales, los -

particulares intervienen en un procedimiento determinado, 

teniendo por ello la posibilidad de solicitar de la auto 

ridad administrativa que conozca del mismo, o bien del -

superior jer~rquico de la misma, la revisión de. una resS?_ 

lución ( o de un acto por ella emitido) que le ocacione

perjuicio, lo qué en s~ viene a ~raer como consecuencia, 

que se haga posible que se actualicen. las garant~as de -

Seguridad Jur~dica qué establece el art~culo· 14 Constit~ 

cional, en especial las de Audiencia y la de Legalidad. 

Aunado a lo anterior, es pertinente establecer una con-

cepción del recurso a e.studio, por tanto eriunciai:'emos el 

siguiente: 

4.1. CONCEPTO 

Considera Giuliani Fonrouge , que el Recurso de Q 

posici?n mencionado, al igu;:i.1 que estima.inos nosotros, es 

la suspensi6n del procedimiento administrativo de ejecu-
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ción, señalando que: "el mismo, constituye el medio para 

que el sujeto pasivo oponga ante la autoridad competente

su inconformidad a través del recurso de oposici?n al pr~ 

cedimiento administrativo de ejecución, o bien mediante -

la reclamación administrativa ,,GO 

Debemos destacar; .que·en vista de que el procedí-

miento administrativo de ejecuC:i6n consiste, b~sicamen-te, 

como estipulamos en el desarrollo del capftulo segundo de 

la pre.sente tesis· -en· un ·con"junto de actos administrativos 

que se realizarán en el tieinpo- a tvavés de los cuales la 

autoridad exactora pretendevá la obtemcia?n pov la vía 

coactiva,del crgdito fiscal al cual se niega a cubriv el -

·contribuyente. 

Este procedimiento ser~ llevado cabo por la autori

dad misma, hasta logarar su finalidad, o sea la obtención 

del pago:. o la garant~a del inter~s fiscal, sin embargo, -

puede suceder que, durante su tramitación se den aconteci 

mientos ( como en el caso dado de la interposici?n del re 

eurso de oposici?n a dicho procedimiento admnistrativo de 

60. Op. Cit.,Vol.II, pp. 125~ 
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de ejecuci6n), que los suspendan en su avance o bien, que 

pongan fin al mismo. 

El concocido tratadista ·es.pañol Miguel Fénech61 es 

tima la suspensión del priocedimiento administrativo de e

j ecuci?n, como la .''detenci?n que presenta en ·su avance,-

merced a causas externas a ~l, y que transcurpido el tie~ 

poro. bien desapaJ:>ecen volviendo a reanudarse· dicho. avance 

o. son substi tuídas por' otras que prod,uc.en. la extinción -

defi;nitiva: del pI'ocedimiento". 

Por otra pa:r;ite, Sevra Rqjas, Andv~s62 -, oto:i;>ga al -

~espec·to su ·muy particj.ilar putito de vist ~ señalando que. 

consideta al vecu:i;>so de oposición ·en cita, de natUt'aleza

jurisdiccional, ya sea que se tramite ante la autoridad -

administrativa p:i;>opia·, o ante. los. 'rrib\.uiales Fede:i;>ales ,ad~ 

ciendo, que ·se estará en precencia de· ·un .prioced.imiento -

contencioso, con sus correspondientes fundamentos de he-

cho y de derecho, la apo;r:rtaci6n de documentp.les que lo --

61. Fenech, Op. Cit. vo. III; p.&6. 

62. Serra Rojas, Op.,:cit.,pp •. ·875. 



163 

comprueben y la resoluci~n, que tiene el mismo contenido

de una sentencia, con los recursos necesar>ios que lleven

ª acbo a una resolución que tenga autoridad de cosa juzg~ 

da, oponible a todo el mundo. 

El pr>ocedimiento ad.mini.strati vo de. ej ecucü?n, por

tratarse de un procedimi.ento oficioso diri.gido e impuls_<:! 

do por la Administraci?n Fiscal, puede traer como· consecu 

encia, que se conduzca de· una manera. ilegal,. bien sea té3:!]!. 

bién, que los elementos que integren dicho pvocedimien.to

adolezcan de ilega.lida.des i por tanto esas violaciones pu~_:, 

den.afectar al deudor misino, lo_que viene consecuentemente 

a a.fecta.r sus devechos d,e admini.stra.do.Tales violaciones -

pueden afectar al deudor misino' lo cual 'sucede cuando el'

procedimiento se inici.a· (éomo antes se anotó); en su con

tra sin existir un créd·ito fiscal a su cargo, o sin que -

sea exigible, o por una cuant~a mayor a la debida, o cua~ 

do en el procedimiento se cometen violaciones que afecten 

sus derechos como administrado. 

Pero además, dicho procedimiento de ejecución pue

de afectar a terceros, cuyos bienes puedan ser obejeto de 

los actos de ejecución, sin que tales terceros tengan ni~ 

guna responsabilidad o bien; porque no se les reconozcan -
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los derechos o provilegios que les correpondan en: rela~-

ci6n con tales bienes. Para efecto de remediar, o más b; 

bien tratar de remediar, f~e que el legislador, estable

ci6::como medio de defensa el Recurso de Oposici<?n en co

mento. 

A ese respecto, G"iuliani Fonrouge, acertadamente -

menciona, que conviene más tener en cuenta. ·1a distinci6n 

conceptual existente. entre la ·suspensi6n de1· .prioce<limien~ 

to y _lo que se ha llamado aplazamiento de pago en bene.fi

cio de la Admini.straci?n, concedido al deudoI'- en ciertas

hip<?tesis; en virtu.del cual, se.den facilidades para el

cump1imiento de la obligaci6n tributaria que respecto a 

él ha nacido, bien .perm:i,tiendo que satisfqga el in;teJ:>és -

de la hacienda, no de· un.a vez;. sino mediante pr>estaciones 

f¡:>accionarias peI'i?cli.cas..j o bien concediéndose un límite

de tiempo para hacet' -efectivo el importe del .d~bi to, míe!! 

tras la suspensi<?n del procedimiento exige· como presupuis

to l<'.)gico que se haya iniciado,el aplazamiento de pago -

puede concederse antes de ·iniciarse el procedimiento de~

ejecución y constituye un obstácµlo para~su existencia; 

fÍnalmenite,_ la ·suspensi?n del procedimiento no exime al -

deudor del pago del reca:l'.'go· y de ·1as costas, m.ientras que 

el aplazamiento de pago, puede ·en ·su caso, difer>ir> la im-
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posición del recargo y el devengo de dietas y costas. 

Toda vez que la suspensi?n del procedirni.ento no -

puede producirse po::;> acue1,do de partes o por' inactividad 

de la autoridad que los lleve·a cabo,pues de acuerdo a la 

legislaci<?n vigente, tiene la Qbligaci?n de llevarlo ade-

1ante, salvo que exista una causa establecida pol'.' la prS2_ 

pía ley para efectos de la suspensí6n y en el· q.a,so a es-

tudío, es por supuesto el recurso de oposíci?n al proce

dimiento administrativo ·de ejecuci?n. 

Asimismo, debe indicarse que,_ la suspensic?n ~l prS2_ 

cedímiento administrative de ejecucic?n, vequiere que sea

solici tado por el interesado en obtenerla, a~,d±cha. eolici 

tud deben acompañarse los documentos que acvediten que se 

ha garantizado en inter~s fiscal. 

Sobre la procedencia de los r>ecursos ,. se ha ·susten 

tado lo siguiente: 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDENCIA-DE 
LOS.- No siendo manifiesta la improceii"'"' 
cia de los recursos administrativos,aún
siendo _opinable la cuestión, las autori
dades deben entrar al fondo de los asun
tos que se les plantéan pues los recur-
sos, juicios omedios-de defensa en gene
ral, han sido-creados para otorgar a_ los 
ciudadanos medios legales de facilitar··-
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la defensa de sus derechos. La inten 
ción del Legislador no debe estimarse 
como la de crear- un laberinto en el -
que se extravíen los afectados po~ re 
soluciones adrilinistrativas, sino como 
medios para lograr, en un estado de -
derecho, la solución legal de los con 
flictos y controversias (35iD .*69 

4.2. NATURALEZA JURIDICA. 

El procedimiento administrativo de ejecuci?n es un 

procedimiento_ contradictorio, aúri cuando la doctrina ex-

tranjera sostenga su naturaleza jurisdiccional. Tmda vez 

que se trata de un procedimiento administrativo, tanto -

porque el ?rgano que lo ejecuta.es la Administraci?n como 

porque, materialmente no tiene como finalidad: la resolu-

ción de controversia alguna. Pentro del mis~9, el deudov

puede discu·tir el derecho a la ejecuci?n ( Art. 126 del -

C?digo Fiscal de la Federaci?n), pero al hacerlo instaura 

un pr0cedimiento autónomo de conocimiento o de declal:'a---

ci?n, al igual que tambi~n, el tercero puede contradecir

la pretenci?n ejecutiva de la Administraci?n sobre los 

bienes sometidos a la ejecµci?n (Art. 128 C.f.f.). 

63. TRIBUNAL FfSéi\!. -PE -LA fEDÉRACION~ Cua.nenta. y -Cinco A
ños al Servicio de México, Tomo IV, Juvisp~uden~ia,s y 
Tesis Relevantes ( P, J-,r.) ;i·a. "Edici6n,. PubJ,icaciones 
del Tribunal fiscal de lá Federaci6n. 
pp.151'. . 
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Bien, la ejecución forzosa, es el "medio jur:i'.dico

con el cual se logra la satisfacci6n del acreedor, tal co·-0 

mo antes ló mecionamos, cuando éste.no se consigue á tra

ves de la prestación del deudor y es necesario conseguir 

aquella satisfacción independientemente de la voluntad

del obligado y venciendo toda su contraria voluntad. 

A fin de~trar en materia, debemos indicar los ele 

mentes esencia.les del recurso~ el Código Fiscal de. la -

Federación de 1981, en sus artíc~los 130- 1.33, contiene -

normas para la tramitación de. ·los recursos. adrn.in.istrati

vos establecidos en dicho. Ordenamiento y _aplicaples supl~ 

toriamente para los demás recursos creados po:v otvas le-

yes fiscal.es que no tengan señalado tr~ite especi¡ü·. La

Exposici?n de Motivos del citado c?digo, expresa que,se 

"garantiza una mejor déf ensa de los .particulares. simpl,i:_ 

ficando los diversos recurs.os administrativos ;amp-li~nd.ose 

considerablemente los plazos para hacerlos v¡;¡.1er,. a fin -

de que con ellos se puedan presentar las pruebas corres¡;..f!o,·. 

pendientes y los asuntos queden integrados, pr~cticamente 

desde su orígen, faci-li tando as~ su rápida resoluciéin. Bu~ 

cando por o:tra parte, que en todos los medios de defensa 

prevalezcan los aspectos de fondo. Anuncia por otra parte 

que se pretende reduci los formalismos, preservando sola-
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mente las formalidades necesarias para la seguridad. jur~

dica de los contribueyentes .En cuanto a los elementos e-·

s.enciales del 1,ecurso de opos.ici6n al procedimiento admi

nist'!;'ativo de ejecuci?n, deben· considerarse: que debe eo. 

xistir una Leu que establezca el recurso, C?digo Fiscal -/ 

oc. demás ordenamientos fiscales, puesto que el recurso ad 

ministrativo.no puede existir en ausencia de.ley; debe e

xistir· un acto administrativo impugando, pues sin el no -

puede conceoirse, o s.éase que se requiere de una:-c:vesolu;-.;, 

ci?n, contra la cu¡:¡.l se promueva. el recurso~ con el objeo;;:. 

to de revocar, modificar, anular o confirmar un acto admi 

nistratico .• 

Los actos impugnables que para este recurso,esta

ble el C6digo Fiscal de la Federaci6n (Art. 118), contra 

los actos que: 

Exijan el pago de cr~ditos fiscaleG cuando se ale

gue que éstos se han extunguido o que su monto ~-

real es inferior al exigido,siempre que el cobro -

en exceso sea imputaple a la oficina ejecutora, o

se refiere a recargos, gastos de ejecuci6n a la in 

demnizaci6n a que se refiere e~ artículo 21 del -

C.F.F. 
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Si el cobro en exceso es imputable a la autoridad-· 

determinadora del crédito fiscal, procede el recurso de -

revocación contra el acto de determinación, como impugna

ble y no el de oposición .:tl procedimiento de ejecución. 

En cuanto a los recargos, la redacción del precep

to resulta un tanto cuanto, confusa .. 

En efecto, toda vez que los, pueden ser determina

dos por la autoridad administradora y no por la ejecutora 

y en virtud de su ilegalidad, resultar impu~nables. Cree

mos que debe entenderse dicho precepto (artículo 118 CFF) 

en el sentido, de que indistintámente, por lo-expuesto de 

berá interponerse el recurso ante la responsable. 

Dicho lo anterior, es importante reiterar, lo aseg 

tado en nuestro.,trabajo de tesis, respecto a la facultad

económico-coactiva del Estado, así como el medio de defen 

sa · .. ~que en su contra puede promover el contribuyente. Ello 

en nuestra opini?n viene a lograrse, en funci?n de que el 

Estado mismo, en ejercicio de su poder de imperio de que

es titular, como entidad_ jur~dica y pcll~tl.ca suprema con

sustantividad propia, desempeña dicho poder sobre y fren

te a los gobernados por conducto de sus autoridades. 
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El Estado al sumir su.conducta autoritaria (despl.!:_ 

gando su actividad de imperio.) imperativa y coercitiva,-·· 

necesariamente afecta la esfera o el ámbito jur~dico que 

se atribuye a cada ·sujeto como gobernado, bien sea en su 

aspecto_jur~dico que se atribuye a cada sujeto como goheE_. 

nado, o bien en ·su aspecto de persona física o de entidad 

moral. 

Todo acto de autoridad emanado por escencia del Es 

tado y desempeñado por los diferentes ?rganos autoritari.;.:~ 

os estatales creados por el orden de derecho, tienen como 

f<.;cul tad inherente imponerse ·a 13.lguien de a·iversas mane-

vas y por distintas· causas; es decir' todo a.ctó de au·tori 

dad· debe afectar a 13.lguna persona moral o. f~sica en sus -

in.~ltipilies derechos: vida, propiedad, libertad, etc. 

6Lf • Alfonso Nava Negrete , dice que el acto adminis--

trativo "debe entenderse en sentido formal: que den:t:r>o de 

los actos administrativos form13.les es necesario distin~--

guir los actos regla.dos y los discr>ecionales, los.pol~ti"' 

cos y los puramente adminif¡tr>a.-tivos" .A nosotros nos inte-

64. Op, Cit.,pp.57 
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resan, únicamente los actos tributarios, que pueden ser -

reglados en materia sustantiva, reglados o discrecionales 

en matria formal; Además de coincidir con la opinión de -

Sergio francisco de.la Garza, cuando señala,~que no exis-

ten actos políticos en materia tributaria, salvo quizá la 

condonación por gracia de impuestos con motivo de calami-

dad general a que se refiere el artículo 39 del crr. 

Dentro de un régimen jurídico, ésto d.entro de un -

sistema en que impere el· derecho, ya sea bajo un carácter 

* normativo legal o bajo un aspecto consuetúdinario ,esa a-

fectación de diferente Índ9le y de múltiples y variadas -

consecuencias que opera en el estatus de cada gobernado,-

debe obedecer a determinados principios previos, llenar -

ciertos requisitos, en síntesis: debe estar sometida a un 

conjunto de modalidades jurídicas, sin cuya observancia -

no sería válida desde el punto de vista del derecho. 

Hemos áfirmado, que la garantía de audiencia se ~-

términos del articulo 14 Constitucional se compone de Lf -

diversas subgarant~as espec~ficas concurrentes, que la --

* Referente a las costumbres. Derecho Consuetudipario. 
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primera de ellas, se comprende en. la expresi?n mediante ~ 

juicio, inserta en el segundo p~rrafo del numeral en cita 

Ahora bien, el concepto juicio, que es de capital impor-"'-'. 

;táncia para fijar el sen-ticlo mismo de dicha garant~a esp~ 

c~fica, equivale a la idea de procedimiento, es decir, de 

una secuela de actos· concatenados entre sí afectos a· un -

fin común que les proporciona· unidad. 

' Ese fin estriba en la. realización de un acto juri~ 

diccional por excelencia, o s.ea ,. en una resolución que e~ 

ta):>lezca la " dicción del derec110 11 en un conflicto juríd_:!: 

co que se origina al procedimiento que recae. 

Por tanto, se .tiene que el concepto juicio emplea

do en el artículo 14 Constitucional párrafo segundo,es d~ 

nativo de la función jurisdiccional, desarrollada median-

te una serie de actos articulados entre s~, convergentes 

todos ellos, según se dijo, a la decisión del conflicto~ 

controversia jurídicos.En conclusión, conforme a la expr~ 

sada garantía espec~fica, pav.a que la privación de cual--

quier bien tutelado por el precepto legal en comento sea 

válida, jur~dicamente hablando, es menester que dicho ac

to esté precedido de la funci?n Jurisdiccional, ejercida

ª través de' un procedimiento, en el que el afectado ~enga 
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plena ingerencia a efecto de producir su defensa. 

Sin embargo, procede señalar que, sobre el· concep

to juicio, a que nos referimos, no necesariamente supone 

un real y verdadero conflicto jur~dico que deba ser re--

suel to por una reso1uci?n. jurisdiccional, en sentido mat~ 

rial, sino que dicho conflicto puede ser presuntivo o fic 

to o por mejor decir, potencial. 

Bastando en efecto que, un procedimiento cualquie

ra de oportunidad a. la persona a la que pretenda privarse 

de algún bien jur~dico, para que se oponga al acto de au

toridad respectivo a trav~s del Recurso de Oposici6n al -. 

Procedimiento Administrativo de Ejecuci?n o a las preten

ciones del particular que trate de obtenerlo en su favor, 

para que se establezca la posibilidad de que surja una ~

verdadera y positiva controversia de derecho. 

Por ende, mientras esa oportunidad -ll~mese recu!'. 

so- no sea aprovechada en su duraci6n cronol6gica ( 45 -

días siguientes a aquel en que surta efectos la notifica

ci6n), por el presento afectado mediante un acto de priv~ 

ci6n, el conflicto jurídico .permanece en estado latente

º potencial, para actualizárce en el momento en que di~ 
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cho sujeto forinule su defensa o su oposici?n· 

De las anteriores consideraciones se colige que el 

concep·to de fuicio, en que estriba el elemento central de 

la garantía específica que tratamos, se manifiesta o tra

duce. en uri procedimiento. en el que se realice uria f unci?n 

jurisdiccional tendiente, como ial término lo indica, a la 

dicci6ri del derecho en un posit.i,vo y real conflicto (re-

s01uci?n jurisdiccional .o. f~llo o sentencia), o en el que 

se otorgue o se haya· otorgado ocaci6n para que tal con;,.;-

;flicto. ·surja o hubieve surgido. A,bas hip6tesis, señala -
. 65 

el conspicuo Tratadista. Ignacio Burgoa , pueden . mmfi~ 

ra.r Ún juicio para los efectos a que se refiere el segun-

do párrafo del propio precepto legal que se comenta. 

El mismo tratadista, dice que desd el punto de vi~ 

ta. de los efectos del acto de privaci6n, dicho procedi--

miento puede substanciarse ante autoridades materialmente 

juvisdic:Cionales o metarialmen:te judiciales •. ,ED,tendi~nd2 

se desde luego, por autor.id~d jur>isdiccional material, a

queila cuyas funciones primordiales y normales propendan-

a la- dicci6n del devecho, mediante la soluci6n de los con 

;flictos respectivos, de acuevdo con la competencia que --

65. Op. Cit. pp. 540 a 542. 
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legalmente tenga. Ejemplo de e;llo, son las Juntas de Con 

ciliaci6n y Arbi·traje, que son autoridades materialmente 

jurisdiccionales, aunque sean formalmente administrativas 

porque sus funciones primordiales, estriben en dirimir 

controversia·s jurídicas en los casos consultivos de su 

respectiva competencia leg¡3.l .y Constitucional. 

En cambio debe tenerse bien en cuenta, el que una

autoridad administrativa ma:terip.l, sc?lo por excepcional -

modo desempeña funciones jurisdiccionales, ya que su act! 

vidad general y principal gira en torno a la realizaci6n

de actos ·substancialmente administrativos. 

Tal situaci?n sucede, PºEejemplo son las autorida

des fiscales, cuya primor.di11l .funci6n consiste en.desemp~ 

ñar actos materialmente administrativos, como son: 

1.- La fijaci6n. 

2.- Calificaci6n. 

3.- Cobro de los productos legalmente decretados. 

Mas sin émbargo, tienen atribuciones para :resolver 

las controversias o conflictos que se suciten por el ca~ 

sante al deducir su oposici<?n, antes de promove:r el jui--
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cío respectivo, propiamente dicho, ante el Tribunal Fis-

cla de la Federación. 

Sirve de apoyo a lo expuesto con antelaci6n, el --

criterio sustentado por el Poder Judici¡3.l de. la Federa--.-

ci~n, en la tésis que se transcribe a continuaci6n: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, ARTICULO 
157 DEL.-SUSBENSION.- LA INTERPOSICION -
DEL RECURSO. PREVISTO. EN LA ULTIMA PARTE
DEL cARTICULO 157:del CODIGO. FISCAL DE -
LA FEDERACION, SI CONTEMPLA LA SUSPEN--
SION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
DE EJECUCION, Y DEBE SER AGOTADO EN FOR
MA PREVIA A LA INTERPOSICION DEL JUCIO -
CONSTITUCIONAL.- ••• y tp.l cosa se. justi 
fica porque el propósito de la misma .. ley 
es . que. se. ·a:goten: ::tos. recur'sos ·ordin:a:rios 
siempre. que. &.stos «>frezca:n. un:a posibili
dad reál :de defensa , y que, en cuanto. a 
la suspension~ se obtenga en condiciones 
análogas a. 1as que Íija la Ley.de Amparo 
En-éste caso, la comparación puramente -

. legál debe hacerse respectó de la suspen 
sión.defi:nitiva estaplecida en la Ley de 
Amparo; . y de. ·1a misma se observa que la
·suspensión del ·~rocedimien:to administra 
ti:vo ·de ej·ecuciort ·quEj señala el . Código+...: 
'rributario · · la· sus· ensi6n ue ·establece 
· ·a :Ley. e: · ·paro. se: ·obtiénen en "<:!ond1c10 
·nes · ·ám.i.logas, porgue para ello basta -
gue la s_olicite ·1a parte interesada y se 
garanticé ·e1 irt~er€s fiscal, como se pue 
de observar de .la simple.comparación en-= 
lo dispuesto por el art-ícµlo 151 del CFF 
y del artfcula 135 de lá Ley de Amparo . 

. Tercer Tvibunal C_olegiado. Informe de --
19B1, 3a parte, pp. :1,11· y 112. 
Apéndice ·de 1981. 
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Por Último, una autoridad formal y materialmente

jurísdiccional, cuando su actuaci6n principal estribe en 

decir el derecho• en los t~rminos ya expuestos y, perte--

nezca al Poder Judicial Local o Federal. 

Pues bien, procede indicar que desde el punto de -

vista de lqs efectos de la privaci?n• el juicio a que se

refiere wl artículo 11+ constitucional p~rra.fo segundo; se 

tr>aducirá en un procedimiento que válidamente puede desen 

volverse ante las autoridades que se indican en las si--

guientes hip6tesis: 

1a.- Ante las autoridades 11materi¡3.lmente jurisdiccionales 

(aunque su ~ndole formal s.ea administrativa), cuando el -

bien materia de la privaci<?n sa,lga de una esfera par-:tic~: 

lar ( juicios civiles y _de trabajo) que no tienen. veleva!! 

cía para efectos de nuestro estudio. 

2a.- Ante autoridades materialmente administrativas,en -

caso de que el bien objeto de_ la privaci<?n ingrese a la -

esfera del Estado (procedimiento administrativo de ejecu

ción), o cuando dicha privación tienda a satisfacer coer

citiva.mente una prestaci6n i?i!bluca individual nacida de -

relaciones de supra o ·subordinaci6n. 
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En materia fiscal, acontece por ejemplo: cuando se 

trata de haceY' efectivas sanciones principalmente pecuni.!:! 

rías por violaciones a leyes o reglamentos administrati--

vos en que hubiese incur:Pido el particular,. en cuyos ca.,.,, 

sos, la posibilidad de la oposici6n de éste se sucita an-
- -

te las.propias autoridades de las que emana el acto ataca 

do ante !=!l superior jer~rquico de.las mismas, según sea

previsto. en la norma correspondiente- ( I'eCUt'SO de oposici:_ 

?n al procedimiento) pudiendo ser aqu~;I.las o dicho supe-

rior .jer~rquico, resolver'_ la· controversia respectiva,sin 

pepjuicio de las acciones o:x?dina-rias que leg¡:¡.lmente se -

concedan ·al .afectado o inclusive· de la constitucional de-

amparo. 

De éste ca.so general se. excluyen. los- con;flictos 

que se suciten entre !=!l Estado y el partic:ular, provenie!!_ 

tes de_ las relaciones de coordinaci~n que entre ambos su

jetos .se hubieren entablado, o sea, cuando. la entidad·es 

tatal actúa en un plano de igu!'lldad con el individuo rea

lizando actos bilaterales (:contratos); en otras palabras 

cuando se t_rate de_ la actuaci?n iure imperii del Estado, 

sixro de. 1a iur gestionis .del misino. 

Por> ello en ésta situaci-?n, el juicio o pr>ocedi---
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miento a que alude el multicitado artículo 1ij, debe sus-

tanciarse por referencia análoga, en los términos indica 

dos en la hip?tesis que antecede, sin olvidar la. compe-

tencia rígida que se consigna en favor del Poder Judi--

cial Federal, respecto a los casos conducentes a que se

refieren los artículos 1011, 105 y 106 de nuestra H.Carta 

Magna, mismos que establecen respectivamente, la compe-

tencia de los propios Tribunales de_ la Federaci6n. 

De lo que se colige· cla.ramente, que ·cuando se tr~ _ 

te de· un acto administrativo de autoridad o imperio que-

importe la privaci?n, ·en detrimento del gobernado, 'sus -

bienes jur~dicos Cll~mese ·procedimiento administrativo -

de ejecQci?n) tutelados· por el artículo llf Constitucio-

na.l, el juicio o procedimiento. a que ~ste precepto alude 

en su segundo p~rrafo, msimo que establece, que: 

" Nadie podrá ser privado de la vida,de 
la libertad o de sus propiedades,posesio 
nés o derechos, sino mediante juicio se~ 
-guido ante los Tribunales previamente -
establecidos, en el que se cumplan las -
formalidades esenciales del procedimien
to conforme a las leyes expedidas con an 
terioridad al hecho 11 ~ 

Es suceptible de ventilarse, de acuerdo con los -
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ordenamientos legales aplicables, ante las mismas autori 

dades de las que provenga dicho acto o ante sus superio

res jerárquicos. Dicho Ord.en.amiento debe instituirse le

galmente como medio para que el gobernado formule su de

fensa antes de que ~e real.ic·e en su perjuicio el acto ad

ministrativo de privaci6n, pues antes de ~ste debe brin-

darse la oportunidaddfensiva para cumplir con la garan

tía de audiencia consagrada por el multirref~rido artícu

lo catorce. As~, de Gsta manera, las leyes que regulen -

cualquier funci6n administrativa. para observar la men-

cioriada garantíam deben.instituir el citado procedimien-

to cuando prevean verdaderos actos de priv~ci~n.. en los -

t~rminos en que. se ha venido explicando. Y así lo ha es

timado el Poder Judicial, al pronunciar la siguiente te-. 

sis Jurisprudencial: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, FORMULISMOS Y EXIGEN 
CIAS DE. EXPRESION EN LOS. NO SON ESENCIALES PA 
RA. QUE PROCEDAN.- ~a doctrina está de acuerdo~ 
en que recurrir es acudir ante un.juez ·u· otra -
autoridad con alguna demanda o petici6n para -
que se resuelta; y :que,recurso es la· acci6n o -
efecto de·recutrir,.o.más precisamente, la ac-
ci6n por medio de:la.~Uél.se reclaman las reso
luciones dictadas· or la autoridad; que los -'-
enementos caracte sti~os el recurso son: la e 
xistencia: de una resoluci6n que afecte un dere-= 
cho; la_ determinaci6n por· 1a. Ley de la autoridad 
ante quien deba pre~entarse; el plazd pdra ello 
que se interponga por escrito; que exista un -
procedimiento para su tramitación y que la aut~ 
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ridad ante quien se interponga esté obligada 
a resover. Por lo que se refiere a-formulis
mos y exigencias de expres:R>n, han sido ate
nuados en la Legislaci6n y la jurisprudencia 
y se ha procurado no séilo sirnplificarlos,si
no lograr la mayor facilidad para que los -
juicios y recursos se tramiten con eficacia
y rapidez ... En materia administrativa o fis 
cal, y en orden a_ los recursos, esta ampli-:: 
tud· de criterio se explica porque, si en su
orígen los recursos tuvieron corno fin prote 
ger los derechos de los administrados;ese ::_ 
criterio ha sido substituído por una concep
ción social en quem sin desentenderse de los 
intereses particulares, se tiene presente co 
mo objeto principal "el asegurar la juridicT 
dad de la acción administrativa y con ella ::: 
el interés de la administración que ·surge de 
las mlmnas normas jurídicas qüe regulan su -
actuación".D eahí que-no sea aceptable dese
char reéursos o promociones, por razones de
forma o por exigencias de expresión,cuando m 

sea posible suplir la obscuridad por medio -
de la interpre~ación; pues la "acción de los 
particulares en el-con:trol administrativo -
concurre no sólo a la defensa de sus deree-
chos e intereses, ·sino también y en forma -
principal, a garantizar la legitimidad admi
nistrativa; va se suyo que no existe interés 
alguno en eliminar esa intervención por me~
ras deficiencias fqrrn,:ües, ya que -ello impli 
caría obrar contra esa legitimidad de la ad:: 
ministración'.' • : 

Septima EPOCA, Tercera Parte: VOl. 63,p.37.

A.D. 3181/73.- Banco Internacional,S.A.,5 v2 
tos. 

Poder Judicial de la Federación .-Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federaci6n. 
Segunda Sala, 3a Parte, p.837. 

No debe confundirse la preexistencia de la oportu

nidad legal defensiva al acto de privaci6n, con la impug-
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nabilidad de éste mediante recursos que consignen las le

yes normativas de dicho acto. En el pl:'imer caso, es e~±-

dente que se observa la garant~a de audiencia, mientras ~ 

que en el segundo, se ·deja de acatal;' en virtud de la ante 

_ rioridad del ac·to privativo a la oportunidad de defensa,

la cual no se deducirá corno pvevia, sino corno posterior a 

dicho acto a través del medio de impugnaci6n que legalme!!_ 

te se establezca. 

4.3. SU TRAMITACION 

De acuerdo con el Regla.mento Interior de_ la.§_~e:ret~ 

ría de ·Hacienda y Cr-édito.Puplico deben tl:'am:j:tar y resol

ver- el r-ecurso de OBosici6n a.l procedimiento ejecutivo: 

A. La Procuraduría Fiscal de la Federación o las Subproc~ 

radur~as Regionales, en su caso, cuando se haga valer la

prescripci?n de los créditos fiscales. 

B. La- unidad administrativa de la Secretaría que haya pr2 

cedido a la det~rminaci?n _·del cr~dito impugnado o las au

toridades fiscales de las entidades federativas coordina

das con fundamento en los convenios o acuerdos de coordi

nación respectivos ,cuando se ·haga. valer cua_lquier otro m~ 

dio de extinción d.el adeudo· y se alegue 'que es 1Renor '3-1 -

exigido. 
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En los casos señalados en el inciso que antecede -

cuando se haga valer ·también la prescripción del cr~dito-

fiscal, conocerán del recurso las unidades administrati--

vas señaladas en eute inciso. 

e. La oficina ejecutora, cuando se alegue que el procedi

miento no se ha ajustado a la Ley o que afecten el inte-

rés jurídico de terceros. 

En el primer caso señalado en el inciso anterior, 

cuando se haga valer adem~s alguno de los medios de exti~ 

ción señalados en los incisos A y B de ~sta fracci?n,con~ 

cerán del recurso administ:r;'ativo las unidades administra

tivas que correspondan seg~nlo dispuesto en dichos inci-

sos. 

D. Tratándo~e de los recursos en que se alegan la propie

dad de un tercero o la titularidad de un tercero sobre -

los bienes o derechos embargados la tramitaci?n y resolu

ción corresponde a las oficinas ejecutoras. 

El escrito de interposición del recurso se pPesen

ta ante la oficina ejecutora •. Toda ésta tramitación está

regulada por el artículo 14-4 del Reglamento citado. 

La Suprema Cot'te de Justicia de la Nación, ha esta 

blecido la tesis jurisprudencial Número 2Lf8,de la Segunda 
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Sala, en el sentido de que: 

quien pretende reivindicar en tercería 
la posesión ( y no el dominio ) puedé
acudir dird:amente al juicio de amparo 
sin tener que agotar el recurso admi-
nistrati vo ••• " 

Apéndice al Sem.ánario Judicial de la ~ 
Federación, 1965, párte III, 2a.Sala, 
p. 287 •. 

Asimismo, se establece otra opci?n, en. la. ejecuto

ria de la Suprema Corte de Justicia, se afirmo: 

" en las tercerías .e:iq::luyentes de -
'dominio la con:trov-ersia no se refiere 
a la posesión, sino a la propiedad y 
en el amparó el punto a debate es la-
posesi6n, por lo que dichas tercerías 
no son-incompatibles con el juicio.de 
garantías y pueden coexistir con el •. 

SJF,. V. Epoca, Tomo CVI, pp. 27.7 3. 

en cuanto al tercero que afirme tener derecho a 

que los créditos a su favor de cubran preferentemente a -

los fiscales federales, lo hara"" valer en cualquier tiempo 

antes de que se haya apfuicado el importe del remate a cu-

brir el crédito fiscal. Dicho de ·otra mane~a,. el sujeto -

legitimado para promover el recurso de oposici?n en este

caso, será el acreedór del ejecutado, que sostenga tener 
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derecho a que los créditos en su favor se cubran prefe--

r'entemen-te a los fiscos federales· y tcndr~ como plazo P.§!; 

ra promover dicho recurso, cualquier tiempo despu~s de -

fincado el remate. En cambio, respecto del tercero que ~ 

firme ser propie·tario de los bienes o negociaciaciones, o 

bien titular de los derechos embargados, podr~ hacer va

ler dicho recurso, en cualquiet tiempo antes- de que se -

finque el remate. 

Estas dos excepciones a la. regla gen.eral, en cuan-

to al plazo otorgado a las recurrentes, el cual se ha, es

tipulado en curenta y cinco d~as, se ha heeho en runción

de que, los acuerdos que se~n~uictados en.el recurso de -

y que no se notifiquen al tercero, no_ les pare perjuicio-

ni corra plazo en su contra. 

4.4. CONSTITUCIONALIDAD DEL RECURSO DE OPOSICION AL PROCE 
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 

Tal como hemos venido demostrando, a los largo del 

presente trabajo, la faultad econ6mico-coactiva del Esta

do dentro de un an~lisis procesal y formal, tiende a un -

fin único y predominante, consistente en: hacer cierta y 

realizable su pretensi6n, transformar la obliga.ci6n abs--
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tracta y genérica de los contribuyentes para el pago de-

los ga~tos públicos, en una obligaci6n individual y con-

creta de una prestación determinada. 

Hasta que la obligaci6n tributaria - por medio de -

la califi.caci6n- se concrete en un sujeto pasivo determi

nado y se especifique su objeto •. · la relación jurídica tri,_ 

·butaria permanece en su fase abstracta, de mandamiento di,_ 

rígido genéricamente a todos los contribuyentes, para pa

sar a su fase de realización positiva, única en la que -

puede alcanzarse el pr6posito de.dicha relación. 

De esta manera la administración llega a esa concr~ 

ción, a través de la institución de la calificación, ya -

sea mediante el uso de los medios establecidos por la Le~ 

ya sea mediante una declaración espontánea del sujeto pa

sivo a fin de que se conozca la e~..istencia de la obliga-

ci6n y se determine su medida, por medio de la aut_o-cali

ficaci6n, por investigaciones adrninistrativas,o bien, por 

último,como un efecto automático de algunas disposiciones 

legisla.ti vas .• 

Sin embargo, si tenemos presente que la Lsy es la~ 

única fuente de obligaci6n tributaria, nos damos cuen---
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ta de que las normas ·que regulan esta materia, que deben 

aplicarse para establecer. la existencis y la medida de la 

obligaci?n tributaria a eargo del sujeto pasivo, estable

cen al mismo ·tiempo el derecho del contribuyente a la ..,.,_ 

exacta observancia de las leyes por la autoridad. 

En otras palabras, el legislador despu.es de esta-

tuír reglas jur~dicas precisas que definen bajo que 'cir-

eunstancias y en que medida surge_ la obligaci?n tributa-~ 

ria, y precisan las facultades de_ los ?rganos financieros 

para su calificaci?n, estableció simult~neamente en favor 

de los ·sujetos .pasiuos, el derecho de exigir que la ley -

se aplique correctamen~e en cuánto a la materia de la o~~ 

bliga.eión tributaria y al clÍllilplimiento estricto de los -

procedimientos para califi carla. 

Por inexacta aplicaci?n de la ley, por su incumpli 

miento, puede surgir un conflicto entre los ?rganos fi ... ,_ 

nancíeros que a.firman que existe un cr~dito fiscal en can 

tidad líquida precisa y que el,contribuyent~que niega que 

exista ese crédito o que sostiene que su adeudo es menor. 

Un medio para resover ~ste conflicto podr~a ser, -

teóricamente el de imponer .siempre la voluntad de la - -
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administración. Pero es claro que ésto sería antijurídi-
- -

co y representaría una contradict-io in adjecto, como aca~ 

barnos de aseverar, en las normas de la ley que rigen la -

actitiidad de la administrac·i?n p~blica, se consagra el ""'"" 

derecho correlativo.de los contribuyentes para que sean -

onserva:das. 

Si la administración pudiera ignoráriás cuando lo

j uzgara ~til, perder~an el carácter bivalente de toda re

gla general. Puede añadirse, desde otro punto de vista, -

que esa solución sería contraria a los principios que de-

ben regir la vida jurídica del Estado Moderno de Derecho 

que por su misma justificación éstica, está 'Obligado a -

respetar su propia estructura legal. 

Sin embargo_no siempre la controversia, gira al re 

dedor de derechos claros e indiscutibles del contribuyen-

te; pues con frecuencia en materia tributaria, el conflic 

to se encuentra en divergencias de apreciación medida -

objetiva de la obligaci?n_tributaria, ajena a la aplica-

ción o interpretación evidentes de una norma legislativa) 

respecto de las cuales no~exfuste derecho alguno reconocí-

el.o por la ley al pa.r-ticular para que en todo caso preva--

lezcia ~u punto de vista. 
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Pero aún cuando no siempre exista un derecho subj~ 

tivo que merezca ser protegido, serfa políticamente inco

rrecto y éticamente infundado que la divergencia se resol 

viera a través del poder de imperio del Estado, pues todo 

sistema impositivo se funda en la aquiescencia expresa o

táci ta de los contribuyentes. 

Y si se generalizara la convicción de que los tri

butos se hacen efectivos por medio de decisiones caprich2 

sas e injustas, contra las cuales el contribuyente queda

ra sin defensa, sin duda a. la larga las consecuencias in

desables del sistema, pplíticas, morales y econ6micas, ~e 

destruirían las ventajas transitoria del Fisco.Y la resis 

tencia pasiva de-los contribuyentes, aunada a una evasi6n 

en gran escala, ·sustituíríá ál respeto de la estructura -

fiscal. 

Se ve por tanto, que son preferi})les las solucio>;,,. 

nes pacíficas de ·los conflictos por medios jur~dicos, a -

una forma arbitraria de resolverlos. 

Es por ello que la calif icaci6n en su primera fase 

oficiosa no conduce al fin .esencial de esta institución,. 

es decir, a la fijaci6n definitiva de la obligaci6n tribu 
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taria a cargo del sujeto pasivo y _surge, por el contrario 

un conflicto entre gsta y la administ:t'aci?n financiera, -

debe buscarse un arrego imparcial; por las desventajas -

que entraña la resolución- unilateral del conflicto de la 

Administración Pública, debida_ a_ los motivos en parte ju,,.. 

rídicos· y en parte pol~:ticos y morales ya señalados. 

-Por lo mismo haremos un breve análisis del concor

dato y del contencioso_ administrativo -tributarios, como -

medio-s que ioienen la fina-lidad primordial de resolver ±as 

diferencias entre el Estado y los particulares. Así pues, 

bajo este aspecto constituyen' una segunda fase del proce

dimiento de calificación que sigue a la fase.oficiosa en

el ea-so de que ésta no alcance su propósito- último. 

Antes de considerar las instituciones jurídicas de 

derecho positivo, mediante las cup.les se resuelve el con

f],icto entre el Estado y el contribuyente~ conviene exarni 

nar car~cteres particµla:ces de_ la conrriover-sia-, que deter 

minan los lineamientos de esas insti tuciortes ·-

El contribuyente puede considerar leg~tima la p!'e

tenci6n -o>del Estado ys:estar de acuerdo_ en satisfacer i?in

oposición la carga que le ha sido impuesta. 
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Pero además de la apuntada posibilidad, existe la -

de que, de dos .maneras ofrezca una resistencia a la preten

ci6n del Estado, ya sea impugnándola o incumpli~ndola. En-

tonces puede hablarse de una controversia tributaria; cuan

do en contra de la pretenci6n del mismo Estado, se opone el 

contribuyente, en forma de impugnaci6n o de desobedencia. 

Dejemos a un lado por ahora el tipo de conflicto -

que deriva de la desobedencia, que es una subespecie de -

la controversia procesal ( inciada cuando el contribueyen-

te se opone al procedimiento ejecutivo del_ Estado ) y, con

sideremos el tipo_ de controversia _que deriva de la impug--

naci6n del acuerdo que establece la existencia o la medida

de la pretenci6n fiscal. 

Se hace necesario, ante todo enfatizar el concepto

de que la controversia tributaria es " la fase contenciosa

de la calificaci6n11
, posterior a la fase oficiosa, cuando

ésta no se haya podido llegar a la determinaci6n definiti-

va de la obligaci6n tributaria, que gravita sobre el suje

to pasivo. Ai~ora bien, si se quiere entender el proceso -

de desarrollo del crédito fiscal y sus características par

ticulares, no debe perderse de vista, la visi6n unitaria -

del fen6meno tributario. 
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Existe otro aspecto. importante, referido. a la, .si-

tuación de cuando, por haber sido impugnada la fase ofi-

ciosa de la calificaci?n no se logra una determinación d~ 

finitiva de la obligaci?n del contribuyente; existe sin -

embargo, ope le.gis, una resoluci?n provisional justifica

da por la importancia y el predominio de las necesidades

f inancieras del Estado. Con esta base legal por una parte 

el ?rgano p~blico puede ejecutar su derecho.apoyado en esa 

_resolución provisional y, por.la otra, el contribuyente --

est~ obligado a satisf.;tcer tra.nsitoriamente la pretención 

del Estado; sin perjuicio natur¡:¡.lmente de la posibilidad

de ejercitar su acci?n para obtener una sede contenciosas 

que se declare ·1a nµlidad de. la obligaci?n impuesta o que 

se reduzca. 

De lo anterior derivan dos concecuencias importan

tes, la primera, que el procedimiento de cobreo puede pr~ 

ceder a la calificación definitiva y entonces, al impugn~r 

se la resolución dentro del procedimiento coactivo de co

bro, el conflicto sobre la legitimidad de éste .es anterior 

á la calificación, 

Es así entonces, como cen frecuencia en el .derecho 

Tributario procesal se anticipa al juicio de fondo, lo --
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que es excepcional en elDerecho Privado. 

La segunda consecuencia es la de que por actuar el 

Estado con base en la determianci6n provisional de su pr~ 

tensión, a la que la ley le dá un carácter ejecutivo,y -~ 

por obtener en la vía coactiva de cobro el fin pr~ctico -

que persigue, desaparece el interés del Estado para lle-

gar a la calificaci?n definitiva, la que eventualmente p~ 

dría ser idéntica o mas desfavorable que la calif icaci6n

provisional. 

Es por esto que al iniciarse la controversia, la -

parte actora es siempre el sujeto pasivo interesado en 

que se modifique la calificaci6n provisional. Por este mo 

tivo, en el juicio tributario se invierte l~posici6n nor

mal que tienen las partes en el proceso civil, en el que

la litis se constituye por la controversia iniciada por

el acreedor y en la que el deudor es el demandado; inver

samente, en.el pr>oceso tributario, el deudor es normalmen 

te actor y su-objeto es el determinar si la deuda existe

º no, situación que puede equipararse al juicio en contra 

del acreedor para reclamarle la restititución de lo inde

bido. Adempas, de que estimamos que el motivo de esa in-

versi6n, está s6lo en el hecho de que existen algunos --
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presupuestos procesales, que necesariamente implican que 

el procedimiento ejecutivo se desr>rolle con anterioridad. 

La causa fundamental del fenómeno, se encuentra -

más. bien, en el hecho de que las normas del derecho tri

butario positivo, permiten al Estado determinar provisio

nalmente su pretensi?n fisc¡;¡.l y realizar coactivarnente,-:.. 

a.ún en el caso de controv.ersia; los presupuestos procesa

.les mencionados, son el efecto de esa peculiar situación

procesal y no su causa, pues la inversión de la· secuencia 

entre el proceso de fondo y el proceso ejecutivo, podría

presentarse tambi~n aun cuando no existiera ).a regla de-

solve et repete ~ ·primeI:'O hacerse el pago- solve- sin "'"' 

perjuicio de la posible acción posterior de devolución-

repete). 

La al .teraci6n de la posici?n usua& de las partes

es un veflejo ·Ele .la peculiar natuI;'aleza procesal de la .-...;-·, 

contienda sobre un acuerdo provision.al de cobro, ya que

hemos dicho antes, solo el- contribuyente tiene interés en 

transformarlo en otro definitivamente mas favorable, en -

tanto que no existe este interés:en la administración fi

nanciera, que en el mejor de los casos podría obtener no-
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visional. 

Cuando el Estado logra su pretenci6n al usar corno -

título ejecutivo la deterrninaci6n provisional de la oblig! 

ci6n tributaria, o cuando en aplicaci6n del principio de -

salve et repete, el contribuyente haya cumplido la decisi-

6n administrativa, su inter~s para iniciar en su oportuni

dad el juicio, resulta~ún mayor; a fin de recuperar lo pa

gado indebidamente, obteniendo el reembolso total o par -

cial del impuesto.A mayor abundamiento, resulta pertinente 

reiterar lo siguiente: 

A. La garantía de Audiencia, entendida ésta como la 

posibilidad de ser oído en juicio antes de que se lleve a

cabo el acto de privaci6n por parte de la autoridad. Esta

garantía es observable en atenci6n al procedimiento admi-

nistrativo de ejecuci6n; el que podrá interponerse, por -

tres distintos promoventes,a saber: 

a.- El sujeto pasivo por adeudo propio, mismo que --

podrá hacer valer este medio de defensa, en contra del pro-

cedirniento de cobro cuando, cuando estime, en cuesti6n de

los siguientes casos, que: 
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El crédito fiscal se ha extinguido por prescripci?n 

Se han extinguido las facultades de la autoridad p~ _ 

ra determinar eJ. cr~dito fiscal y sus accesorios y por ello 

el pJ::>ocedimiento de cobro, no debe llevarse a cabo 

cuo 13'8 del C?digo fiscp.l de la federaci6n ) . 

artí-

Porque estime que eJ. monto·rep.1 del cr~dito es inf~ 

rior al; exigido, simpre que. el cobro en exceso sea atribui

ble. a la oficina exactora. 

b) :- . Tambi~n podr~n hacer valer 1 ~ su garantía de -

audiencia11
, l~s terceros que teniendo la propiedad o pose-

sión de los bienes muebles o inm.ueples---sobre los cuales se

trab<? el embargo prec-autorio, no tengan la obligación de p~ 

gar el crédito fiscal que se exija. 

e).- Por Último los acreedores prendarios del suje

to pasivo por adeudo ¡,:>ropio, que. af;i,rmen tener preferencia

ª que los créditos fiscales se cubran a su favor. 

B. Otra de las disposiciones importantes de la Ga-

ran.tía de Audiencia, es que las resoluciones que -recaigan a 

los recursos de oposici?n al procedimiento administrativo-
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de ejecución, es que_ las mismas, sean dictadas por autori

dad competente, que funde y motive la causa legal del pro-
' cedimiento. En atenci6n a. ello, se tiene que: 

a),- Tanto el sujeto por audeudo propio, como el -

tercero tenedor del bien y el acreedor preferente; podrán-

exigir que la autoridad ~esplutora -del recurso en comento-

sea competente, de acuerdo a las reglas previstas en el ar 

t~culo 114 fracci?n II del Reglamento Interior de la Secre 

tar~a de Hacienda y Cr~dito P~blico, pues de no ser así,se 

estaría infringiendo la garant~a de legalidad del recurren 

te. 

Es import_ante, que al respecto indiquemos el senti

do en que se ha pronunciado nuestro M~ximo Tribunal, en re 

laci6n a lo expuesto, al resolver lo siguiente: 

" Las autoridades administv.ativas,por 
una parte, spló pueden hacer_ lo que
la ley les ¡¡>érmite, y por otra_ ·la so
la existencia de una ley que no ha s~ 
do debidamente aplicada y citada en -
un acto administrativo que se reclame 
no le dá a éste el carácter de consti. 
tucional, pór lo que si no señala ex~ 
uresamente como fundamento del acto,
~ste es inconstitucional, aunque la -
autoridad administrativa alegue: que
por· ·tratarse del cumplimiento de las 
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leyes del orden pú)Jlico,la simple omi
sión de una. ci:ta legal· de una disposi.,, 
ción ad!Qinistra.tiva que tiene apoyo en 
preceptos legales permanentemente,no -
puede ser causa para que se perjudique 
~l interés pú):>lico ••. " 

Semanario Judicial de la Federación, 
'I'omo LXXI, pp. 5 812 • . 

. b) .- Ahora bien. la garantía de Mandamiento Escri

to, implica que la autoridad ·al resolver el recurso debe-

rá. haceplo en for>Jlla expJ:>esa y _por escrito, y no de manera.

verbal, -lo que corroran. las suientes tesis: 

"De conformidad con el..ar:ficulo.16-
ae la Constitución Federal;. nadie pue 
de ser molestado.- en ·su persona,fami-::-

. l"ia, domicilio·, papeles o posesiones
sino en virtu(\ de llian.damíento escrito 
de ·autoridad competente, que funde y
ntotive la e.a.usa legal del procedimien 
to, por lo que es ecidente, en aten-=
ción a éi:¡ta disposición constitucio-
nal, que las autoridades están obliga 
das a expresar en sus resoluéiones,-=
las razones y motivos que tengan para 
ddictaplas en determinado sentido, -~ . 
dándoselos a conocer, p.1 ·interesado, a 
efecto de que esté en aptitud de ha--

. cer valep sus defensas con.tra .. la mis
ma, ya que de lo contrario, se le in

. ;U-eren molestias infundadas e inmoti
vadas r consecuenteUt.ente, se viola en 
·su_ pe;t:>JUicio. ;La gax-antía constitucio-

. nal señalada" -

Semanario Judicial de la Federación -

Tonto XXXVIII, pp ,-199. 
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" Este precepto (art.16 ) mande que na
die podrá ser molestado en su persona, 
familia, papeles, domicilio o posesio
nes,sino en virtud de mandamiento. es-
crito de autoridad competente que fun
de y motive la causa legal del procedi 
miento, pero del espíritu de dicho ar7 
tículo no es de los proveídos respec
tivos que contengan los preceptos lega 
les en que se apoyan, sino que realmeñ 
te exista un motivo para dictarlos y e 
xista un precepto de-ley que lo funde~ 

Seminario Judicial de la Federaci6n, 
Tomo XXVI, pp. 252. 

c).- Respecto a la garantía de fundamentaci6n y moti 

vaci6n, es de señalar que, el sujeto pasivo por adeudo pro

pio, el tercero y acreedor del sujeto pasivo, pueden exigir 

que la autoridad resuelva el recurso de oposici6n al proce

dimiento administrativo de ejecuci6n, fundando y motivando

la resoluci6n que recaiga al mismo; es decir que señale ex

presamente las-razones que torn6 en cuenta para emitirlo, 

así corno los fundamentos legales que sostienen el fallo. En 

tal sentido se ha pronunciado nuestra H.Suprerna Corte, al -

establecer, en la tesis que a continuaci6n se transcribe, -

lo siguiente: 

" El artículo 16 de la Carat Magna,es ter 
minante al exigir, para la validez de to7 
do acto autoritario de molestia, que el -
mismo esté fundado y rnotivado,debiendp en 
tenderse por fundarnentaci6n la cita del ~ 
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precepto que_ le sirva de apoyo, y 
por motivaci6n la manifestación -
de los razonamientos que llevaron 
a la autoridad a la conclusión de 
de que el acto concreto de que se 
trate encuadra en la hip6tisis -
prevista en dicho prece~to. No -
basta, por consiguiente con que ~ 
xista en el Derecho Positivo un -
precepto que pueda sustentar el· -
acto de autoridad, ni un motivo -
para que ésta actúe en consecuen
cia sino que es indispensable que 
se haga saber al afectado los fun 
damen tos y moti vos d_el procedi- --:
miento respectivo, ya que s6lo a
sí estará en aptitud de defender
se como estime pertinente.Por o-
tra parte, la circunstancia de -·
que el acto reclamado satisfaga -
las agarntías del mandamiento es
crito y de autoridad competente,
no lo libera del vicio de incons
titucionalidad consistente en la~ 
ya apuntada falta de fundamentaci 
c~6n, pues todas éstas garantías~ 
son concurrentes y deben, por lo
mismo, ser respetadas por la auto 
ridad en el mismo acto que de e-7 
lla emane. -" El artículo .16 de la 
Constiiuci6n Federal, exige que -
en todo acto de autoridad se fun
de y motive la causa legal del -
procedimiento, deben satisfacerse 
dos clases de requisitos, unos de 
forma y otros de fondo. El elemen 
to formal queda surtido ºcuando en 
el acuerdo, orden o resdluci6n, -
se citan las disposicionei lega-
les que se consideran aplicables
al caso y se expresan los motivos 
que precedienton a su emisi6n. Pa 
ra integrar el. segundo _e·lemento ,-:
es necesario aue los motivos invo 
cadas sean ·r.e_ales. y. ciertos y que 
conforme a los pteceptos invoca-
dos sean bastantes para provoc<1.r--
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el acto ele autoridad ... " 

Amparo en Revisi6n 8872/61, Jo
se Horacio Septiénn. 21 de julio 
de 1961. · 

5 votos. Ponente: Felipe Tena Ra 
mírez. Tomo XLVIII, Segunda Sala 
pp.126 ( dos ejecutorias). 

Idem. Informe de 1975, pp,87 Se
gunda Sala. 

Pronunciada en el mismo sentido, es la siguiente: 

" De acuerdo con el artículo 16 -
de la Constituci6n Federal, todo
acto de autoridad debe estar ade
cuado y suficientemente fundad.o y 
moticado, entendiéndose por lo -
primero que ha de expresarse con
precisi6n el precepto legal apli
cable al caso y, por lo segundo,
que también debe señalarce con -
precisi6n; las circunstancias es
pecialej, razones particulares o
causas inmediatas que se hayan te 
nido en consideraci6n para la emT 
si6n del acto; siendo necesario 7 
además, que exista adecuaci6n en
tre los motivos aducidos y las -
normas aplicables, es decir, que
en el caso concreto se configuren 
las hip6tesis normativas ... " 

,. 
Informe de 1970. Segunda Sala,pp. 
100 (dos ejecutorias). Idem, -
Informe de 1973, pp. 18 ( juris-
prudencia ) . · 

Idem, Tesis 402 del Apéndiece 1975 
Segunda Sala, así como el Informe 
de 1977, Se.gunda Sala, pp. 77. 
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Es conveniente aclarar, que este recurso (oposici6n 

al procedimiento admnistrativo de ejecuci6n), procede sol~ 

mente, contra actos y resoluciones que se produzcan preci

samente dentro de la fase fiscal denominada " procedimien

to administrativo de .ejecuci6n", por. lo que en este recur

so no se puede alegar la ilegaÍidad de la resoluci6n que -

di6 orígen a éste procedimiento, ya que esta resoluci6n es 

plenamente válida y ha quedado firme. 

Por lo que puede afirmarse a ciencia cierta, que si 

la autoridad no observa todas y cada una de las formalida

des antes descritas dentro del procedimiento administrativo 

de ejecuci6n Y. posteriormente al resover el recurso de o

posici6n a dicho procedimiento; la demandada no se apeg6, a 

as normas constitucionale~ transcritas. 

Otro de los aspectos constitucionales, relati~o a es 

ta defensa, es la consistente en que las mismas normas que

la establezcan, no se ade.cúen al texto de los artículos 14 

y 16 Constitucionales, bien sea porque no se establezca en 

forma adecauada la ggrantía de Audiencia en favor del suje

to pasivo, del tercero o del acreedor preferente (a que nos 

hemos referido) ,o bien, porque no se establece. la obliga--

ci6n que, por parte de la autoridad existe para que funde y 
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motive la causa legal del proce<limiento, al resolver el re 

cuerso que ante ella se ha tramitado. 

En mi opini6n no puede prosperar ninguno de éstos ca 

sos, porque aún cuando la controversia, en este caso, el re 

curso de oposici6n al procedimiento administrativo de ejec~ 

ci6n, tiene por objeto claro está, una cuesti6n de derecho, 

las decisiones de las autoridades administrativas no cons 

tituyen cosa juzgada, en tanto no se sujeten a la revisi6n 

por parte de la autoridad jurisdiccional, o sea que, el PªL 

tícular sujeto pasivo, tercero o acreedor preferen.te) ten 

drán la opci6n de promover juciio de nulidad en contra de -

la resoluci6n emitida por la autoridad ante la que se haya 

tramitado la defensa legal (recurso de oposíci6n al proce

dimiento administrativo de ejecuci6n). El C6digo Tributario 

Federal, previendo tal anomalía, ha dispuesto en su articu 

lo 118, que dicha defensa procederá, en contra de los ac--

tos administrativos dictados en materia fiscal, que? 

1.- se ex1Ja un crédito extinguido, o que la ejecu
tora pretenda cobrar una cantidad mayor a la -
que realmente corresponda. 

Aquí no encontramos con. la posibilidad de que la -

exactora quiera hacer efectivo un crédito que no existe,--
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bien porque ha sido pagado, compensado, prescrito o condo-

nado. En éste caso excluímos a la caducidad, puesto que,la 

caducidad puede darse antes de que un crédito nazca, preci-

samente para evitar su nricimiento, por lo que si la autori-

dad pretende cobrar un crédito que dete'rmino ,aún cuando- -

éste haya caducado su facµltad, deberá impugnarse a través 

del recurso de revocaci6n, desde el momento en que la auto-

rielad lo notifique al particular. 

2.- Cuando de manera ilegal algún acto en el proce
dimiento administrativo de éjecuci6n, se realice 

Esto·viene a darse en el caso de mediar cualquier --

violaci6n dentro del procedimiento administrativo, la cual

puede impugnarse; pero debe diferenciarse entre dos etapas 

de este procedimiento: antes de iniciar la etapa del remate 

la insterposici6n del recurso en cuesti6n, deberlÍ hacerse -

antes de que se publique la primera convocatoria; y en el- -

caso de que las violaciones se produzcan después de la pu-

blicaci6n de la primera convocatoria, el recurso se deberá 

interponer contra la resoluci6n que finque el remate o de -

la que autorice la venta fuera de subasta. 

3. - Cuando un tercero ajeno a· la relaci6n jurídica
se vea afectado por ~l procedimiehtó, por haber 
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le embargado bienes de su propiedad, o por te-
ner un cr~dito preferente al del Fisco. 

Cabe aclarar, que este supuesto, anteriormente con

templado por el C6digo Fiscal de la Federaci6n de 1967, e~ 

mo Tercerías, era previsto con los recursos de Oposici6n de 

Tercero y de Reclamaci6n de Preferencia respectivamente. 

Es en la actualidad, que el C6digo Tributario Fede

ral -vigente- en su artículo 128, establece que: los inte

resados a quienes indebidamente se les haya embargado bie

nes de su propiedad,podrán interponer el recurso en cual--

quier tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen 

bienes fuera de subasta o se adjudiquen a favor del fisco-

federal; en el caso de tratarse de un acreedor preferente-

la procedencia del recurso se establecerá,en cualquier ---

tiempo, antes de que se haya aplicado el importe del rema

te. En apoyo a lo anterior, se transcribe la siguiente te-

sis, que ha sido sustentada por la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n, al señalar: 

"JUICIO FISCAL, PROCEDENCIA DEL,-CA 
SO DE OPOSICION A LA EJECUCION PARA~ 
EL COBRO DE UN CREDITO.- Conforme a
lo dispuesto por la fracci6n XV del
artículo 190 del C6digo Fiscal de la 
Federaci6n contra las resoluciones -
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o actos respecto d~ las cuales con 
ceda este C6digo o Ley Fiscal espe 
cial algún recurso o medio de de-~ 
fensa ante las autoridades adminis 
trativas, o que deban ser revisa-~ 
dos por oficio, por virtud del --
cual puedan ser modificados, revo
cados o nulificados, aún cuando la 
parte interesada no lo hubiere he
cho valer oportunamente y ninguno 
de esos efectos podría obtenerse -
con relación a la validez de los-. 
créditos fiscales,cuya_ nulidad de
demanda ante el Tribunal Fiscal de 
la Federaci6n en caso de oposici6n 
a la ejecuci6n fiscal del crédito
puesto que en la instancia de opo
sici6n solamente puéden ventilarse 
lo~ actos realizados dentro del :
procedimiento ejecutivo. 

Segunda Sala. Informe l981, 
pp. 134 y 135. 

Se ha venido mencionado lo anterior, en virtud de -

que la garantía de audiencia implica, que se de oportunidad 

al individuo de ser oído y vencido en un procedimiento,en

el cual puede probar sus acciones y hacer valer sus excep-

ciones, pues como se ha expresado, acorde a lo dispuesto --

por el artículo 118 del C6sigo Fiscal de la Federaci6n, la 

oposici6n al procedimiento administrativo de ejecuci6n, se 

hará valer ante la oficina ejecutora por quienes hayan si

do afectados por tal procedimiento· y _afirmen que el crédito 

se ha extinguido por cualquiera de los supuestos, antes ano 
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tados, de tal suerte que, atenta esta disposici6n, nin

guna otra cuestión puede ser examinada en la oposici6n al

procedim;i.ento administrativo de ej ecuci6n, pues debe ente~ 

derse que, la ennumeraci6n de los casos de procedencia de 

la instancia, el opositor a que se refieren las fracciones 

de dicho precepto, es taxativa y no enunciativa. Por tanto, 

dicho numeral debe de entenderse en el sentido, la oposi-

ci6n de que se trata, no estará sujeta a discuci6n, la va

lidez de la resoluci6n en que se haya: determinado el eré-

dita fiscal, de lo que se infiere, que entonces, únicamen

te ·podrá~ser motivo de anális.is los actos realizados en el 

procedimiento administrativo de ejecuci6n fiscal. 

4.5. E X T I N C I O N DEL CREDITO FISCAL. 

Las obligaciones tributarias sustantivas, tanto co

mo las formales, tiene un proceso de nacimiento, existen-

cía y extinci6n; pues como fenómenos jurídicos no siempre -

pueden permanecer, en virtud de la necesidad de dar una -

certeza de su principio y fin. Sin embargo, en los casos -

de robligaci6n tributaria sustantiv~, la extinci6n puede -

a semejanza, com·o apúntamos;al iguál que. l~s-.formalés··~~-
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presentar <licersos matices y formas, por lo hemos conside-

rado necesario, analizar las mismas. 

a) U PAGO. 

La enterga de las cantidades debidas representa la-

forma más común de extinci6n de las obligaciones sustanti-

vas, nuestro <;:6digo Fiscal de la Federaci6n vigente, no e~ 

pecifica, como lo hacía el anterior; la forma de realizar 

dicho pago, que poduede hacerse en dinero o en especie, p~ 

ro las leyes impositivas específicas pueden disponer que -

dicho pago se realice en especie. Algunos doctrinarios se

ñalan que ha de efectuarse de la siguiente manera:liso y -

llano, en garantía, bajo protesta, provisional,definitivo, 

de anticipos, extemporáneo, etc.,y se pueden agregar,según 

considera Delgadillo Gutierrez66 , otros tipos de pago que

nuestar imaginaci6n pueda identificar, tales como pagos de 

impuestos, de derecho, de lo indebido, pago oportuno,par-

cial, etc,así cada una d~ las leyes de contribuciones esta 

blece diferentes formas, tiempos y lugares de hacer éstos-

pagos. 

66. DELGADILLO GUTIERREZ, Humb.erto. PRINCIPIOS DE DERECHO
TRIBUTARIO, Editorial Pac, S.A.de C.V.,México 1985, -
pp.117- 123.. . 
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Señala, el propio Lic.Humberto Delgadillo? 7y nos --

adherimos a esa opini6n, que posiblemente uno de los pagos 

que tenía caracterísitacs especiales y con regula~Í6n espe -. -
cial en el C6digo Tributario anterior, fue el pago bajo -

protesta que regulaba el artículo 25, teniéndo por carácte 

rísitca, que a pesar de extinguir un crédito, se reconocía 

que su realizaci6n no implicaba la conformidad del causan

te. Por otro lado, no obstante cuando se impugnaba un cr! 

di to en forma lisa y llana, también se reconocía que dicho 

pago no implicaba la conformidad, puesto que la interposi-

ci6n del medio de defensa en que demostraba la inconformi-

dad, por ello, el C6digo vigente a partir de 1983 ya no lo 

regula. 

Conforme al artículo 20 del C6digo Fiscal de la. Fe

deraci6n, tal como indicamos al inicio de el presente tra

jo, el pago de los créditos fiscales que se haga dentro del 

país deberá ser en moneda nacional, y cuando deba hacerse -

alguna conversi6n de moneda extranjera a la nacional ( como 

en el caso de los Certificados de Promoci6n Fiscal),se hará 

al tipo de cambio que rija en la fecha en que se realiz6 el 

hecho generador( ésto, en el caso de los CEPROFI antendien 

diendo a la paridad cambiaria mencionada, al momento de la 
6 7. Op. Cit., pp. 118. 
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de la facturaci6n de los bienes a importar). 

Para el pago s~-po~rán utilizar cheques certilica-

dos y giros postales, telegráficos o bancarios. Las canti

dades que se paguen se aplicarán a los créditos más anti

guos, siempre que se trate de un mismo tipo de contribu-

ci6n, y antes de aplicarse al crédito principal, se aplica

rá a los accesorios el siguiente orden: 1° Gastos de eje-

cuci6n, 2° Recargos, 3° Multas, y 4° Indemnizaci6n por de

voluci6n de cheques sin fondos. 

b) CQ.MPENSAC ION 

Se prevee en el artículo 23 del C6digo Fiscal de la 

Federaci6n, que: los contribuyentes obligados a pagar me-

diante declaraci6n podrán optar por compensar las cantida

des que tengan a su favor contra las que estén obligados.ª 

pagar por adeudo propio o por retenci6n a terceros , siem

pre que ambas deriven de una_misma contribuci6n, incluyen

do sus accesorios. Es la compensaci?n un medio por el que

dos sujetos que recíprocamente :r"eúnen la calidad de a·eudo

res y acreedores, extiguen sus obligaciones hasta el lími-

te del adeudo inferior. Para re.alizar este procedimiento de 
compensaci6n la S.H.C.P. a expedido formas especiales. 



c) PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. 

Hemos de aclarar que s6lo la extinci6n del crédito 

fiscal, exclusivamente se .puede dar por prescripci6n, pue.:;. 

to que la caducidad es una figura dad antes de la existen

cia del crédito y por lo mismo es una forma para evitar su 

nacimiento, sfamente que por su semejanza y por las confu

siones a que ha dado lugar, se enencian en el presente a-

partado. La caducidad es la pérdida de las facultades de -

las autoridades fiscales para comprobar el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales, determinar créditos fiscales e 

imponer sanciones. 

Esta extinci6n de facultades, acoerde a lo dispues

to por el artículo 67 del multicitado C6digo, opera en un

plazo de cinco afios a partir de la fecha en que se di6 el

supuesto de la obligaci6n o de la infracci6n, salvo el ca

soso de 10 años, cuando el contribuyente no haya presenta

do su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) CONDONACION. 

Consistente en la remisi6n o perd6n de la deuda.Di

cha instituci6n tiene como base la autonomía de la voluntad 
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y el respeto a los <lerechos de las personas, que en tanto

no lesione otros interGses jurídicos protegidos por el de-

recho, las personas pueden renunciar al ejercicio de sus de 

rechos particulares. 

e) CANCELACION. 

Forma indebida por la que se considera extinto un -

crédito fiscal, que se ha venido· considerando como tal,se-

dice que es indebida, porque en verdad no se trata de su -

ubicaci6n ni menos de su nombre, toda vez que no se trata

ni de una ,ni de otra .. En principio, expresa el Lic. Humer 

to Delgadill~ Gutierrez68 (opini6n demostrada)., que la can 

celaci6n da la idea de extinci~n, de la terminaci6n de al

go, lo que no secede con. la cancelaci6n en materia tributa 

ria, ya que las disposiciones fisaales establecen que se -

podrán cancelar los créditos fiscales en las cuentas pÚbl! 

cas, es decir s6lo un operaci6n contable, pero esa cancela

ci6n en las cuentas públicas no implica la extinci?n del -

crédito, por lo que, en cuanlquier momento, la autoridad -

fiscal puede exigir el pago, mientras no haya operado la

prescripci6n, de lo que se desprende que., ·puede considera_r 

se, quizá como un paso para la extinci6n del crédito por -

68. Op.~Cit,pp.122. 



prescripc:i6n, y:i que esta cancclac:i6n no se considera co 

mo elemento de la suspensión o intcrrupci6n del término. 

El artfculo 146 establece que esta cancelaci6n pro-

cede por, incosteabili<lad en el cobro o por insolvencia del 

deusor, Únicos casos en que se presee, esta figura. 



CAPITULO V 
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1.- L~! ~H.:tj--;i<lad financiera que desarrolla el Es--

tatlo se tlivirle en tres etapas, como son: la obtenci6n de -

ingresos (que está regulada por el Derecho Fiscal), el que 

comprenderá las normas que regulan la uctuaci6n del Bstado

para la obtenci6n de recursos y de las relaciones que con 

esta actuaci6n se generen; la administraci6n de ingresos(r~ 

gulada por el Derecho Patrimonial); y la ero_gaci6n de los -

ingresos (regulada por el Derecho Presupuestario). 

2.-El Derecho Tributario regula los ingresos que o~ 

tiene el Estado por medio de impuestos, derechos y contri

buciones especiales, y para efectos metodol6gicos se encuen 

tra dividido, en Derecho Tributario Sustantivo, Derecho Tri 

butario Administrativo, Derecho Tributario Contencioso y De 

recho Tributario Penal. 

3.-El ejercicio del poder tributario y el estudio -

de la obligaci6n fiscal, queda incluida dentro del perecho

Tributario Sustantivo. 

4.- Los ingresos no tributarios, se clasifican en -

Patrimoniales y Crediticios. Los Patrimoniales son los pro

venientes de Organismos Descentraliz·ados y de Empresas de -

Participaci6n Estatal, así como los Productos; en cuanto a 
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los Credit.iciüs i es de sefial;:.n.~, que son los in¿rI"-esos deri,,.1.3: 

dos de financiamientos, tanto del Sector Central de la Admi 

nistra<.:i6n como de Organismos y Empresas de Participaci6n ·· 

Estatal . 

. 5.- Cuando el contribüyente declara parcialmente -

sus ingresos u omite presentar declaraci6n, el Fisco lleva 

a cabo los procedimientos que regula el Derecho Tributario 

Administrativo, de modo que la autoridad fiscalice al con·

tribuyente, determine la obligaci6n fiscal Y, lleve a cabo -

el procedimiento de ejecuci6n forzosa o administrativo de -

ejecuci6n. 

6 .• - El procedimiento administrativo de ejcuci6n - - -

consta de tres actos, de iniciaci6n de desarrollo y de con

clusi6n. 

7.-La facultad econ6mico coactiva tiene una natura 

leza jurídica, de un procedimiento administrativo, pues el 

6rgano que lo ejecuta no tiene la finalidad de controversia 

alguna. 

3.- El medio de defensa que puede hacer valer el 

contribuyente en contra de esa facultad, o procedimiento -
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administrativo ue ';jecuci6n, ejercitando su Garantía de-

.''Audiencia, ser~i impugnando el ·recurso de oposici6n al pro-

cedimiento administrativo de ejecuci6n. 

9.- Para que el contribuyente pueda hacer valer el

mencionado recurso, o sea impugnando una reso1uci6n relati

va a un cr6rido fiscal, deberá antes que nada, garantizarlo 

o pagarlo; este principio es conocido con el nombre de sol

ve et repete, que quiere decir: "asegu1·a y después impugna". 

10.-La garantía del crédito fiscal debe otorgarse a 

favor de la Tesorería de la Federaci6n, o del organismo ie

centralizado que sea competente para el cobro de dichos 

cr6diros., sí como de las tesorerías o dependencias de las

entidades federativas que realicen estas funciones. 

11. - El embarg_o precautorio se practica con el fin 

de asegurar el interres fiscal, antes de la fecha en que el 

crédito esté determinado o sea exigible, cuando a juicio de 

la autoridad hubiera peligro de que el obligado se ausente, 

enajene u oculte sus bienes, o realice alguna obra tendien

te a ocultar sus bienes. El embargo queda sin efecto, si la 

autoridad no emite dentro del plazo de un año contado des-



<le 1:1 fecha 8TI que fue pr~icticatln, resoluci6n en la que de 

terminen crEditos fiscales. 

12.- La subasta deberá realizarse a los treinta --

díás de pntcticado el embargo con el fin de obtener el me--

jor precio de los bienes embaragados. Se podrán efectucar -

tres subastas con quin.ce días de distancia cada un y si el

remate no se realiza, o no se pTesentan postores de las dos 

primeras, se podrán enajenar directamente o por tercera peE 

seona, o bien adquirirlos el Fisco. 

13.- Las defensas jurídicas que el contribiyente pu~ 

de interponer en contra de los actos o procedimientos de las 

autoridades tributarias adminis"trativas, integran el Derecho 

Tributario Contencioso, dentro del cual para efectos didácti 

cos debe quedar incluído el estudio del amparo en materia -

fiscal. 

14.- Si bien en contra de la diligencia de embargo -

no se puede interponer el amparo, en contra de la parte sub

secuente del procedimiento administrativo de ejecuci~n. el -

Legislador ha estabiecido defens~s legales en favor del con 

tribuyente, como el Recurso de Oposici6n al procedimiento -

administrativo de ejecuci6n. 
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cohtra de la e}ecuci6n forzosa 1 los contribuyentes poJr&n

j erci tar el Tccurso ele oposici6n al proce<limiento aclminis

trativo de ejecuci6n, en cualquiera de éstos supuesto::;:Que 

se exija un crédito extinguido o qu~ la ejecutora pretenda 

cobrar una cantidad mayor a la ~ue relamente cbrresponda;

Cuando de una manera ilegal se realice un acto dentro del

procedimiento administrativo de ejecw.::ión, y Cuando un te.E_ 

cero ajeno a la relaciín jurídica se vea afectado por el -

procedimiento por haberle embargado bienes de su propiedad, 

o por tener un crédito preferente al Fisco. 

16.-La secuencia de las defensas del contribuyente, en 

este caso es la siguiente: en contra del crlldito fiscal o del pr~ 

ce<limiento administrativo se ejercitará el recurso administrativo, en

contra de la resoluci6n que confinna el crédito fiscal o procedimien

to administrativo se jercitaTá el juicio contencioso administrativo,en 

el caso dado de que la sentencia favoTezca al Fisco, entronces procedé

rá el Juicio de Amparo:Directo en contra de las sentm1cias definitivas 

promoviéndose ante los Tribunales Colegiados y S.C.J .N., tmnbi~ Indi-

recto en contra de los vicios del procedimiento que afectaron los in~ 

reses de los contribuyentes, y se interpondrá ante los Juzgados de Di~ 

trito; ahora bien, en los casos en que la Sentencia resulte desfavoTa

ble al Fisco, procederá el recurso de Revisi6n,ante la Sala Sup.TFF. 



B I B L I O G R A F I A • 



219 

ACOST2\ ROMERO, .Miguel .. ~l1EORIA GS"~NEH.f.1\l, DEI, l)gRECRO AD!~I}!I§_ 

'l'R.1\TIVO, Editor:ia1 Porrúa, :J.A. México 1983, 5a. Echción-
Actualizada. 

AI,CALA ZAMORA Y CAS'fILLO, Niceto. PROCESO AU'l.'OCOMJ?OSICION 
Y AUTODEFENSA, Editorial Impren-t:a Univc~rsitaria, México -
1947, Primera Eclici.ón. 

APEDINCE AL SEMANARIO JUDICil\L lJE I.A -~'EDERACION I IlI Par
te, V Epoca, 1965, Volúmen X'/,:V. 

BURGOA, Ignacio. :r..,~s GARANTIAS INDIVIDUALES, Editorial 
Porrúa, S.A. Méy.ico 1982. 

CARNELUTTI, Francisco. SISTE~il'. DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 
Editorial Uthea, Buenos Aires, Tomo I, 1944. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 1967 y 1982. Editorial -
Porrúa, S.A. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
Talleres Gráficos de la Nación. Febrero de 1985. 

CORTINA GUTIERREZ, Alfonso. CURSO DE POLITICA DE FINANZAS 
PUBLICAS DE MEXICO, Editorial Porrúa, S.A. Primera Edi--
ci6n, México 1977. 

DE LA GARZA, Sergio Francisco. DERECHO FINANCIERO MEXICA
NO, Editorial Porrúa, S.A., México 1978. 

DELGADILLO GUTIERREZ, Humberto. PRINCIPIOS DE DERECHO 'I'R.!. 
BUTARIO. Editorial Pac, S.A. de C.V. Mexico 1985. 

FRAGA,Gabino. DERECHO ADMINISTRATIVO. Editorial Porrúa, -
S.A. México 1960. Sa. Edición. 

FENECH, Miguel. PRINCIPIO DE DERECHO PROCESAL TRIBUTARIO. 
Editorial Bosch, Barcelona España 1949, Torno II. 

FLORES ZAVALA, Ernesto. ELEMENTOS DE FINANZAS PUBLICAS 
MEXICANAS, Editorial Porrúa, S.A. México 1979. 

GARCIA DOMINGUEZ I Miguel Angel. 'I'EORIA DE LA INFRACCION -
FISCAL, Arenas Editor y Distribuidor, la. Edición, México 
1982. 



Gi\.RC.IA Ml\YN>.:z I ~~d\la::Cd(J <' IN'J.1.küDUCCION AT..1 J~STUDIO DJ!;I .. DE-~._,,. 

PJ!!CIIO, EcLi:'Lo:t:ial l:OJ:~cú;::.J S ul\º M.éxico 1953., 

GIULJ: .. ANJ: .FGNROUCiB # Ca..r.~J.os ~1~ Dl7!HE~CI:i0 }1.TNANCIJ~RO; .8d:i.t:o.,_."'~ 

.-.cial Depal1ua11 Buen.os Aires ,Argentina, 1982., 

GUASP, Ja:i.rnes DERECHO ·pn.OCES.i\L CI'V:CL, Editorial IEP, ?.a., 
Edición1 1:1orao ! 1 ~!u.Ch:id J_9G2 .. 

INFORMES A Lé'\ SUPREMA CORTE :OE ,TUSTICIA DE Ll"\ NACION, --
1968 Segunda Sala. 

JA..."l.ACH, Dino. EL HECHO IMPONIBLE, Editorial Revista de -
Jurisprudencia Argentina,, S QAª, Buenos P..J .. res 1943" 

LO.MELI CEREZO, Margarita. EL PODER SANCIONADOR DE LA AD
M-INISTRl\.CION EN MATERIA FISCAL, Editorial Cía. Continen
tal, S.A., la. Edici6n, México 1961. 

LOPEZ NIETO, Francisco. EL PROCEPIMIENTO ADJY...INIS'L'RATIVO. 
Editorial Bosh, Barcelona España, 2a. Edición 1946. 

MARGAIN MANATOU I Emilio. INTRODUCCION l'.L ESTUDIO DEL DE
RECHO TRIBUTARIO MEXICANO, Editorial Universidad Autóno
ma de San Luis Potosí, 6a. Edici6n, México 1981. 

~.ONTIEL Y DUARTE, Isidro. ESTUDIO SOBRE GARANTIAS INDIVI_ 
DUALES. 

NORIEGA C. Alfonso. LA NATURALEZA DE LAS GARANTIAS INDI
VIDUALES EN LA CONSTITUCION DE 1917, Editorial de la Uni. 
versldad Aut6noma de México, Coordinación de Humanidades, 
México 1967. 

NAVA NEGRETE, Alfonso. DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO,
Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edici6n, México 1959. 

PUGLIESE,Mario. INSTITUCIONES DE DERECHcr FINANCIERO, Edi 
torial Fondo de la cultura Económica, la. Edición, Méxi= 
co 1946. 

SERRA ROJAS, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO, Editorial 
Porrúa, S.A., 3a. Edici6n Revisada y Aumentada, México 
1965. 

TENA RAMIREZ, Felipe. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, -



221 

Editorial Porrúa, S.A. 14a. Edición, México 1976. 

TENA RAMIREZ, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 
1808--1979, Editorial Porrúa, S.A. México 1979. 

TESORO, Giorgio. PRINCIPII DI DIRITIO TRIBUTARIO, Cap. -
VIII, Editorial Bari, Italia 1938. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. CUARENTA Y CINCO AÑOS
AL SERVICIO DE MEXICO. Tomo IV, Jurisprudencias y Tesis
Relevantes, la. Edici6n, Editorial Publicaciones del --
Tribunal Fiscal de la Federación, México 1982. 

VALLARTA, Ignacio L. ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LA FACULTAD ECONO~ilCA-COACTIVA, Imprenta del Hospicio 
Puebla 1885. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Los Creditos Fiscales de Naturaleza Federal en México 
	Capítulo II. El Procedimiento Administrativo de Ejecución
	Capítulo III. La Garantia de Audiencia
	Capítulo IV. El Recurso de Oposición al Procedimiento Administrativo de Ejecución
	Capítulo V. Conclusiones
	Bibliografía 

